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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
Ir-;Sl Ar-;CIA E INSTRUCCIOr-; 

ALBACETE 

Edictos 

El Marí!>uado-Jucz del Juzgado de Pnmera instancia 
número I de Albacete, 

Por mediO del presente edicto hago ~ber: Que en 
este .Turpdo de mi cargo y bajo el mimcro 544/1%7, 
se tramitan aulos de procedimiento judicial sumario 
del an;cu¡o 13 ¡ dt la Ley Hipotecaria, promovídos 
por ~5ocí(;dad Nacional de A vales al Comercio» 
¡SONA.\' ALCO), contra doña Josefa Collado Mateo y 
daiia Josefa Mateo AbcUán. sobre reclamación de 
4.575.457 pesetas, en cuyos autos y por proveido de 
cs~ fce::;"! ~:' !"::a 2cordad0 :'>ilGl.r a la "o::nta ef! púh¡;("~ 
wbasta. por primera. segunda y tercera vez los bienes 
embargados en el presente procedimiento, las que se 
llevarán a electo. en su caso, en la Sala Audiencia de 
eSle Juzgado. los próximos días 17 de septiembre para 
la primera. 16 de octubre para la segunda, de resullar 
desierta 1:1 pnmera y, 14 de noviembre para la tercera 
de resultar desierta la segunda, todas ellas a las doce 
treinta de ~us horas, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera,-Quc servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

S<:gunda,-Quf" no se admitirán posturas que no 
cubran el avalúo, 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo de! valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, 

Cuarla.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-QuC' podrán hacerse posturas por escrito 
en plíego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su ec[ebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que la~ cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, quedaran subsistentes, 
enlcndiéndose que los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas. 
sin destmarse a su extinción el precio del remate .. 

Séplima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

J. Vi\'ienda primera planta. alzada sobre la baja 
comercia!: del edificio de que forma parte, sito en 
Jumi!!a, caHe de! General Moscardó, número 2. de 
tipo J\, con una superficie total construida de 132,68 
melros cuadrados. Inscrita al tomo 1.6 l 3. libro 691 de 
JumiHa, folio 164, finca número 11.262, valorada en 
la cantidad de 4.375.000 pesetas. 

2. Vivienda en planta octava o séptima de vivien
das. a la izquierda, subiendo, de la ca~ Solta en 
A..lbacele. " su calle Pérez Pastor, número 15, con una 
superficie' edificada de 142.26 metros cuadrados. 
Inscrito al torno 602. folio 151, finca 37.535, del 
Rt'gistro de la Propiedad de Albacete, valorada en la 
canudad de 2.625.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 10 de junio de IQ91.-E1 
Magistrado-Jun'-EI Secretario,-3.120-3. 

El Magisüado-Juez del Juzgado de Pflmcf" lmtan.:u I 
numero! de Albacele, 

I 
Por mt'dio del presente edicto hago SJbeL Qu:.: en 

este .Iuzg,ado de mi c.:ngo y bajo el núnlCr,¡ 1 J 1/1987. 
\e tramitan ':lUtos de procedImiento judKial sumano 
de! arllculo 131 de la Ley Hlpotecana, prumo\"ldos 
por Caja de Ahorros Provincial de Alban;le, conlra 
Jose Joaquín Alarcón Díaz-Carrasco, sobre redama
cíón de 3.4~6.315 pesetas de pnncip¡;l intercses ~ 
coslas, en cuyOS auto~ y por proveido de e"la ft"t.'ha se 
ha acordado sacar a la venta en púhlica subasta, por 1 
primera. ~CgUnd.'.Y terccra vez los bien.t:s h.IP01CC3.dOS I 
en el presente procedImiento, las que se !levarán a 
eft..'Cto. en ~u caM), en la Sala Audu;'nna de este 
JU7_gado, lo~ prQXlnlOS días 19 de sepllembre p3.ra la I 
primera, :2:2 de octubre p3.ra la S<"gunda. de resultar 
desierta la primera, y 20 de noviembre para la tt'rcera, 
de f('~:;l!:::, des:cr!a 1::: sc;;und:::, tod::!~ "",lbs, ::; !2~ do::e 
de sus horas. las que se !levarán a efecto con arreglo 
a J;,¡~ ,>iguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo p,:¡rB la primera 
subaMa el de tasación dt· los bient:., ,-un rebaja del 25 
por 100 ('n cuanto a la segunda, y sin sujeCIón a tipO 
en la terccra_ 

Segunda.-Que no se admítírán posturas que no 
cubran el avalúo, 

T"'fcera,-Que los licitadores que dest,>cn tomar 
parte, deberán consignar previamenlc sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del Valfll" dt: los bienes que sirva de 
!ipo para la subasta. 

Cuarta,-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros, 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaMil hasta su 
celebraCIón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
l'Stableeimiento desiínado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere al crédito de! actor, quedaran subsistentes. 
cn!endicndosc quc los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas. 
sm destinarsc a su extinción el precio del remate. 

Scptima,-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Casa sita en Socuéllamos y su calle de don 
Quijote, número 70. Ocupa una superficie de 549 
metros cuadrados. Linda derecha, en1rando ) fondo, 
casa de Jo!.é Alarcón Catalán, e izquierda, la de Maria 
Santos Gómez, hoy Mariano mera Olivares_ Inscrila 
en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan, 
tomo 1.549. libro 208, foho 3. finca numero 17.398, 
\alorado en la cantidad dc 5.610.000 pesetas. 

Dado en Alhacete a 17 de junio de 1991.-EI 
\1agiSlr.ldo-Juez_-EI Secretario.-3.1 :!3-3 

ALCALA DE HENARES 

Ed/ClO 

Don Rafacl Fluiters Ca'ffido, Magistrado·Juez dr! 
Juzgado de Pflmera InstanCIa numl'fO 1 de Alcalá 
d(' Henares, 

Hago saber: En vlflud de Jo acordado por resolu
(IOn de esta fl."Cha. dictada en la plaa cuana del juicio 
universal de qUIebra de- la Entidad macamil 
((Copn.·m. Sociedad Anónima), seguido bajo el 

num;:ro :!96/Bt, por el prL'so.:nH: sc convoca él los 
acreedüres P,llá el UI¡¡ 1:.' de ~cpt1t'mbrc prO\lmo. ,j las 
diez hora~ d<.: ~u maii::tn<:. l0mpar.:l~'an an1l' e~te 
JUlpdü a la cekhración de J¡¡ Junta gencfai de 
acn'\:Jore~ para examen J fet'Ü!¡oümicmo de eredilOs: 
habiéndose wnei,'dido un. t\!rmlno hasl,', cJ 31 de julio 
de 1991, indusJ\e. para que los acréedores presenten 
,1 lo~ sindico~ nombrados lo~ titulas Ju~1ifieali\'os de 
sus créditos: Jo que se hace pUBlico a los efeclos 
proeedentt"S. 

Dado en Alcalá de HerJare'> a 11 de JunIO de 
199 J _-El MaglSlrado-Juez. Raf¡j("1 flu¡ter~ Casado.-EI 
St-crt'lario.-4.905-C. 

El Juez del Juzgado de Primera Inslanela número I de 
Akázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
d número 492/1989, se sigue pro('edimiento tercena 
dominio de menor cuantía. a instancia de don Dióge
nes Lópcz Gama, representado por la Procuradora 
dona Emilia Serrano Blanco. contra herencia yacente 
de don David Gonzákz Hurtado y «El Alcázar, 
Sociedad Anónima». en cuyos autos se ha dictado 
s.cnten('ia, cuyo encabezamiento. y fallo dice como 
siEue: 

«Sentencia,-En la ciudad de Alcázar de San Juan a 
28 de febrero de 1991. 

El ilustrisimo señor don Juan Carlos Cerón Her
nández, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de Alcazar de San Juan, habiendo 
visto los presentes autos de terceria de dominio 
promovidos a instancias de don Dlógenes López 
Garcia y, en su representación, la Procuradora de los 
Tribunales doña Emilia Serrano Blanco, y en su 
defensa el Letrado don Juan Luis Torres González, 
contra herencia yacente de don David González 
Hurtado y "EI Alcázar, Sociedad Anóníma", hallán
dose en rebddia en este procedimiento. 

Fallo: Que estimando como estimo la demanda 
interpuesta por la Procuradora doña Emilia Serrano 
Blanco, en nombre y representación de don Diógenes 
López García, contra la herencia yacente de don 
David González Hurtado y la Entidad "El Alcazar, 
Sociedad Anónima", debo d('c!arar y Melaro que la 
finca denominada "Cuatro B", local comf'rcial, 
situado en la planla baja de la c;:,lIc Francisco Garda 
Pavon, númcro K de Tomello!>o, con una superficIe 
de 286 metros t'uadrados, pertenea' ames de las 
anotacione~ de embargo a don DlOgenes Lópcz Gar
da. Con condena en costas a los demandados. 
Libreme mandamIentos al Registro de la Propiedad 
de Tomel1oso, ordenando la cancelación de la anota
ción efc-cluada en \¡¡ rt'ferida finca el 24 de juma de 
1987 de embargo preventivo a fa\'Qf de "El AlclzaL 
Sociedad Anónima", \ el 2 de octubre d" 19h7 de 
lJnolacion prncr:tlva de la demanda.» 

y para que sln'a de nolÍfícaClOn de sentencia en 
legal fom1a a la herencia yacente de don Da\'id 
Gonza\cz Hurtado. M' expid-: el pn:scnle. 

Dado en Alcazar de ~n Juan a 5 de abril de 
1991.-EI JU('7.-EI Secretario.-4.b98-C. 
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ALGECfRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz Gómez Rodríguez, Magistrado
Juez del Ju.zgado de Primera Instancia número I de 
·\!gl'ciras, 

Hago público: Que en este juzgado se siguen autos 
de Juicio ejecutivo numero 14 de \988, a instancia de 
(,Banco Popular Español, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Pablo Villanueva 
Nieto, contra don José Otero Serra y doña Maria 
ksus Aragón Quevedo, sobre cobro de cantidad, en 
¡os cuales.. por providencia de esta fecha. se ha 
acordado sacar a primera y, en su caso, segunda y 
lercera y públicas subastas, éstas en prevención de 
que no hubieren postores para la primera y segunda, 
la finca embargada a los dcmnndados., que luego se 
describirá, para cuya celebradón se han señalado las. 
doce horas de los días 3 de septiembre. I de octubre 
y 29 de octubre del presente año, teniendo lugar las 
mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Algeciras, bajo las sigl.!ientes condi~ 
ciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma· de 
7.200.000 pesetas en que fue tasada pericialmente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes; que para tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los autos y certificación 
de cargas estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados; que se carece 
de títulos de propiedad, que han sido sustituido por 
certificación expedida por el señor Registrador de la 
Propiedad de este Partido, de la que aparece inscrita 
aquélla a favor de los demandados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante dicha titula
ción; que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preóo del remate, y que este podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 5.400.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas para 
aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrara sin 
SUjeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
del.080.000 pesetas, equivalente al 20 por 100 del que 
sirvió para la segunda, y con las dcmás condiciones 
que aquellas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta !a celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escritO en 
pliego cerrado, depositando en la .Mesa, ?el Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la conslgnaclon e.'lpresada 
anteriormente o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La finca objeto.de subasta es la siguiente: 

Urbana: VlVienda marcada en la puerta con el 
número 2. según se accede a su planta por las 
escaleras y contadas en sentido de las agujas del reloj, 
corresponde al tipo A de construcción. Está situada en 
la cota 75.50 que corresponde a la planta primera de 
la cane Fuente del Chorro, portal 1, escalera 1. Se 
compone de hall de entrada, ~lón-comedoL cuatro 
dormitorios, dos baños, cocina, laVadero, terraza y 
corredor de distribución. ü<:upa una superficie útil de 
QO metros cuadrados. Inscrita al tomo 648, libro 176 
de San Roque, folio 20, finca número 11.167. 

Dado en Algeciras a 9 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Manuel Ruiz Gómez Rodríguez.-EI 
Secretario.-3.094-3. 

Martes 2 julio 1991 

Doila Gloria Freijo Urdangarin, accidental Secretana 
del Juzgado de Primcra Instancia número 5 de la 
ciudad de Alicante, 

Hace ~ber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio. artículo 131 Ley Hipotecaría, numero 
191;1991, segu!dos a instancias de «Banco de Madnd, 
Sociedad Anónim¡j)), representada por el Procurador 
don Manuel Placíos Cerdan, cOntra don Carmelo 
Héctor Giuhano González. en cuyos autos se ha 
acordado sa.:ar a la venta en pública subasta, por 
ténnmo de veinte dias. el bien hipote.:ado al deman
dado que abajo se descnbe. con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

E! remate tendrá !ugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el dia 23 de septiembre, a las 
,doce horas, por el tipo de tasación. 
, En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 21 de 
octubre, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 
cíón por el actor, el día 21 de noviembre, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de lícitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento deslÍ
nado al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 
roo del tipo de licitación, y para la tercera, ~I 20 por 
100 de! tipo de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, adcmás, hasta el dia 
seilalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá Jicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultcineamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que, a instancias del actor. podran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hu}un 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacionl!s, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxtu.-Que los títulos de propiedad. suplidos, en su 
caso, por certificación registra!, estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo' confor
marse con c!los los licitadores, que no tendrán dere· 
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Qtle las cargas anteriores y preferentes, si 
lalo hubiere, al crédito del actor continuarán subsistcn~ 
tes y sm cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsab¡Jidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción d precio de 
remate. 

CXtava.-Sin perjuicio dc la que se ¡¡cve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
dc !a Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
CIón al deudor del triple señalamiento dd lugar, día y 
hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta es 
el pactado en la escritura de constituci6n de h!poteca 
por [a cantidad señalada al pie de la descripción de 
cada finca. 

Bienes objeto de subasta 

J. Och\,nta y uno, Vivienda dúplex. situada en la 
sexta y scptima planta alta de pisos con entrada por 
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la primera derecha, según se !lega por la escalera 
derecha de! zaguán número 5, o de la derecha. de los 
rccayentes en !a calle Moratin, de! edifieto sito en esta 
CIudad de Alicante, y su bamo de Banalúa. con 
fachada a las calles avenida de Osear Esp!á. Catedra
IICO SQ!cr y Moratín. Es de tipo «4D». Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 2 de .·\llCante. al 
libro 362. sección segunda. talio 23, finca 25.274. 
in~C"ripclón tercera. Tipo que servira de hase a la 
subasta: 19.550.000 pesetas. 

_. 1-64. Plaza de aparcamiento de coche de carác
ter pnvativo señal.:lda con el numero 64, sita Cl el 
sOtana 1, del editicio antes refendo. con acceso por la 
calle Moratin. Inscnpción en el mismo Registro 
citado, al libro 429, se~'ción segunda, folro 41, finca 
número ] 1.858, inscnpción segunda. Tipo de la 
subasta: L 700.000 pesetas. 

Alicantc. 24 de abríl de 199L-La Secretaria judi
cial, Gloria Freijo UrdangaTin.-3.085·3. 

* 
Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Priméra Instancia 'número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario, artj· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 1 . .53IjI990-C, 
instado por don Manue! Soriano Garóa, contra don 
Raltasar C-arlos Sánchez Puente, en el que, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, y por termino de veinte dias, los bienes 
embarg.,1dos que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día ó 
de septiembre de 1991. a las once horas., por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postore>; en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día B de octl1br\: 
de 1991, a las once horas, lffir el tipo de ta;;ación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 7 de noviembre de 1991, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-El tipO para la primera suba'..ta jcrá el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, y 
que mas abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna infenor al tipo de la primera o segunda 
<,uba.sla. <;;f'etin ,,(" !ml!' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o t:n la 
segunda ~ubasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento de~tmado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitadón. Para tomar parte en la tercer:l 
<,ubasta la canudad a consignar será igualo superior 
al 20 pOI' 100 de! tipo de licitación de la ~egunda. 

Tcrccra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por eserno, en 
sohre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ¡iCltarse en calid:ld de ceder el 
remate a un terceTO. cesión que sólo podra hacerse 
pre"\ia o simultaneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria .. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédlto de! actor, continuaran subSIstentes y sm 
cancdar. entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de !as nmmas, 
~in dt.'stin<lfse a su ext;nción el precIO del r.:mate. 
Estando unida a autos la certificación de! Registro, 
l'ntend!l':ndose que todo licitador acepta COril() bas
tante la titulación. 

Sexta.->\. instanC13 dd actor, podrán reservarSt' los 
depósitos de aquellos postores que ha)"an cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si d pnmer adJudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a fa\'or de los quc le sigan, por e! orden de sus 
rcs¡x'Ctivas po'i.turas. 
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Scptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
ruso en que sea negativa la personal, po~ no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en Ignorado 
paradero. 

Octnva,-Para el caso de que sea sabado o festivo 
cualquiera de los días señalados, se entender;'! que se 
celebrará la subasta el siguente lunes hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número setenta y nueve.-Vivienda denominada 
«cuatrO», de! piso octavo, que tiene una superficie 
cubierta de 66 metros cuadrados, y además una 
solana de 8 metros cuadrados. Procede ce! edificio 
denominado «Costa RicU)), si.tuado en la villa de 
Santa Pola, con frente a la avenida de Granada, 
senalado con el número 11 de polícia. 

Le corresponde en propiedad una habitación tras
tera de 3 metros cuadrados, que ex:iste en el piso 
octavo, número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dI' Santa 
Pola, al tomo 1.307, libro 263, folio 188 vuelto, finca 
número 12.496, inscripción tercera. 

Valor: 9.360.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de junio de 1991,-EI Magis. 
·trado-Juez, José Luis García Fernández.-El Secreta· 
riQ _1.4<l2·0 

* 
Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado

Juez de Primera Instancia numero I de Alicante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos numero 
818/1990 de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros 
Proyinctal de Alícante, contra doña Cristina Bay D, 
Angelis y Marcela D, Angelis Zar~i':0za La Cap~, goza 
de justicia gratuita, sobre efecllndad de pre~tal!l0 
hipotecario, sc ha señalado para la yenta, .en pu~hca 
subasta, de las fincas que se dirán, el próximo d!a 11 
de scptiembre de 1991, a las doce horas, en la Saja d.e 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condl' 
ciones: 

Primerol.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manífiesto en la Secretaría de! 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los pr:efere~tes, ~ los 
hubiere, al crtdito de la actora, contmuaran subsisten· 
tes, y que el rematante los acel?la y qu?rla su?rogado 
en la responsabilidad de los mismos, Sin destmarse a 
su extindón el precio del remate. 

Terccra.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta,-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó' 
sitos y consignaciones mimero 0097 del Banco Bilbao 
Vi1cava, agencia de Benalua, de esta capItal, una 
canticiad igual, por lo menos, al 20 por lOO de! tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo rcqulsl!o no 
su¡jn admilidos (en el supuesto de lereera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere poslOn's, se ha 
scfialado para la segunda suba<;ta el próximo día 14 de 
oclubr(' de 199!, a las doce horas. sirViendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda. se ha seña
lado para qu(' tenga lugar la tercera subasta. sm 
sujeción a tipo, el próximo dia lB de nOViembre 
d~ 1991. a las doce horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera. __ 

Qmnta.-Servirá el presente de nouficaCJon a la 
parlc demandada de las fechas de subasta. conforme 
a lo prevenido en la regla sc-ptima del articulo 131 de 
la u-y Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en 
lo fmca hipotecada. 
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Fincas que se subastan 

·\'partanocnto, de ,;'ntrada por el zaguún del ccnlro, 
puerta numcro 4, esta situada cn la planta alta 
segunda, en J::¡ parte derecha, mirarldo a la fa(;had,a 
princlp:.t1. Com:.a de difercntt's hahlla~lOnc¡,. de.sen:¡. 
ci{,~ )- dI' Krraza, ~ ti 'ne una supcrline constnllda de 
'81 mt'lTO~ 56 decimctfOS cuadrados. 

DICho apartamento forma JXlrle de una fmca mto::
gr;¡da pOi un eJ!fiuo} zona~ descubiertas, destlU¡¡das 
a l,ndlUCs. p!SClna y aparcamll'nlO cxclus!\amente 
¡"Ira \"chiculos. Es la fmc¡¡ registra! numero lB.881¡. 
Sirw de tipO para la pnmcra ~uhas.a ]¡¡ canUd;¡d dt' 
6_225000 pesetas. 

.1.Jic-antc a J J de junio de 1991.-EI Magi~traJo· 
Juez. Manuel Maria Sanehez A.harcz.-El S('c!'cla
rio_-5_608·". 

ALMERIA 

Edictos 

Dona Adela Frias Román, Magi~uada-Juez del Juz
gado de p! Imera lnstancia número 5 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen ~utos de 
juicio ejecutivo numero 476 de 1990_ promO\ ¡dos por 
el Procurador seflor Terriza Bordiú, cn nombre y 
reprc~enraC!ún del «Banco de Murcia, Sociedad Anó
nim<l,l. ('onlra don Tomás Ramón Navarro Péres, 
dona Maria Magdalena Resina Castillo, don Andrés 
Navarro López y doña Maria Pérez Mesas" sobre 
reclamación de 4.167.446 pesetas de principal y 
! .000.000 de pesetas de crédilO supletorio, en tuyo 
procedimiento y por providt"ncia del día de la fccha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez ~ término de veinte días, los bienes 
embargadOS a la referida parte demandada y que al 
final de! edicto se relacionan, para cuya !>ubasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el dia 14 de octubre de 1991, a ¡as once 
horas dc su mañana, sin icndo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no' 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día J3 de noviembre de 1991, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera, y caso necesa· 
río. segunda subasta, posturas que no cubran los dos 
tercios de su avalÜo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subas~a, a 
celebrar el día JI de diciembre de 1991, a la mIsma 
hora, sin sujeción a tipo. - . 

Caso de que hubiere de suspenderse cualqUIera de 
las tres subastas, se traslada su celebraCIón, a la 
misma hora, para el siguiente día hábil. . 

En todas la~ subastas relendas y desde este anuncIO 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquCJ, el importe correspondiente a la consignación, o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas se podrán hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deocrán consignar previamente en la Mesa de este 
JUlgado o en el ('stableC!micnto destmado al ('fecto, 
una -cantidad igual. por lo meno!>, al 20 J?Or 100 
l'fec1Jvo dd \"¡¡Jor de los bIenes que SIrvan de upo pma 
la ,>uba~ta. sm cuyo requisito no serán admltldos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzc'a en 
su dla por cantidad Inferior a los do~ tercio!> del upo 
de- la ... egunda subasta, sc sl!spenderá la aprobaCión del 
remalC para dar trasl¡¡do a la pane demandada, para 
que dentro de Jos nue\'t' dlas sigUIentes. pueda pagar 
al acreedor libcrando los blenes, o presentar persona 
qur mejorr la postura, haCIendo el dq>osito preve· 
nido en' el aniculo 1.500 de la LEC 

Que las t:argas ~ gra"'amt'nc~ antenores ~ I~s 
pr<.'!i.:rl'ntes. si lO!> hubiere. al crédito del actor conu· 
nuar¡jn subSIstentes, entendiendo${' que el rematante 
lo;, arepta ~ queda subrogado en la rt'~.ponsab!J¡~d de 
los mi)mos, sin dcst¡narsc a su eH!!K!On el precIO de! 
remate. 
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Que la falta de titulos de propiedad, en el casode 
bienes Inmuebles, queda suplida con la certificacJón 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
5{'r e;.,arninada por los posibles 1Í{·itadorcs. 

Relación de bienes objeto de subasta 
Rustica. Pleno dominio de finca sita en Tijola, en 

el paraje de Campillo, dc una superficic de 7 hecta~as 
72 árca~ 80 centJareas. Inscrita al tomo 1.054, lIbro 
78, follO 89. finca número 6.65J. 

V¡lloro esla finca en 2.300.000 pesetas. 
Rústica. PlC'no dommio de finca sita en Tijola, en 

el paraje de Campilio, de una superficie de 10 áreas 74 
centiárcas. Inscrita al tomo 1.054. libro 78, follo 91, 
finca numero 4.085. 

Valoro esta finca en 30.000 pesetas . 
RUsllea. Plt'no dominio de tierra sita en Tijo!a, en 

el paraje Caballero. de una superficie de 1 hectárea 99 
áreas 90 ctntiáreas_ Inscrita al tomo 1.054. libro 78, 
folio 87, finca numero 6.218. 

Valoro esta finca en 600.000 pesetas. 
Rústica. Trozo de tierra sito en Tijola, en el paraje 

Cabalk'w de una superficie de 70 áreas 40 centÜireas. 
Inscrita ~I tomo 1.054, libro 78, folio 93, finca 
numero 6.219. 

Valoro esta finca en 200.000 pesetas. 
Rústica. Pleno dominio de tierra sita en Tijola, en 

el paraje Campillo, de una superficie de I hectárea 19 
arcas 60 centiáreas. Inscrita al tomo 1.054, libro 78. 
folio 95, fmca numero 5.640. 

Valoro es-ta finca en 325.000 pesetas. 
Rústica. Trozo de tierra sito en Tijola. en el paraje 

Caballero, di.' una superficie de 3 hectáreas 54 áreas 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.054, libre 78, follo 97, 
finca numero 5.641. 

Valoro esta finca en 1 .IXlO.OOO de pesetas. 
Urbana. Casa conijo sita en Tijola. en el paraje de 

Las Puertas, que consta de bajo y alto y de una 
superficie de 120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
J .054, libro 78, folio 85, finca numero 5.642. 

Valoro esta finca en 1.000.000 de pesetas. 
Rústica. Tierra sita en Tijola, en el paraje del Pozo 

dd Lobo, de una <:'uPC'rfide de 2 hectáreas 57 áreas 60 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.054, fibro 78, folio 99, 
finca número 5.643. 

Valoro esta finca en 750.000 pesetas. 
Una novena parle, en pleno dominio, de una era de 

pan trillar con sus ensanches y pozo de agua, sita en 
Tijola, en el paraje Campillo. 1nscrita al tomo 1.054, 
libro 78, folio 101. finca número 5,659, 

Valoro la novena parte en 50.000 pesetas, 
Rústica. Pleno domínio de tierra sita en Tijola, en 

el paraje Campillo, de una superficie de 27 hectá~cas 
69 arcas 20 centiáreas, Inscrita al tomo 1.054, hbro 
78, folio SI, finca número 4.072. 

Valoro esta ·finca en 7.000.000 de pesetas. 
Rustica. Pleno dominio de tierra sita en Tijola, en 

el paraje Campille, de una superficie de 1 hectárea 43 
áreas 45 centiáreas. Inscrita al tomo 1.054, Jíbro 78, 
folio 83, finca número 4.073. 

Valoro esta finca en 400,000 pesetas. 
Rustica. Pleno dominio de tierra sita en Tijola, en 

el paraje Campillo, de una superficie de 10 áreas 74 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.054, libro 78, folio 103, 
finca número 4.074. 

Valoro es-ta finca en 30.000 pesetas. 
Rústica. Tierra !>ita en Tijola, en el paraje Campillo, 

de una superficie de 2 hectáreas 96 arcas 70 centiá· 
rea~. Inscrita al tomo 1.054, libro 78, folio 105, finca 
numero 6.682. 

Valoro esta finca en 900.000 pesetas. 
Rúsl!ca_ Trozo de tierra de riego eventual abanea· 

lada en término de Tijo!a, en el paraje Cortijo de Los 
Alcjandros. de una superficie de 10 arcas 20 cenllá· 
rea~. Inscrita al tomo 1.054. libro 78, folio 107, finca 
número 6.681. 

Valoro esta finca en 70.000 pesetas, 
Urbana. Una casa de lOO metros cuadrados y la 

cuarta parte de sus ensanches, de I hectárea 93 áreas 
20 centiáreas, sita en Tijola. en el paraje Campillo. 
Inscrita al tomo LOSA, libro 78, folio 78, finca 
numero 4.071. 

Valoro esta finca en 1,500.000 pesetas. 
Dado en Almeria a 22 de marzo de 199L-La 

Mag!strada.Juez. Adela Frias Román.-La Secreta· 
ria.-4.769·C, 
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Ante este Juzgado de Primera ¡mtnncia número A 
de Almeria y con el número 83 de 199\ se sigue 
proü'dimiento judicHll sumario de! artículo 13\ de la 
L~y Hipole<:aría a instancias de «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don José Soler Turma. contra los bienes 
c~pccialmente hipotecados por don Damián Crespo 
Mañas y dona Ana Maria Henchc Garcfa, que respon· 
den de un préstamo hlpotecario dd que se adeudan 
3,-166.317 pesetas de principal, más Intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y. en su casO, por segunda y tercera vez, y 
térmmo de veinte días. las fincas especialmente 
hipotecadas. que luego se dirán, y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14, tercero, el día 5 de septiembre de 1991. a 
las once horas.. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo süio, el dia 30 de septiembre de 199 1, a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el dia 25 
de octubre de 1991, a las once horas, bajo las 
siguientes condicioneS: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 15 por 100 de la 
cantidad Cn que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos. y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admítirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate, Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda podrá el actor, que no hubiese sido 
rematante, el dueño de la finca. o un tercero autori
zado por ellos, mejorar la postura en el tennino de 
nueve dias, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
rellere la regla cuarta estan de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al 
credito de la actora continuarán subsistente~ enten
diéndme que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sín desti
narse a su extinción el precio del rema!\!. 

Finca objeto de la subasta 

Urbanll: Número 83. Apartamento número 20. en 
la tercera planta alta, cuarta en orden de construccIón 
del edificio~de apartamentos número 3 del sector H, 
de la urbanización de Roquetas de Mar. Oub Tropi
cana. Inscrita al folio 70, libro 257 de Roquetas de 
Mar. tomo 1.657, finca número 6. 134-N, 'inscripción 
terrera. 

Esta finca ha sido tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 9.065.000 pesetas. 

Dado en Almena a 7 de junio de 1991.-El Secreta
rio judícia!.-4,81 I-C 

* 
Ante este Juzgado de Primera Instancia número 4 

de A]meria. y con el numero 943 de 1989. se sigue 
pFx'edimicnto judicial sumario del articulo DI de la 
Ley Hipotecarla. a instancia" de COJa Rural Provin~ 
cíal de Almena, representada por e! Procurador don 
Angd Vizcaino Manínez, contra los bienes cspeClal-

Martes 2 julio 1991 

mente hipotecados por don Dame! Sánchez Bravo. 
dona FranCIsca !\1artínez García. don Domingo D, 
Sánchez .\1artinez y dona Maria de! Carmen Cua
drado Coloma, que responden de un préstamo hIpote
cario de! que se adeudan 22.000.000 de pesems de 
prinCIpal. más mtere~s pactados y costas. en cuyo 
procedimIento. por diligenCia de esta fecha, se ha 
acordado ~acar a publica subasta, por primera y. en su 
C::ISO. por segunda y tercera vez. y termino de veinte 
dia~. ;:.15 fincas especialmente hipotecadas que IUe'go 
:;,c diran, y que responden a dichas cantidades. 

La pnmera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Gerona, 
nlimero 14, tercero, el día 19 de septiembre de 1991, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitIO. e! dia 15 de octubre de 199!, a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el dla 11 de 
noviembre de 1991, a las once horas, baJo las siguien
tes condiciones: 

Sef'lirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipO el 15 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por JOO de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo ~e la segunda subasta, 
se aprobará el remate, Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta podrá el actor, que no hubiese sido 
rematante, el dueno de la finca, o un tercero autori
zado por ellos, mejorar la postura en el ténnino de 
nueve días., haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraCión. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Las posturas podrán hacene a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámanes 
anteriores y los preferent~ si lo~ hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción d precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1 a i'Jave industrial número 5 en el paraje de 
Canada de Arbo!cas, margen derecho de la carretera 
de .\lmcTía. término de Huercal d.:: Almena. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.495, libro 47. 
folio 119, finca número 3.661. 

Esta finca ha sido tasada en 16.146.000 pesetas. 
2.a Nave industrial número 6 en el paraje Cañada 

de Arboleas. margen derecho de la carretera de 
Almena. término de Huércal de "Imerla. Inscrita al 
lOmo lA95. libro 47, folio 121. finca número 3.662. 

Esta finca ha sido tasada en 16.146.000 pesetas. 
3_3 !'<ave industrial número 7. en igual paraje, 

margen y termino que las anteriores. de 337 metros 
46 decimetros cuadrados. Inscnta al tomo 1,495, libro 
47. folio 123. finca número 3,663, 

Esta finca ha sido tasada en 8.073.000 pesetas. 

Dado cn Almena a I1 de junio de lQ9L-El 
Sttretario judicíaL-J.061-3. 

* 
Dona ,-\na \tI,uia Cana Diaz. Magistrada-Juez del 

JUlg:ldo de Pnmera Instancia número 1 de Alme
rla, 

H..\go saber: Que en este Juzgado. y con e! número 
b3í! 939, se sigUt~n .luto!> de juióo ejecutivo a m~tan-
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l'¡a~ de! ,<Banco Espaliol de Cn~dito, SOClcdaJ \no
nim~)), representada por el Procurador serior Terrin 
Bordm. frente a don AntOniO Gonz::i!cz Sahador. 
dona Jo..efa López Ramira y don Placido ROdríguez 
Rodrígul'z. en reclamaCión de tas;¡cion de l'o,¡as 
ascendente a 53:'_1O! pesetas, en cuyo proc;:dlmlento 
i por proVidencia dictada en el Jia de la ¡':cha. he 
acordado s,:¡car a la \lenta en pubhcJ. subasta, por 
primt'ra vez y termino de ye¡nlC días, el bien c-mbar
gado a referida parte demandada J qu~ :11 final dd 
presente edicto se rdaciona. para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de --\udlcncia de e~te Ju/gado, 
se ha "Cñalado el día 1 de septiembre de 1991.;1 la~ 
once horas de su mariana. SIrviendo de tipO para esta 
primera subasta el de valoración del bIen, 

Se señala igualmente, y en prevención de que 110 

hubiere postores en la primera como en la segunda 
subasta, para el día 2 de octubre de 1991, sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración del bien, con la 
rebaja de! 25 por 100. 

No se admitirá en dichas primera y, caso necesario. 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partés de su avalúo, 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, terccra subasta, a 
efectuar el día 4 de noviembre de 1991, sin sujeción 
a tipo, 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquel. el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando el resguardO de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores cn la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
efectiva del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, sin euyo requisito no serán admitidos, 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la scgunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los m:eve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando el bIen, 
o presentar persona que mejore la posturas, haciendo 
el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil 

Que las cargas y gravámenes antcnores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al credilo del actor contI
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda suhrog;:¡do en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extmción el precIO de! 
remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, ~n el ca~o de 
bienes inmucbles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos. par:! que 
puedan ser examinadas por los poslbks licitadores. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo dúplex en ((La Mojonera), calle 
Solera, superficie construida 85 metros cuadrados la 
planta baja y 85 metros cuadrados la alta. El "olar 
ocupa una superficie de 238.61 metros; b diferencia 
corresponde a jJrdín y patIO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al libro 96. tomo 1.504. folio 162. finca 
').09S. periCialmente tasada en 7.500.000 pes\!tas. 

Dado en Alrnen'a a 12 de Jumo de J9':l!'-w 
~fagl~trada-Jucz. Ana Maria Caba Diaz.-Ll Seneta· 
na.-4.92:9·C 

.\NDUJAR 

Don Juan Calzado Ju!i;l. JUl"1: de Pnmera Imtanóa e 
Instrucción de la CIudad de Andlijar:; ,u panido, 

Hago ~ab(:f: Que en c~tr.: Juzgad,) se Ir:llniLm Jutos 
de jUll'lO elccuti\.O al numero 192/ J 9&9. :1 m~lanL'1a de 
don Jacmto Guerrero Casas contra don FranCl~(:o 
MeJm;:: \IcJma, en ;os cuales he- J.cordaJo SJ,::,r a la 
venta en publica subasta por primera "<'l, tiro de 
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t:l~ciór..; en su G1SO. segunda YCZ. con n:haja dd 25 
pur 100. ) pvf I('"f(na "\l'Z. l'sta sin sUjeción a tipo, 
para el SUPUC\t0 de que no hubiere po~tOf('s en la 
segunda, y término de veinte dias, 105 b,'nc,> que SI.' 
resenan, l-aj<, las siguic'nles condiciones y advertcn
cías: 

Prime'J.-Para el C:Jso dd remate de la prim,'ra 
sUh:¡~t;l ~c ba "~'nabüo en b S¡,¡ia A.uJIl'"fhln dl' I.'~tc 

Jll/gado el dLl \1 de septiemhre de 19ttl. a !;:s um:c 
hora~. SI fU':lc dl'cbrdda I.ksiata. par::! la ~q;wldJ ~c 
st'ilal:l ¡:] diJ S de oeltlbH' de JQ91. a las once hora~ 
y p;¡r¡l la It'rrera. en su caso. el día ti de nu\ icmbrl' 
de llJ9!, a b~ once hOl;:¡~. 

Segund".-Par:l !0mar p~lrlC en l:l primera ~uha,1i1 
lo~ li{"ll~Hiurl'~ dc'tkr¡in {·on~¡¡.:nar pn."\'lamentc en b 
Mesa lid J,.llg:¡Jo o c\!¡2bJcumicntu ~.kst!11ado ;:¡j 

efecto unJ cantidad igual. por lo meno~, :.Ii ~O por J ,)0 
dd lipa de: U.,ae:!útl, ~ para la s<:gunda ;. l<:reer:.!. en ~u 
caso, el !1l1\!1l(1 20 por 100 H:hajaJo el 25 por !(lO dd 
lipo de ta~Juon. ~m CUlO rcquislIo no sn:ín a':!müio 
do~. 

Tcrccr..:.-Podr:tn hat<:r..e po~tura~ por eserno en 
ph<'go cerr¡¡Jo. depO~l1Dlldo t'n el Juzgado o e!>\.Ihk. i
!1l¡¡:nl0. jun<o a aquel, d Importe de b comlgn~l(!\)1l. 

qurdando 10\ pliegos en S~'(retaría par;:,. ~l'f "bic:rtc,', 
en el ael<) d~'J n:matr. 

Cuarla -1\0 !>~ adm!l!r:ín po"turas quc no {'ubr;¡n 
la., ,dos terreras parte~ del a\'aluo en la pItillera 
~ub;l!..la. aSI como para la <;~gunda suhasta. rebaj..tdo d 
2:· íJOi IOD ;..k~ ::';a!uu. LJ. 'crcc,.l ~lIh:l~l;1 ~IO ~u.ieci:l!1 
a llpO algmlO. El H'mal<:' se puede hacer a Gllld;ld dt' 
cederlo a un len·ero. 

QUlnla.-w,> (:argas antCliores y prcferentc~ al crl'
!lito del ;:Kl~ll· quedarán 5.ub5.islentes. entendiendo,>e 
qu.:'" el rematante la~ acepta y queda 5ubro~ado en la 
re!>ponsabilido.d de las mismas. sin destinarse a su 
c;>.tinClLÍn el precIO del remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Casa marcada con el numero 3 de la calle Calvo 
SOlelo de VfllanuC\·a de la Reina, con una t':xten5.ión 
superficial de 434 metros cuadrados. Inscrita en el 
fúlio 41 del libro 124 de Vil!anucva de la Rema, finca 
numero 6.296, inscripción primera, 

Vaíoración: 18,627,000 pc~tas, 

Dado en Andújar a 22 de mayo de 199L-EI Juez de . 
Primera Instancia, Juan Calzado Julia.-La Sl'Cfela
ría.-4.933-C. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez dd JU7gado de Primera Instancia numero I de 
Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
micnto especial sumario del articulo 131 de !u Lev 
Hipolccuria con el numero 739/1990, promovido po~ 
Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra Jcsus 
Font Alcalde, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmuchk que al Jinal se describe, cuyo remate, que 
tendrri lugar en la' Sala de Audiencia de es!e Juzgado. 
cn forma siguiente: 

En primera subnsta el día 12 de seplÍcmbre pro
"imo) dla horas de su mañana, ,>irviendo dt' Ilpo el 
pactado {'n 1;) escritura de hipoteca, a,>cendenlC a la 
suma d~~·12.0no.OOO de pesetas. 

En "q,unda wba~t3. C3!>0 de no qut"dar fl'matado" 
lo, hl('ne~ en la primera. el d¡,¡ 11 de octubre pro.\imo 
y dle7 hOfólS d~' su mañana, con la rcl)¡)J<l del 25 por 
1 no d.:l tlpO de la pnmera. 

y e11 lercer;1 suhasta. si no se remataran en 111l1l!Una 
dl' la~ a111('riore~. el dla 8 de nO"H:mbrl' prV\í~1O , 
dIe? hora\ de su manana. con todas las d~'m<\s 
t'üm]¡nones de la segunda. ¡x'ro sin sUJecion J. llpO. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-l'\o se admitir.in pO~luras qu:.' no rutilan 
el tipo de suhasta, en primera ni en sC'gunda, rudién
do,>e hm:cr el remate en calidad de Cl.'dt'r a tlTccros 
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Scglllld¡¡.-Lo~ que de~e('n tom;]f parle ~'n la suba~la. 
a e\n'j)Clón dd acreeJor ejecutante. ddxran Clln\i¡;
nar p¡,'V1am.:nte en b 1\k~a d,'1 JU/pd.-¡ o en la Caja 
GClwr:l1 J .. Dcpo~itos <'1 20 por lOO del t1íl<l nprc
s..¡do. '>ll) ,·JYO 1':L¡Ut~!to no serán aJlllll¡dm, a 11':Ha
non 

rerCt.'ra.-Que la ~uhJqa ~(' cdcbrar;¡ en i:J lurma de 
¡'ti.!:.', a]¡: H:ma. si hi,'n. ;¡d~'m¿s. hasta d d:;: ~':nabdü 
P!\i'J d :L'mate podrán h;¡ccr~c' po~\ura~ por v; ;:to _:n 
,-,11<:1'." (Trrado. 

(u,lr!a -Ql~C lc~ aUl<)~) la etrt¡jk¡]ción de"! Rq;lqfll 
;:; q\le \C l;:(,eh' Ir; r<:gla cuarta del artlc'uk 1 ~ i d.: I.¡ 
L,'\ !ll['\\h.'cana c~:Jn (1<' malHfi('slu <:n ~el'!d;lna 

nl!cnJ!l'ndtlse que l\ido l1ciwdo! • .kL'pl;¡ ;:.,nh) 1:>J<;

untt' b t.n\llanun. :. quc las c¡¡rg:!\ ú fr,!\;m:,';],'\ 
:mh:t!('l';:\ ~ lo~ pl'Ckl'entl's S1 lo~ Ílub!<"'l;:.;li U~',i¡lc) 
dl'i aLtor. úl111:nuaran ~ubsl~¡entl'~, enl<:nd!cndc)~c 

(j\K el rrm:.üante los a(epta ; Qucd..l ~\Jhru¡:adu en la 
n'~;-o,\n~:lj¡¡]¡j¡¡d de- lo~ m!~mu~. ~!11 ,kqma[",e a ~tI 

C\tJnChm \.'1 Pl\~()U dd rem:lk. 

B;cnc\ ohjcto de suba"ta 

('rhan,! ni.Ímcfo 2.-Local comnci¡¡l en pi:lnta O;;jll. 
'i" \ ,'l] l'l ,'nn.lUnhlllr'luitcl'lonll·{1 «Pud,l\, ~l;;~lnn()". 
\-_'pmJ.l f;¡"l'. Jon,-\.' dlC\:n «El ~1:,j(">. h'fr!lln" niUn!
dp:li lL ¡ l'fU'~C. pcrler:cClcnte al pbr, p.¡¡,'i.d. r'Jll0' 
("Id" por L.l ~1akza de Ta!llchc. Lbn\l~ dd (Í1Llr(,~, \ 
( Orl!)1l del 1\htjo. . 

1"lrrk' un'l supL'ffíclC de 4h l1ldro', 2S dC:~',metrn!> 
u¡:ldr.ld{l~. Lmda: rrenlc, pbL.I) cuadru J" nllllaJo
r,'\ Oc' cnergta ~ agua: fondo. fe\\{) UC la p:,Rd.l :'l\1 ¡ 
dI' (,l nton L\rkJ,>no~ Rw 1mw. SlX'icdaJ .·\nó
!luna»: derecha. cnlf~ndo. el ¡¡,dlGH.lO cuarto dc 
con;;¡dt'h'~ y finC.l5 numcros 3 y S. l l¡t]tlil'rd¡¡. finca 
nUlllnú l. _ 

Cuota, 2S entcws 8'::: c".'l1tesima~ de otro por 10:]. 
Ju\cnp(ion: Se CIta p;:¡ra!>u bu~ca el tomo 8':::7. lihro 
lb(}. folío 41, finca 17.868. 

Dado en Arrecife a 6 de ¡¡hril de 1f¡91.-f! .Iucz.-EI 
S~'rrdario. - 5.62: 5-A. 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustnsimo señor 
)\hgistrado-Juez de Primera Inslancia número 3, de 
Avila. por el presente se hace público que. según 
providencia dictada por el Juzgado en la pieza sexta 
de los autos de juicio universal de quiebra de la 
Sociedad «Gniíicas Carlm Martín, Sociedad Anó
nima». se ha señalado para el próximo día 16 de julio 
de 1991, a las once horas de su mañana. la convocato
ria de Junta general de acrct."dores p¡¡m aprobación de 
eonvcnio en la mencionada quiebra. que se cdebrará 
('n la Sala de Audiencias de este Jm.gado. 

Dado en Avi!a a J3 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez,-E1 Secretario.-4.825-C 

BADAJOZ 

Edictos 

Don Merct>nario Villalba Lava, Magiwado-Jucz de 
Primera Instancia nú.mero 3 de Badajo]: y '>u 
pan ido. 

J-bgo saber. Que en el procedimil'nto Judicial 
sumano dd artículo l31 de la Le) Hlpot~caria. 
wguido el\ este Juzgado, con el número 177íJQls7, a 
Iftstaneia de Monte de Piedad y Caja Gloneral de 
·\horro~ dt' BadaJ02. representado por el Procur;:¡dor 
don Hilnnn Bueno F"lipc. contra dun TonblO Rodn
glJU COl7.G ) dona B¿rb;u2. Pa!>C'Ual Fcrnándcz. cuan
Ha 4.3.'\7.579 rcsetas. he acordado. por pro\'!dent"Ía de 
110\. \Jcar a la venta en pública subasta por ["'rimera 
!. en ~u l;;SO, segunda )- lcrcera 'eL para el ~UpUCS10 
ek qu<.' no huh!rrt' llC!ladorl's en cadJ una de las 
antl'nOrl·~. ~ término de veinle dlas h;¡bdl''>. !;I fínw 
hlpo!ccada. proplCdad de dicho deudor. que luego se 
d~"cribmi, cuya cckbraóon tendra lugar en la Sala 
Audil'ncia de eSle JULgado, los días !O de octubre \ Ó 

de no\ lembrc de 1991, a la~ once quince horas dt: su 
m¡¡nana,) 3 de diCiembre dc 19{¡L a las once hor;;~ 
de su manana. baJo las sigUlenles condiCIones' 

• 

BOE núm. 157 

Pnmt:r;\.-Para lom;;r pan!,; en la subasla deberán 
lo~ lil'iladOf,,~ rOl'~!f.nar preq;¡:llente en la Me'X\ del 
JtJl¡;¡ldo u ('n d e~¡ahkcímil'lll<) destinado d ckclO 
una canlÍd,1d l,gu:lL por lo men~l~. al 20 por lü8 dd 
t1r(' de ,>ubJ,>tJ cn las do<, primera,>)" para la tenTra 
vi 20 pUl ](i(l dl'l ¡lPO de 1:1 ~egu!lda. 

S,'gU1:da.-Sl'J"\ lr:! de tipü P;¡f.l la pnmera :,t.:basta el 
p<ltudü en la ~'~cr¡lum de COll\IIWCll)f1 de la Inpol'_Ta, 
ei 7') por ¡~J~! lid m!~mo para la ~rgunoa } sm 
"lIú'!l1!1 a 1!pu l;¡ tefLTr;¡. 

Tl'fLt,/:.l.-'o ~I.' ildmltir;¡ po\lura alguna que ~~a 
IIlknor a di, h<l~ IIpe~ en l,¡ pnml';a segunda 

Cuart¡!.-[l ',,·mill.: pudra h;l.ú'j"\" :1 cahdJ.u de 
ú'lk¡lü J un ,l'IClTU 

Uu,;,!;; -s, l:I:('!l1,lc'r;_ (¡UI' tuJo !iCll;¡dor acepta 
l(lm~) h::,¡,m\c' tI Illul..¡.;on" qm.' b~ .·'Irga!> o gr;n<\
menl'\ ankr¡!ltC\ \ lo, preli:n::!ll(,~ -si lo~ huhlert:- al 
.:rcJlW del a..::tor nmtlnuar:'tn ~ubsi~tl'l\lc~. enlendien
do~,' que el rernatanh: lo~ acepta ~ qUl'd;¡ !>ubrogado 
cn la r{"!..pt'n~:!bll¡dau de 1m mi"mo,>. sí destinarse a su 
('\ll!lnon d prect0 dd remJll· 

EqanJf) !,)~ :ultm \ b H.'rti!ll"a;:jón dd R~'gislro de 
la PrOpíCd;¡d il qU(' ~t rl'iinc la regla -l.a d:.'¡ ¡¡n!~'ulo 
! 3 ¡ dt' la l.ey Hlpolec,ma d~' manifiesto en la 
~l'lT('lar¡a d~' eS1l' Ju/gado 

En \(!.ja~ kts ~uba<;!:ls podr;in hncerse posluras por 
escnto en plH'go ciTr:tdu . .:::kposi1ando en la Mesa del 
JU7gado .JIIl1IO a Jqud. el impof!(' dc' la con~ignae-ión 
(, :1l'ofl1fMnand(\ el n'\guardo tic' hllhcrb hecho cn el 
('~tahknmlt'nlO dl·~tl!1ado al efecto. 

Finca hlPotn'ada qUl' ,>ale a subasta 

Urbana. Ca'>.:! ,>!la en Torrema)O!', en j¡, ulk 
(",cnn,l! Fr:mu, numero 25. con una superficie apro
A¡mada dc :Ht.l m~'¡ros cuadrados. de lo~ que 130 
metros cU:1drad,¡\ los ocupa la nvil'nda de dos 
plantas. y el resto destinado a pallo cuhierto y corral. 
Inscrita en el Reg!~tro de la Propiedad número 2 de 
Mt'rida. al tomo 1.554. lihro 45, folio 71, finca 
número 7.115, inscripción primera_ Valorada en la 
(,sCf1tura de constitut-¡ón I,k hipo!eca, para el caso de 
~,ubasta. en la suma de 6.195.000 pesetas, que sin'e de 
lipa para la subasta. 

Dado en Badajo? a 3 ¡Je junio de 199 l.-El Magjs
trado-Juez. Mcn:enario "¡¡¡alba La\"a.-EI Sccreta
rio.-4.833-C 

* 
Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez de Pri

mera Instaneia número 4 de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que cn e~le Juzgado se tramitan autos 
número 47/1989, procedimiento de venta en subasta 
pública, promovidos por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima»), repre~ntada por el 
Procurador don JU:ln Carlos Almeida Lorences, con
tra el bil'n eSp..'nalmente hipotecado a don Rafael 
Nieto Borrdl y doña María Isabel BC'rmejo Garda. en 
n'c-!amación de 1.783 136 pesetas de principal. intere
se~ y costa,>~ en los que. por providencia de esta fecha. 
he acordado -sacar a subastas públicas, por primera, 
~l'gllnda y lerCl'r¡¡ \·ez. lámino de veinte dlas cada 
una, por el precio pactado en la cscritura de constitu
ción de hipoteca la primera: 75 por 100 del mIsmo, la 
~egunda. ) ,>in ~ujenón a ¡¡DO la tercera, el bIen 
hipotecado a ¡O~ deudores que se reseñará. habi('ndose 
~cJialado par;\ l('~ al 10' de Jo., ft'males. ,>utTsi\';unente, 
lü~ d¡a~ 17 de ,>,,'p!!cmbre. la pnmcra: ¡ 5 de octut">re. 
J..l ~l'g.u!l\b. ~ 1:' de no\ ¡cmble de 1991. la tcrcer;¡, a 
1;1~ ome lhlr¡¡~. t'n la Saja .·\udlcncía de este JUlg::¡.do. 
bajn 1;J~ .,igui,'ntC'~ condiciones: 

Sen Ir.! de lÍpu para la primera subasta el pactado 
en b <''>('l Hura dI' Cdns!!tuClon de hipoteca. qu<, ~ 
npr,-.,;¡ra: [lJr;; I<l ~q!und,!.l'1 75 por I(lCl de c\pnsado 
I¡P(\. :- p:¡r:i la krcc¡a le ~'"Tj ~1!1 suÍ<'civn a tIpO, 

Para tomar P;¡rtl' en la pfJm('ra suha~la deherán los 
lit'Had(,rl.'~ ("on~lgnilr prn I¡¡mente en la Mesa del 
Juzpdo (\ (,Q;¡bknmi1:nl0 dl'!>tl11ad~.l al efeclo el 20 
por Ion ek('\¡\() l.kl \alor dd blen,)- para las ,>egund:i 
y tercer". el 20 jl<ir I (JO expn:,>ado del 75 por IOU del 
valor dl'! bien. Sl11 cuyo ca~o no seran admilldos. 
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En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea ,il)~crior. a. ~os ti,?os de las 
mismas; la tercera lo sera SJO sUJecJOn a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, Y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicho o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado'al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a bar-restaurante, vivienda y 
hotel, con zona de aparcamiento y desahogo del 
mismo, en término municipal de Jerte, al paraje «Los 
Arenales», ocupando la parte edificada 450 metros 
cuadrados, y la zona de aparcamiento y desahogo, 
1.220 metros cuadrados y consta de planta baja, 
distribuida en bar-restaurante, con una superficie de 
218 metros cuadrados; vivienda, con 166 metros 
cuadrados, y habitación destinada a sala de calderas, 
lavandería y almacén, con unos 66 metros cuadrados, 
todo ello aproximadamente. Planta primera en altura 
con una nave destinada a comedor, salón de bodas y 
banquetes, y planta segunda en altura, distribuida en 
18 habitaciones-dormitorio, con cuarto de baño en 
cada una de ellas y dos trasteros. 

Inscripciones: Primera y segunda de la finca 
. número 4.597, folio 34 del libro 53 de Jerte, tomo 
1.089, Registro de la Propiedad de Plasencia. 

Valorada a efectos de subasta en 57.478.000 pese
tas. 

y para su publkación y notificación a los deudores, 
en su caso, si se encontraran en ignorado paradero, 
extiendo y firmo el presente en Badajoz, a 17 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Rafael Morales 
Ortega.-La Secretaria.-4.919-e. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número' 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0625/1990-1, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco de Europa, representado por el Procurador 
Luis A. Pérez de Olaguer Moreno, contra la finca 
especialmente hipotecada por Gonzalo Fernández 
Valdés, por providencia de esta fecha ha acordado la 
celebración de primera y pública subasta para el día 
6 de septiembre, a las diez treinta, en la sala <le 
audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
28.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la' 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por eserito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani-
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fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 19s mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 4 de octubre, a las diez treinta, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tercera, el día 6 de noviembre, a las diez 
treinta horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso se notifica al 
deudor Gonzalo Femández Valdés, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa chalé sito en el término de Breda, 
carretera de Riells, sin número, de planta baja sola
mente, éubierta de tejado y rodeada de patio-jardín y 
huerto al fondo; distribuido en habitaciones; mide 
todo junto, 35 áreas 19 centiáreas, de los cuales la casa 
ocupa 280 metros y 80 centímetros cuadnidos, siendo 
el resto, jardín, patio y huerta. Inserita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Farnés al tomo 
2.185, libro 50 de Breda, folio 103, finca número 24. 

Barcelona, 27 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-3.ll0-3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 700/1987, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Antonio 
M. Anzizu Furest, en representación de «Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», contra doña 
Consuelo Henríquez Fontsare, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de' 
veinte días, los bienes embargados a lá demandada 
que más adelante se detallan. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Laietana, número 10, el próximo día 3 de septiembre, 
a las diez horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 3 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de noviembre, a las diez horas, en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
agosto de 1984, haciéndose constar que los títulos de 
propiedad obran en autos para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores, que deberán informarse 
con su resultancia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Local comercial, pll1nta baja de la casa sita en esta 
ciudad, sección tercera, calle Palencia, 35 y 37; con 
una superficie de 142,20 metros cuadrados; com
puesta de una sola nave y aseo. Linda: Al norte, señor 
Llopsi Carde; sur, con la calle Palencia, por donde 
tiene su entrada; este, planta baja, puerta segunda, o 
entidad número 31, y al oeste, finca propiedad de 
«Bartolomé Valls Sistach, Sociedad Anónima», y 
parte con vestíbulo de acceso' al inmueble. Cuota: 
3,45. 

La valoración es la de 12.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 199 l.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secrctario.-4.841-C. 
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Doña María del Carmen Vidal Martínez, Magistrada
Juez de este Juzgado de Primera Instancia número 
22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
319/1989-4, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 595.070 pesetas de capital, principal y gastos de 
protesto, 150.000 pesetas de intereses y costas fijadas 
prudencialmente, instado por «Folrey, Sociedad Anó
nima», representado por el. Procurador señor Que
mada Ruiz, contra don Franciseo José Torres Gascón 
y doña Nuria Camprubí Aguiló; en los que en vía de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez 
en término de veinte días y tipo que después se dirá, 
los bienes inmuebles embargados al deudor, que a 
continuación se relacionan, convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, y 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 19 de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, 8, planta 8; para, en su caso, la 
segunda subasta el próximo 24 de octubre, a las doce 
horas, también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si fuere preciso para la tercera subasta el 

,próximo 28 de noviembre, a las doce horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de no existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se suspen
derá.la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la L E.e. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse· en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación,. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado, 

. posturas, junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de. 
que resultare fallido el rematante. 

, Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pueda exigir otros. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda, 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientós, a los efectos legales 
procedentes. 

La finca que sale a subasta es la que a continuación 
se relaciona: 

Piso tercero, puerta primera, en la planta alta, piso 
tercero, de la escalera izquierda de la casa sita en 
Barcelona con frente a la calle Comte de Borrell, 
donde está señalada con los números 9 al 15; mide 
una superficie de 90 metros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias y dos terrazas, en total de 15 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, escalera 
rellano, patio de luces y piso 3.°, 2.a; por la derecha, 
entrando, en su proyección vertical, con las terrazas 
de la planta primera; por la izquierda, en su proyec
ción vertical, con calle Comte de Borrell; por su 
fondo, patio de luces y finca número 7 de la misma 
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
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I S de Barcelona, al tomo 1.781, libro 25 de la sección 
segunda, folio 93, finca número 1.129. Valorada en 
12.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Vidal Martí
nez.-3.064-3. 

* 
Doña María Begoña González Sánchez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 26 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordadQ por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 903/1 990-4.a, promovidos por 
Banco Popular Español, contra «Viajes Eurobús, 
Sociedad AnónimID), contra la finca hipotecada, en 
reclamación de cantidad, sé anuncia por el presente la 
venta de .dicha finca en pública subasta, -por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 10 bis, planta principal, 
teniendo lugar la primera subasta el 20 de septiembre 
de 1991, a las diez horas; la segunda subasta, si 
resultara desierta la primera, e121 de octubre de 1991, 
a las diez horas, y la tercera subasta, si resultara 
desierta la segunda, el21 de noviembre de 1991, alás 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subásta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.'-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que co~ponda al mejor 

. postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respecti vas posturas. . 

.Tercera:-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
phego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de las fincas 

A) Urbana nÚ,mero 1. Local en planta baja, con 
la correspondiente zona de sótano bajo el mismo, del 
edificio «Trimaran b), sito en Lloret de Mar, sector 
playa de Fanals. De superficies: a) planta baja o de 
calle, 109 metros 85 decímetros cuadrados; b) zona 
de sótano, 1 10 metros 78 decímetros cuadrados. 
Inscripción al tomo 1.348, libro 189 de Lloret, folio 
52, finca número 10.278 del Registro de la Propiedad 
de L10ret de Mar. 
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B) Urbana número 3. Vivienda letra A), de la 
primera planta alta, a la derecha del pasillo de acceso 
a las viviendas de la planta de la escalera general, 
primera que se encuentra en el sentido norte-sur, del 
edificio «Trimaran 1», sito en L10ret de Mar, sector 
playa de Fanals, esquina calles Pedro Codina Font y 
Río de la Plata. De superficies:~) útil, 34 metros 6 
decímetros _ cuadrados de vivienda; b) 8 metros 5 
decímetros cuadrados de terraza. Inscripción al tomo 
1.348, libro 189 de L1oret, folio 58, finca número 
10.280 del Registro de la Propiedad de L10ret de Mar. 

C) Urbana número 4. Vivienda letra B), de la 
primera planta alta, a la derecha del pasillo de acceso 
a las viviendas de la planta de la escalera general, 
segunda que se encuentra en el sentido norte-sur, del 
edificio «Trimaran 1», sito en L10ret de Mar, sector 
playa de Fanals. De superficies: a) útil, 34 metros 6 
decímetros cuadrados en cuanto a vivienda; b) 8 
metros 5 decímetros cuadrados en el balcón. Inscrip
ción al tomo 1.348, libro 189 de Lloret, folio 62, finca 
númem 10:281 del Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. 

D) Urba.na número 5. Vivienda letra C), de la 
primera planta alta, a la derecha del pasillo de acceso 
a las viviendas de la planta de la escalera general, 
tercera. que se encuentra en el sentido norte-sur, del 
edificio «Trimaran 1», sito en L10ret de Mar, sector 
playa de Fanals, esquina calles Pedro Codina Font y 
Río de la Plata. De superficies: a) útil, 34 metros 6 
decímetros cuadrados en cuanto a vivienda; b) 8 
metros 5-decímetros cuadrados en el balcón. Inscrip
ción al tomo 1.348, libro 189 de L1oret, folio 64, finca 
número 10.282 del Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1991.-La 
Secretaria, Begoña González Sánchez.-3.124-3. 

* Doña María Francisca de Castro Ascoz, Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia número 34 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; número 204/1991, tercera, promovidos 
por Caja de Ahorros del Penedés contra la finca 
hipotecada por ;<Piensos el Sol, Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle Lepanto, 1, 3, 5 Y 7, de 
Vilafranca del Penedés, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Bergara, 
12, planta tercera, teniendo lugar la primera subasta 
el 9 de septiembre de 1991, a las diez horas; la 
segunda subasta, si resultara desierta la primera, el 14 
de octubre de 1991, a las diez horas, y la tercera 
subasta; si resultara desierta la segunda, el 12 de 
noviembre de 1991, a las diez horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto seran devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a inslancia 
dci acre~dor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a electo de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego. ~errado, que deberá ser presentado en la 
Secretan ... del J.u.zgado, con el justificante del ingreso 
de la conslgnaclOn, antes del momento señalado para 
la subasta. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la: Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiest.o en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
-los mtervlmentes. 
. Quin~a.-Se. entenderá que todo licitador acepta la 

IItulaclOn _eXistente, y que las cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y q~eda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sm destmarsc a su extinción el precio del 
remate. . 

Sexta . .:.Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
lcgales procedentes. 

Descripción de las fincas objeto de subasta: 

l. Porción de terreno que comprende cinco patios 
o solares, tres de los cuales son perpendiculares a la 
calle del Comercio de esta villa y están señalados 
actualmente correl número 20 en dicha calle, y miden 
74 palmos de frente a dicha calle y 73 metros 278 
milímetros cuadrados, y los otros dos están situados 
al dorso de los tres citados y son perpendiculares a la 
calle de Lepanto, en la que están señalados actual
mente con los números 1 y 3, teniendo dichos dos 
patios en junto 48 palmos de ancho al frente y al 
dorso por 132,5 de largo, equivalentes a 240 metros 
288 milímetros también cuadrados; dentro de dichos 
cinco patios o solares hay edificado un almacén 
señalado dicho almacén con el número 20 (antes 33) 
de dicha calle del Comercio, que a pesar de que ello 
no consta en el título que se dirá ocupa una superficie 
de. 3~5 metros cuadrados y es de sólo planta baja; 
eXistiendo, además, actualmente en dicha finca una 
estación transformadora de electricidad y una nave de 
planta baja que ocupa 252 metros cuadrados. 

Registro: Vilafranca del Penedés, libro 177 de esta 
villa, folio 179 vuelto, finca 4.302. Causó la inscrip
ción 14 de la descrita finca. 

Finca tasada objeto de subasta en 28.116.398 pese
tas. 

2. Nave o almacén de planta baja (antes patio o 
solar edificable), de perímetro irregular, situado en 
esta villa detrás de varias casas que tienen su frente en 
la calle del Comercio, y dentro de la manzana, 
Sarriera y Obispo Estalella; tiene la superficie de 605 
metros cuadrados, y linda: Al frente, este, en una línea 
de 22 metros 42 centímetros, con otra finca de la 
misma Sociedad «Piensos el Sol, Sociedad AnónimID). 

Registro: Vilafranca del Penedés, libro 216 de esta 
villa, folio 200, finca 7.047. La hipoteca objeto de esta 
demanda causó la inscripción segunda. 

Finca tasada objeto de subasta en 24.331.529 pese
tas. 

3. Un almacén de planta baja (antes una porción 
de terreno circuido de paredes de cerca en los lindes 
este, sur y oeste), que tienen una extensión de 9 
metros 33 centímetros de ancho por 25 metros 95 
centímetros de largo, lo que constituye una superficie 
de 242 metros II decímetros 35 centímetros cuadra
dos (en el título, hoy en parte convertida en almacén 
edificado), situado en la presente villa, calle de 
Lepanto, y que constituye parte de la que está 
señalada en dicha calle con el número 5. 

Registro: Vilafranca del Penedés, libro 147 de esta 
villa, folio 175, finca 4.877. La hipoteca objeto de 
ejecución causó la inscripeión octava. 

Tasada objeto de subasta en 6.450.105 pesetas. 
4. Una porción de terreno sita en término de 

Vilali'anca del Penedés, que constituye parte de la 
finca señalada con el número 5 de la calle de Lepanto, 
la totalidad de la señalada con los números 7 y 11 de 
la propia calle, la totalidad de la señalada con el 
númcro 35, ambos de la calle de Sarriera. Mide una 
superficie de 1.333 metros 88 decímetros 65 centíme
tros cuadrados. En el interior de dicha finca se hallan 
construidas en la actualidad las siguientes edificacio
nes: Una nave de planta baja de superficie 123 metros 
88 decímetros 65 centímetros cuadrados; otra nave de 
planta baja, de superficie 400 metros cuadrados; unas 
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dependencias de planta baja y dos plantas altas 
destinadas a oficina. de una superficie conjunta entre 
las tfes plantas de 204 metros cuadrados: una 
pequeña dependencia destinada al pasaje de género, 
con una bascula, de superficie 25 metros cuadrados; 
una nave de planta baja. de superticie 70 metros 
cuadrados, y una nave de planta baja, de superficie 
614 metros cuadrados. 

Registro: Vilafranca de! Pefledes. libro 383 de esta 
villa. folio 32. finca 17.875. La hipoteca causó la 
inscripción primera. 

Finca tasada objeto de subasta en 37.929.092 pese
tas. 

5. Una porción de terreno sita en termino de 
Yilafranca del Pencdes, que constituye las fincas 
scnaladas de numeros 13 y 15, en la calle Lepanto, y 
42 Y 44, en la calle de Sarriera. Mide, después de la 
citada segregación y la apertura de calles, sólo una 
superficie de 1.870 metros cuadrados. Contiene en su 
interior las- siguientes construcciones: Una nave de 
planta baja. de superficie 352 metros cuadrados; una 
nave de planta baja destinada a silo$. de superficie 
247 metros cuadrados,. y otra nave de planta baja, de 
superficie 4 I 2 metros cuadrados. 

Registro: Vilafranca del Penedés, libro 383 de esta 
villa, folio 29, finca 4.745-N. La hipoteca causó la 
inscripción novena. 

Finca tasada objeto de subasta en 47.000J)OO de 
pesetas. 

Propuesta de providencia. Secretana, señora de 
Castro. 

Barcelona, 22 de febrero de 1991. 

Por repartido a este Juzgado el anterior escrito, 
documento y coPias., fórmense con los originales los 
correspondientes autos y registrense; se tiene por 
comparecido y parte al Procurador don Alfredo 
Martinez Sánchez, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Pencdés, en virtud de la copia 
autentica de la escritura de poder que presenta, la cual 
le será devuelta una vez testimoniada en los autos, 
entendiendose con el mismo las sucesivas diligencias 
en la forma que Previene la i.,,~, Se admite a tramite 
la demanda de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se fonnula 
contra las fincas especialmente hipotecadas por 
«Picnsos el Sol. Socíedad Anónima», descritas en la 
misma y en la primera copia de la escritura hipoteca
ria que. asimismo, se aduce, autorizada por el Notario 
don Cesar Martín Nuñez, en Vilafranca del Pened¿.s 
el día 21 de junio de 19SQ, en reclamación de las 
cantidades de 139,544.197 pesetas. Apareciendo acre
ditado por el acta notanal que se 3compaña. haberse 
cumplido el requerimiento al pago con más de diez 
días de anticipaCIón al deudor actual poseedor de las 
fillld"', ..::ún los requisitos señalados en la regla tercera. 
ultimo parra ro. del mencionado artículo, y prove
yendo al primer otrosi. expidase mandamiento al 
Registrador de la Propiedad, certificación comprcn
siva de los extremos comprendidos en los números I 
y 2 de la regla Cuarta del repetido articulo y, asi
mismo, al segundo otrosL se acuerda litigue la Clja 
actora el bt'ne-ficio de justicia gratuita. 

Así lo propongo a su scrioria.-Do} re. 

Dado en Barcelona a n de mayo de ¡Q9L-la 
Secretaria,-5.616+A. 

* 
Dona Inmaculada Zapata ('arnacho. Magistrada_Juez 

de! JuzgaJo de Primera Inst;:mcia mimero 1 de 
Barcdona, 

¡-lago saher: Ql.ll: en autos de procedimiento jtH]K¡al 
sumario del art¡culo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 662/1989. Sección 3-A, instado por ((Banco 
E~pañol de Cr¿.dito. Sociedad Anónima». contra don 
Alfredo Torres Bolos. por el presente se anuncIa. con 
veinte días de antelación y con las condiciones fij:ldas 
en dicha ley Hipotecaria, la venta en publica subasta 
de las tincas que se diran y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este JUlgado. sito en vía Laye
tana, 10. 7.a planta. siendo los días para la pnmera. 
St..'gunda y tercera los siguientes: 19 de ~pticmbrc de 
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IQ91, 21 de octubre de 1991 y 20 de noviembre de 
1991. n:spc-ctívarnente, a las doce horas de sus mana
nas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotccaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de remate será para la pri+ 
mera subasta el de la valorac¡ón pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera, que sera libre; para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar prcvia
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destmado al efecto una canudad igual. por lo 
menos. al10 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda, tratándose de 
la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgarlo el 
importe de la consignación a que ~ ha hecho men+ 
cíón. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, y tambien podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a cfectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos se devolverán una vez cumplida la obltgación 
por el adjudicatario. 

QUtnto.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el rcmate a un tercero y tal cesión -debl.-rá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante el 
Juzgado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate, 

Sexto.-los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani+ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: las- cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al eredito del actor contlfluaran subSistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsab¡Jidad de los mismos. sin 
destinarse a '>u extinción -e! precio del remate. 

Sc-ptimo.-EI presente edicto servirá tambien. en su 
caso> de notíli;::;:.;:ión al deudor. si resultare- neg¡¡ií"a la 
practIcada en las fincas subastadas. 

La~ tincas objeto dt.. subasta son las Siguientes: 

Numero !. Tienda local o local cllmercial sito en la 
p!;¡nta baja o semi.,ótanos de la casa ~eña!ada con el 
numem ~5 en la caHe ]OSl' Royo, de San -\drj¡in lid 
Resós, que tie-ne- su acceso por la calle José R!cart; de 
superfinc 165 metros cuadrados. Linda: Por <;u frcO{L" 
contlll"me se entra. parte con dll'ha ca!le de José 
RlCart. en una pequeña parte- con la tienda segunda y 
parte con cuarto de contadores)' hueco de! ascensor: 
por la derecha. ~'on restante tcrreno de procedenCia; 
por la izquierda. p;¡rte mn la tienda segunda, pa:1<' 
con cuarto de con{;.loores, parte con d \ est¡bu!o de 1,1 
esclkra y parte t'on la !l<..'nda cuarta. ~ por el fondo. 
con la línfa nunwfO 23 dl' la propia calle Jose Ro)o. 
Se le asigno un (Octicientc dd 8X:! por 100. ln~crit.J 
.:n el Rcgi~tro de !3 Propied;:¡d numero 9 de jo~ de 
B;:¡rcdona, hoy de Santa C'oloma de Gramanet. al 
tomo 797. lihro 130, hoy 79 7. de San ·\'dnan, follO 
! n, jinl'a 9,435, inscripción pnn¡cra. 

Numero ~. Tienda segunda ,) loca! comercial sito 
en la planta bajJ o semiSÓtano<; de la C3'4l numero 25 
en !a caHe Jo~c Ro~o. de San Adrian del Besós, que 
llene su acceso por la ca!le JOSl' Ric¡¡¡1; de superficie 
&6 metros cuadrados, Linda: Por su frente. conforme 
se ('ntra. parte enn dicha c:lllc JOSl' RicJrt; por la 
d.:-rl'cha, entrando. con la entidad numcro 1; por la 
¡zqulerda. con la entidad numero 3, y por el fondo, en 
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una pequefia parte con dIcha entidad numero 1, parte 
con cuarto de contadOres y parte con vestíbulo y 
rellano de escalera. Se le asignó un coeficiente del 5,19 
por 100_ Inscrito en e-! Registro de la Propiedad 
número 9 de- los de Barcelona, hoy de Santa Coloma 
de Gramanet. al tomo 797 de-! archivo. libro 130. hoy 
7Qi, de San -\drian de Besós., rolio 177. finca 9.436, 
inscripción tercera. 

"Valoradas en-la escritura de constitución de hipo+ 
teca en la suma de: El primer lote en la suma de 
7.0Q8.000 pesetas. El segundo lote en la suma de 
3.942.000 pesetas, que es el¡ipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 5 de Junio de ¡Q91.-La 
Magistrada.Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-EI 
SccretariO.-3.050- 16. 

* 
Dona Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Pnmera Instancia numero 3 de Barce· 
lona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo numero 0207/1991-BJ, 
promovidos por «Banco Privado de Negocios, Socie· 
dad Anónima» (antes «Banco de las Islas Canarias, 
Sociedad Anónimm», contra María del Carmen 
Doménech Biosca, he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en publica subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
... ia Layetena, numeros 8 y lO, planta sexta, el día 13 
de septiembre; de no haber postores se señala para la 
segunda subasta, el dia lI de octubre, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el día S de 
noviembre y hora de las diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose, a los licitadores: 

Primero.-Que el' tipo de remate será. para la 
prime-ra subasta, el de valoración pactado; para la 
se-gunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
sa!dra sin suje-ción a tipo, 

Segundo.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera. Que- 'iCrá libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debcran 
los ¡¡citadores conslgnJL pre-viamente, en la 1\ksa del 
JUlgado o establecimiento público de~linado al 
di:c1o, una Glntidad igual por lo menos al 50 por lOO 
del precio que ~if\'c de tipo para cada una de <.::lbs o 
del de la segunda tratandose de- la t~rcera. 

Cuarto,-Hasta la celebración de la rcspectiva 
~uba_\ta podrán hacerse posturas por escrito l'll n!iego 
('('Trado, depositándose en la :-'ksa del Juzgo.do junto 
a aquCl, el Importe de- la consignacúin a que se ha 
hecho mención, 

QUlOto,-E! remale podra hacerse en calidad dc 
o:d.:rlp a lercao~. 

Snto.-L05 autos y la certiticaciün reg!\tra! de 
[arga~ y última inscripClon vIgente. estarán de mani
fiesto ':ll Secret:lf!n. entendié-ndosc Que todo lic¡tador 
Jet'pla como bastante la ¡¡tu!ación. 

Seplllllo.-las cargas o grav;imt'nes anteriures y los 
prc-f¡'fcnt¡'~, SI los hubicre. al eredito del ae10r- con!i
nuar;in ~ubs¡stcnle~. clltcndiendosc que el rematante 
1m acepta y queda subrogado en la responsahilidad dc 
los ml~mus. ~in dl'sunarsc a su <.'xtmción el preclO del 

LJ líncI objdo de sllha~ta L'<;: 

Ru~l:~J.-CJsa numcro 5. de Can I'I.ldclll<.H1! ) ]::¡s 
1Il·rras, no rampas, ~Hjyacentc~ J la misma, en ]JS que 
hay un P<110 y huerto conllguo a la ind¡c;h\a Cl~:l. ~lta 
el1 d t\'rmlr.o muniCIpal de Cistdla; dl' super!:';i<.' d\ls 
\C\<ln<IS. o sca. 50 :ireas. Linda: Al frcnlc. por donde 
I¡em· acceso. con camino pub!lco a Can P!at,Lmont J 
('a111po~ y ton re~to de f¡nca matriz y ("olllos restantes 
hncks. con reslO de la linea matriz_ Inscrita: Se halla 
inscritJ en d Registro de la Propiedad de Figueres. al 
lomo 2.561. libro 18. füllO 75. finca número 750. 
1I1scnpción primcrJ. 

Tasada a electos de !.¡ presente en 15.;JOO.l)00 de 
pe~l'I.)s 
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Sin"a este edicto de notificación en forma de los 
~cf¡dlJ.mie!ltos de subasta indicado!. a la deudora. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 199L-La 
Secretaria, :>'furia Tcresa Torres Puertas.-4.902-C 

* 
Dun Fern:mdo Carlos de Valdh;a González, Mag.is

lr;:¡Jo-JUl'"1 del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, 

Hago saber: Que en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Le\' 
Hlpotccarü, registrados bajo d número 439/1981-Ri, 
promovidos por «Banco Español de Crédito, Soci",· 
dad .... nónima» (antes «Banco Garriga Nogués, Sacie
d3d Anónima»). Contra Fernando Infante Manín, 
he acordado en proveido de esta fecha. sacar a la 
\Trotn en púhlica y tercera subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
doble )' !.imultineamente en la del Juzgado de igual 
el,lSt' que corresponda de los de Zaragoza y en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Lavetana, 
números $-10, 6,°, el día 13 de septlembre v hora de 
la~ dlCZ cuarenta y cinco. . 

La sub3sta se celebrará con sujeción a lo fijadO en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Prímero.-Que el tipo de Temate será sin SUjeción a 
tipo. 

Sc[!.undo.-Para tomar parte en las subastas debenin 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado (1 establecimiento publico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la segunda subasta. 

Tcrcero,-Hasta la' celebración de la respectiva 
~ubasta podrjn hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrildo, d;.¡>osilándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la conSignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Quinto.-los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigen1e, estarán de mani
fiest0 en Secretaría, entendiéndose que todo ¡-¡citador 
acepta como bastante la titulación. 

SextO.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
loS' acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prceio del 
remate. 

la finca objeto de subasta es: 

N umero l. Local de negocio en la planta de 
sótano, de unos 420 metros Cliadrados de superficie' 
ticne acceso a la calle a través del sótano y local de U; 
casa numero 11 de la calle Monterregado. Linda: 
Frente, subsuelo de calle Monterregado; derecha, casa 
I S de calle Montertegacio y 7 de calle Castellón de la 
Plana; izquierda, casa numeras 30 v 32 de la calle 
Alicante, y fondo, casas números 34 y 30-32 de la 
calle Alicante. Su cuota de propiedad es de 14,95 
por lOO. Inscrita al tomo 3.345, folio 199, finca 
número 8.635, forma parte de una casa en Zaragoza, 
en la canc de Monterregado, número 13, de 421 
metros 95 dccimetros cuadrados, que linda: Frente, 
calle Monterregado; derecha, entrando, finca número 
15 de' caBe Monterregado y número 7 de calle 
Castellón de la Plana; izquierda, casa número 11 de 
calle Monterrepdo y casa números 30-32 de la calle 
Alic3nle, y, fondo, casa numeras 34 y 30-32 de la caHe 
Ahctlntc. 

Tas3.do a efectos de la presente el' 6.600.000 pese-
tas . 

Sirv;J este rolCto de notificación en forma de lu:. 
~eñ.llamiclitos de subasta indicados a lol. deudores. 

B,¡r,:eJona, 10 de junio de 1 99 l.-El Magistrado
JUC7, Fernando Cario!. de Valdivia González.-El 
Sccrctario.-3.J J6-3. 

* El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número X de Barcelona. 

H~(e S;!De .. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el n,lInero 1.110/1989,' se sig.uen autos de e.iecutivo-
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ktra~ de camblü, a imtancia del pro:uradúr don 
Antonio Maria AnzilU Furest. en representación de 
((Electro Pla. ~ociedad /\nónima)), contra dofw Nic
\'eS Bargallo Cervct!ó y don Jord! Pc1ay Agu~do, en 
reclamadon de c.antldad. en cuya!> actuaciones se ha 
acordado sacar a la nnta en primera y públi..:a 
subasta. por término dt winte día~ y pn."-("io de su 
ava!tio, la SIguiente finGl embargada a los rlem"ndJ. 
dos: 

PISO tercero, puerta primera. de la cuarta planta alta 
del mmueble SIto en esta ciudad, calk Esprvnceda, 
numero 61. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número::l de esta ciudad, al tomo ¡.153, libro 10 de 
la sección segunda, folio 100 y finca 559, 

La subasta tendrá lugar en !;, Sala de Audiencia de 
esll' JULpdo, sito en via La)etana, 8-10. 5:" planta, el 
proximo día 19 de septiembre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el de la valoración 
que se dirá. Sin que se admitan posturas Que no 
cuhran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licilacion 
dehcrán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o c!.tableclmiento que se destme al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán h<!cerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbra.::ió;¡, dcposiw.r:do er: !:l, Me~ de! Juzg:ldo, 
junto con aquel, el 10 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y havan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto~ de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el ,orden de sus respectIVas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subSiStentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extindón 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tengo lugar la 
segunda el próximo 17 de octubre, a las doce, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de 
noviembre, también· a las doce, rigiendo para la 
mismas las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 199I.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-4.844-C. 

BILBAO 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera los· 
tancia numero 9 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
200/;991, se tnlllliw.fJ autos del procedimiento judi· 
('Ial sumano, artículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de ~.caja Rural Vasca, Sociedad Coopera
tiva de Credltb Llmltada». frente a don Ion .Ioseba 
Ahásolo Eloniaga. en cuyos autos se ha acordado la 
venta en publica subasla, por primera. segunda y 
tercera conh"Cutlva!o, de los bienes hipotecados que se 
reseñaran, habiéndose señalado para la celebración de 
l::I primera subasta e.l día 29 de julio, para la segunda 
el dla 27 de septiembre y para la tercera el día 2& de 
úct'Jbre. todas ella,; a sus diez horas, las que se 
celebraran en la Sala 'Audiencia d{' este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

BOE num. 157 

Primera.-Para la primera subasta no S~· admitirá 
pmtura que ,u cuhra la tol:llidad del tipo de sub2sta, 
En 13 ~cgund;} suha~ta, el tipo seni del 75 por 100 de 
la primera subast.:L La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, 

Segund:...-Las liCitadores para tomar parte en J::¡ 

subasta debcran ('onsignar el ::0 por 100, por lo 
meno);. de J::¡~ cantid.ldes tipo de cada subasta. ('un 
antcriuridad a la celebración de li!S misffiJ.s, cn la 
cuenta de Depósito!. y (onsignaciunes del Juzgado 
abierta al número 4.750 en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anoníman, haciéndose constar necesaria
'mente el nt¡mero y año de! pron·dimicnto de la 
suhasta en 1:1 qu:: ~C' desea participar, no acept:indosc 
dinero o cheque!. en el Ju/gado. 

Tercera.-Podr:¡n participar en calidad de ceder el 
r,;mate a un tercero. 

Cuarta..-En todas la~ subastas, desde ('1 anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esc-rito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la re!acionada en la 
condición segunda de este edicto. preM.~ltando el 
resguardo ) el pliego Cerrado en la Secretaria del 

1 Juzgado. 
Qutnta.-Los aUlos y las ccrtitícadones del Registro 

a que se refierr la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la &'CTetaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran p~r1icipar 
en la subasta, preViniendoles que deberán confor
marse con ellos y que no lendran derecho a ningun 
otro: que las cargas antenorcs ) preferentes al credito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. Sin 
dcstinarse a su extmción e! precio del remate, enten
dicndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la Tt;spon:.abihdad de los mismo~. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudor~ de señalamiento de la subasta, sus condicio
nes, tipo y lugar. cumpliendo así con 10 dispuesto en 
la regla séptima del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, caso de que la notificación intentada personal 
resultara negativa. 

SCptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse' cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados., se entende
rá que se celebrará al siguiente dia h¡¡bil, excepto 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casería llamada «Basabe», con sus pertenen
cias en el barrio de Elejalde, jurisdicción municipal de 
Galdácan.o. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 4, al libro 9 de Galdácano, folio 229 
vuclto, finca número.402, ínscripción 9. Valorada en 
12.240.000 pesetas. 

2. Monte ..:Etxeonda, Montcguie y Solabarnna», 
en Galdácano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao numero 4, al libro 9 de Galdácano, folio 
233 vuelto, finca numero 403, inscripción 9. Valorada 
en 1.800.000 pesetas. 

3. Monte «Soloberri Ondoa», en Galdácano. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
numero 4, al libro 9 de Galdácano, folio 239 vuelto, 
finca 404, inscripción 9. Valorada en 360.000 pesetas. 

4. Monte «Ausoco-Etxc-Ondoa», en Galdácano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 4. al libro 9 de Galdácano, fulio 245 vuelto, 
finca 405, inscripción 9. Valorada en 90.000 pesetas. 

D:tdo en Bilbao a :!9 de abril de 19QL-EI Mngis
tr;:¡do·Jucz.-La Secretaria-4.809-C. 

* 
Daño. Ade!n Bardótl Mar.ínez, M3g¡!;~¡¡;~-Jucz d:: 

Primera Instancia de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado numero 8, y con 
el numero 165/1991 sc tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la le) HIpote
caria, a instanCia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
serlOr Ors Símón, contra don AmbrosIO de León 
Arredondo y doila Maria Peilita~ ROdríguez GarClJ., 
en reclamación de ~'redito hiputecario. ('n el que por 
resoluclOn de el:.ta fecha se ha acordad;) sacar a 
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publíca subasta por primera vez y termino de veinte 
días los bienes que lut·So se diran, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 9 de septí>;>mbre. a 
las diez tremta horas. con las prevenciones siguientes: 

Pr!mera.-Que no se adrr.ítínin posturas que no 
cubran el lipa de la subasta. 

Segunda.-Que los liCitadores para tomar parte en la 
subasta, ddxran conSIgnar preViamente en la cuenta 
de cstc Juzgado. ('TI el {(Banco Bilhao Vílea)a. Socie
dad Anónima», numero 4.749, una cantldad Igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, hacicndose constar el numero y año del 
procedimiento Sin cuyo requisito no serjn admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
ch..:qucs en d Juzgado. 

Tccera.-Podrán partícipar con la caJídad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotearia. están de manifiesto en la Secretaria. del 
Juzgado. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-al crédito del actor, continuarán subsitentes, 
eJ1.lendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsbilidad de los mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se sedala para la celebración de una 
segunda, el dia 7 de octubre, a la diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera. el día 11 de noviembre. a 
las di{'~ treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee lomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dfa y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda {elemento número 14) constituida por el 
piso centro izquierda de la segunda planta, o sl!a. piso 
sc~undo centro izquierda de la casa número 16 de la 
ca!1e de Jose de Gurruchaga, de Santurce. Es de tipo 
C. tiene una superficie útil aproximada de 6 ¡ metros 
73 deClmetros cuadrados. y linda: Este, orientación de 
su puerta particular de acceso. con descansillo de la 
1.'scalera y vivienda izquierda de la misma planta: sur, 
con calle de situación y vivienda izquierda de la 
misma planta; norte, con patio y vivienda centro 
derecha de igual planta y oeste, con patio y finca de 
,:dnmobilaina Obe. St..>ciedad Ánómm'l». Le corres-< 
ponde una cuota de participaCIón en los elementos 
comunes de 3 enteros 95 centesim;;¡~ por Clen!o. 

Beneficios: Tiene califica..:iÓn ddinni\'J. de vi"ü:n· 
das de renta limitada subvenClOnad:l.s, de techa 4 dt! 
no\iembre de 1969. Expediente BI·\'$-3020/67. 

Inscripción: Tomo 1.750, libro :!17 de Santurce. 
foilo R6, linea 15.344-.\, inscripción primera. 

La fin..:a se tusa a efectos de su!nsta <:n 7.060.000 
peSd;:.s. 

Dado ~n BIlbao a 8 de mayo d~ IQ<lI.-Ll Magis
t~ada-Jucl, .\dela BurJón .\'f:J.rtlnel.~E! $e..:rt't;!
no.-4.85:!-C 

* 
Don Gregario Plaza GO.llllcz, Maglstrado-J uez de 

Primera InstanCia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado numero 4, v nm 
el numcro J 36/1990 se tramita procedimiemo de 

juicio ejecutivo a instancia de «Aroleasing.. Sooedad 
Anónima». mntra don José Ántonio Gareia Sagredo 
\ doña \!aria Rosa P1asencia Garcia. en el que por 
resulución de e"la fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera ve1 y término de vemte 
dias los bienes Que luego st! dirán. señalándose para 
que d acto dd remate tcP.ga lugar en la Sala de 
.\udlenoa Je este Juzgado. el dia 5 de septiembre, a 
las nueyc treinta horas. con las prevenciones SIguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos terceras partes de! avalúo. 

Segunda.-Que los tic;tadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya. SOCIe
dad AnOO1ma». número 4.708. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciendose constar el número y año del 
proccrlimíento sín cuyo requisito no serán admitidos., 
no acept¡indose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriofUlente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndsoe que todo licitador acepta como has-. 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- quedarán subsisten
tes sin d~tinarse a su extinción el precio del remate 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 7 de octubre, a la nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera ~ubasta. siendo de aplicación las demás 
preven .. i"<lcs de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 8 de noviembre, a 
las nueve. treinta horas, cuya subasta se celebrara sín 
sujeción a tipo, dcbiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habit, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso en Zurbarambarri. número 62_8.°, de Bilbao. 
Ins<.:flt'.) al libro 425 de Bcgoña. folio J 73, finca 
24.224. inscripción primera. 

Valorado a efectos de suhasta en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de mayo de II191.-EI Magis
trado-Juez. Gregorio Plaza González.-El Secrela
rio.-4.853-C. 

* 
Don rCf1'1anJú LUIS Rui¿ Pir1<':lro, M.lgistrado-JuCl de 

Primera !n,ta¡K,.1 Je BilbilO. 

H::¡go saber: Que en dicho Ju¿g.1do numero 2,)" con 
d l1~mero 773/1<189, se trJ.mitc procedimIento de 
¡'l!cilJ cJce¡1\l\O, a instancia de don Jose Luis Domccq 
COrmClIallil. contra don Fernando Vigl.iera Llarena. 
en d que por rcsolucion de esta ¡echa se h:l. acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y termino de 
wmk días, los hienes que !uego se dirán, señlllánJose 
pala qUe ",¡ acto de! remate tenga lugar en la S::¡la de 
Autl!encia de este Juzgado el dia 26 de juho, a us diez 
horas. con las prevenCIones siguientes: 

?rimera.-Que no se admitirán posturas qu<': no 
cubran b!> dús terceras parles dd avalúo. 

Segunda.-Que los !¡cÍladores para tomar parte en \a 
suna",ta d",bcran consignar previamente en la cue~ta 
de em: Juz@do en el (Banco de Bilbao Vizcaya, 

Sor,~'dad ·\nónimm>, numero 4.706. una cantidad 
igu:.:t por !o menos. al :!O por 100 del v;:¡;or de los 
!:>u:nes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número '! ano de! procedimiento. sin C:Jyc teqU!sJ!o 
no serán admitidos. no aceptándose entrega ,~c dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podran partIcipar con la c¡l:dJJ de ceder 
el rem:lIe ;¡ terceros. 

Cuana.-En todas la~ subastJ"'. ul;'sdt! el anuncIo 
hasta su celebraCión, podrán hace~e posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certilkación regis!rai que ~up¡e los 
titulas de propiedad estarán Je mamfie..-.to ::n la 
Secretaria del Juzgado donde podran ~cr examinados, 
entendiendose q~ todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferent~, si las hubiere, quedarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio dd remate. y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas.. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 26 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del scftalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 25 de octubre, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, dt'biendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma ellO 
por 100 del tipo Que sirvió de base para la seg.unda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno en la Urbanización Isusquiza de 
Abanico, de Plencia, sei'lalada con el número 36. 

Tipo, 9.320.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 199L-El Magis· 
trado-Juez. Fernando Luís Ruiz Piñ~iro,-El Secreta
rio.-3,093·3. 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magt"trado-Jucz de 

Primera Instancia número 2: de Bdbao, 

Hago saber: Que en dkho Juzgado, y COIl .:i numero 
5/1989, se tramita proú:dimicnto dd a{ijculo 41 lk la 
Ley Hipotecaria. a i""tancia dc \(Inmobi!i:Hia 86, 
SociedJd Anónima», contra don Pedro Luis C1emcnte 
Lópcz. en el que recayó sentcnci.1 dese'i!!m~toria de la 
demanda. Una vez practicada la t:l~3ci¿" de costas 
..:orrcspondi..;nte por dnmobiliana 36, SosicJad Ano· 
nima». no se' procedió ¡}'su atmno, por Iv que 5e 
procedió a su exacción por la VÜl de a,)rcm¡,), por !o 
<lue ..:n resolución de esta fecha ~e ha J.cordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y !~rmino de 
veinte dias. los bienes que luego se d¡rj;¡, o,cnalándose 
para que el acto del remate tenga lug:u ;::n IJ :lala 
AudienCia de eShduzgado. d dia 10 de "eptiembre. a 
las di~'z horas, con las prevencIOnes ~igUleJltes: 

Pnmera.-Quc no se admi¡i,.in ;'}oS"."GS q\l~' no 
cubran l.1s dos terceras panes del a\,\: ... o 
Sc~unda.-Que los licitauores, p.ua t,¡mar ;):.;r(.: ~n 

la ~uba"tJ.. dcbcran romignar pr,:\, : ... ¡;,,:nlC en 1.1 
cuenta de c~te Juzgado en el 1,B.Jnco B:!b.lú Vi~..:a).1. 
Scwiedad Anónim¡\)). número 4,7Gó. üfici!1¡) receptor:!. 
! ,290. una cantIdad ¡guaL por lo ml'DG,>. ,,) 10 por Iq) 
'k! valor de los bil'ncs que SlfV3 de t';J'). ~arlenduse 
ccnstar el numero y .lño dd proced¡mwn;o. Slll CUJO 

requisito no serán admnidos. no an:,ptürd()~c entn::ga 
de dinero en metálico o che-qu..:,>. 

T..:rcera.-Podmn participar CO:1 b C.lhCilJ de c~'dcr 
d remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. dc~d(' d anuncIo 
hasta su celebración. padran haccrst: posturas por 
CS(TlIo ~'n plit"go cerrJdo, haciendo d dcpó~ito a qut! 
'''' ha hecho referencia antcnnrrr:'?nw. 

-: 
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Los ,lUIOS :' 'J ccrl¡ficaClún registral que suple 1m 
tIlUlC'5 \.k p¡'jri<.'dad e~U!ran de maniiieslO en b 
~ecrcU!ri;~ de] JmgJdo, donde podrán ser eumtnados, 
t'ntcntll,:nf~nsc que todo heiw.dor acema como bas
tante la lÍt:.:b'\\Í!1 C\btenlt.:, y que las cargas anteno
n:,> ) la~ Pi<:fc'f'_'IlH'S, si !a~ hubiere, quedaran ,>Uh"l!>

kn\l's> sin d.:-s-:;narse a su extinción el prc-cío de! 
n'male, : <.,.. 2;,;..:ndem que e! rematante las ac<.'pta -:
queda sUt-~opJ0 en la responsabilidad d.: las m\sma~, 

P;'¡ld c-l ~,Ip'_~'~lo d<.' que no hubiere ¡mstGres en l::!. 
primera 5uha~Ii" se s('ñala para la cekhracion (k un¡¡ 
sq~unda, d dia JO de octubre, a ¡as diez hora~, 

SJrvil'nco Je tipo el 75 por 100 del scrialad0 para la 
primera ~ub:;,~ta, sit'ndo de aplicación las demas 
pre\'(:nci()n{'~ Ó~ l.l primera, 

Ip¡¡jlm~'otr, ~ para el caso de Que tampoco hubiere 
licit:tJorcs en l:t s"l;unda suba~ta, se seriala para la 
n:kbracjon d,: una tefC't'ra. el dia 12 de noviembre. a 
las oía har:!>;. cu)'a subasta se cclebr.:lrá sm sujeción 
;¡ tipo. dehlendo consignar Quien desee tomar parte cn 
la misma ci :iJ pür 100 del tipo que sirvió de base 
para la seglll~da, 

SI por fúerz;¡ mayor o causas ajenas al Juzgado no 
puJíefil o.:-kbrar~~ la suhasta en el dia y hora s~ri¡da
dos, se entcnderá que se cdebrará el sigUiente lila 
habiL a la :1n:na hora, exceptuando los sábados, 

Quirn¡¡,-Dado s;¡ paradero desconocido, Slrya ~te 
CdlClo de n01ific:1ción del señalamiento de suba"tas al 
ejecutado. dnmüoiliaria 86, Sociedad Anónima)). 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Lonja centro de la casa señalada con el 
número 3 de h calk" Banco de Esparia. de Bilbao, que 
ocupa una wp,-rfí.clc de 554 metros cuadrados. Ins
crita cn ,'1 Registro de la Propiedad de Bilbao número 
7, al tomo 1,494, libro 98. folio 74, finca 6.434, 
inscripción 5.a 

Tipo para la primera subasta: 27.950.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de junio de 199I.-El Magis
traao-Juez. Luis Alberto Díez Tejedor.-EI Secreta
riO.-4,894-C 

BURGOS 

Edicto 

Don Roger Redondo Arguclles, Magistrado-Juez dd 
JUlgado de Prime'ra lnstaneia numero 4 de Burgos, 

Hag.o saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de! artit:ulo ! 31 de la l.cy Hipotecaria con el 
número 203 de 1991, a instancia de la Caja de 
Ahorros '~luHicipal dc Burgos. representada por la 
Pl'OcU!dd~lra d,)iía Mercedes Manero Barriuso, contra. 
don Eug.;nio Alonso Miiíón Agut, sobre reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria; en eu)-os 
autos se ha acordado sacar a publica subasta la 
siguiente finca: 

Finca sita en Víllagonzalo Pedernales (Burgos). 
Urbana. Solar en el casco urbano, al sitio de El 
Terreno O VemCful, que ocupa una superficie de 798 
metros cuaJ¡ados. Que linda: Norte, linde y vía fárea; 
sur. ramal de carreteril; este, carrelera provincíal y 
ferrocarril ?vladríd-Irun, )' oeste, linde y finca de don 
Cario!. Páez Martín. Inscrita en d Registro de la 
Proriedad nlimero 2 de-1\urgos. tomo 3589, libro 27 
dC' Villagom;llo Ped~rnaks, folio 149, finca 2.344. 

[1 rcm:lte I<:~drj lugar en la Sala Audiencia de e~te 
Jurg..1do d dia 4 de septiembre de 1991. a las diez 
l1{Jril~ dc ~u man:ma, prcviniéndose a los licitadores: 

Primef(}.-fl Ilpo de subasta es el de 45.000,000 de 
pl'~ctas, ftiado cn la esentura de préstamo. no admi
ticndos(' pO\luro.!. Que no cubran díeha camidad. 

Scguodo.-I..'uc pam lOm:lr parte en la subasta. I 

d..-b;:ran (O~~'gnar los liCitadores prevHlmente en el 
JU7gad0 ~.! 20 por 100 de dIcha cantidad. s.m cu~o 
requi~Jto no serán admitidos, 

j\,k¡r!cs 2 julio 1991 

Cuano_-Que las ear~s y gr,i\:imenes :mtenorcs y 
i,)s pr;j-;:rentC"~. ~i lu~ hubll.:rc. <1: crcdilO cid ac¡()~. 

,-"_\lltlllUaran SUbSlstC'nlCS, cntt>nd\cndosc que C'l rerna· 
tan\.: Ic~ acepta y queda subrogado tn la n:sPonsabJi
Jéld d~' lo~ mi"mos. ~in GI..'SUfl<lrU' il. su ,'¡'ÜllÓO(l el 

pn'cio dd fem:!te. 

D<.' no hab~'r postores en la pr:mna ~uba<;la. se 
seúab. p3ra b. sl'gunda C'l dia 3 dl' odubrt oe :991. a 
lJ.s dlcl hora~. pam la que st'n id de tipo e' 75 por 100 
d,· l'l ,aloranon. ccldmindoS(' lelLera suha~ta< I:n <,u 
C,l~ü, el día ..; d~ no' icmbr.:'. a las diel hera~ sin 
qiccion a tipo. 

Dado en Burgos a 24 de mayo de 199 l.-El Magis-
trodl'-JUC'Z. Roger Rdundo A.rglld;C'~.~EJ s,t'creta
nO.-I...l5S-D> 

CACERES 

Edú':o 

Don Ralmundo Prado Bernaheu, ~tagi.,tr"do"Jua del 
Juzgado de Pnmaa lmtanci.l c h:struc<;¡ón número 
4 Je 10<; de Cáccres. 

Hace sabcr:.Que en este JULgadú se tramitan autos 
dC' Juicio de menor cuantia numero 7!:i/1910. sq~.uidos 
a instancias de don Damián Iglesias Cebrián. repre
sent:!do ror la Procuradora dona ,María de los Angck's 
Bw,:\u S;indH;L \.:(",tl'<I d v ll Arí;;ti.:k~ G¡¡¡-cia S;,,¡;ircz, 
ma}or de edad, )' vecino de Caceres. represcntado por 
el Procurador don Joaquín Floriano Suárcl, sobre 
rcc!aF.1aeión de cantidad (cuantia 1.412.767 pesdas), 
en los que en trámitt' de ",!ccución provi~ional de 
!">enll'ocia se ha acordado sacar a la wnla en pública 
subasta, por término de \'einte días, los bienes cmbar
gadus que después se dirán, la que tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera YCZ, el dia 23 de octubre de 
1991, a las doce horas; sir.iendo de tipo para la 
misma e! de! precio de tasación de cada bien. Por 
~llnda vez. en su caso, el día 18 de noviembre de 
1991, a las dOCe! horas, sirviendo de tipo el de la 
primera, reuajado en un 25 por 100. Y por tercera 
vel, en su ca<;o, el dia 13 de diciembre del año en 
curso. y ho~a de la!> doce, sin sujeción a tipo. 

La subasta se celebrara con arreglo a las díguientes 
condiciones: 

Prímera,-Que no se admitirán po!>turas Que no 
cubran las dos terceras pllrtes del tipo dI.': la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
debcnin consignar pr.:víamenle los licitadores en la 
Mesa del JU1.gado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100. por 10 menos, del tipo de la 
subasta, sin cu)'o requisito no seran admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolveran a sus respectivos 
duenos acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor al cual se reservara como 
garantia del cumplimiento de su obligación, y. en su 
caso, como pane del precío de la venta. 

Tercera,-Que las cargas y' gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito dd actor, 
.. 'Ontinuaran subsistentes. entcndiendose que el rema
tante Jos acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Cuarta.-Que podrán hacerse poSluras por escrito. 
de\Óe la publicacíon del pfC'\entc ed¡clO hasta la 
cckbración de la subasta de que se !r¡¡k', depusitando 
en la Me~a del hugado el lmp<:>rtt' de la expresada 
('Onslg.naclOn prevIa. 

Quinta,-Que las püstura~ podrán hacerse en cali
dad dl' ceder el remate a ten'ero. 

Bienes ohjeto de suba.,ta 

l.0 [krecho de local de n,'gocio d,,-qinado a bar. 
dcnom11lado «Puh Enoo), ~ito en Cac(Te~, en travesía 
de Hernan Cort':'." numt'ro L Tasóidc í)(:neialmcnle 
ell la canudad dI: 6.000.000 de pc~t'tas. 

Se hace !>l)ocr al po .. tor que adquiera el dcn.'cho de 
tra~raSD la obl1gaClon QUc 1\\:ne de perm;,mel'cr en el 
ltKal ~io tra~pasarlu el plal.O mlfumo de un ano y 
de~ll11arlo. durllnH' dIcho uC'mpo, por 10 meno,; a 

Tcr('ero -Que los aUI05 y las ('ertifieacione~ a que !'C 

refiere la r ... ·r,la 4.:1 del aniculo 131 de la Ley Hipoteca. 
na e~tar.in d~' mamfiesto en la SC'Cretaria de e!ote 
JUI-gado. c111endlendose que todo Iiowdor a .. -cpla 
cmlO bastan!,: la Ululación aportada. 

: lIegol'lu dt' la mIsma cla!.e al que vtlna ejcrtlendo el 
! ,lI'h'ndatano don Ans\!de~ Gar~'lD Suaro. 
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"l (, hhiquina de bomha de ealur \"cr:;no-ir:yierno 
dI.' 20.0nO fngoT'Ías, marca «Intcrdís¡¡». in~w1ilJa ~'n 

('xprcsaJo local. Tasada p'·riu;:¡imentc en 308.000 
peseta.s, 

S" haC{' constar que si por cualquier cau~a 110 

pudll'ra cdl.'brarse la subaq;¡ en el dia ~ef1:::daJo se 
entenderá scnalada rara su celebración para el día 
h;,lbl\ siguient..:: 

Dado cl' ('¡in'res a 12 dc junIO de !99l.-EI \1agis· 
traJo·Jue/< Raimundo Prado Bnnabeu_-La SCClct;.
na.-4.S93-C 

CIUDADELA 

Edictos 

En vinud de lo acordado cn providencia dictada 
por el JU7rado de Primera Instanna l" Instrucción de 
Ciutaddb dt' Mcnorea. mn fecha ¡ 5 de mayo_ en el 
procedimiento judicial sumario del aniculo nI dt' la 
Le~ HlflOlccana numero 126/1991. !>egUldo a instan
t'ia de la Caja de Ahorro<; y Monte de Pi\."dad de 
B.ak:lres, rcpn:M'nlad.: ,por la Procur.¡dora de Jos 
Tribunales don:) Monstserrat Miró ?I;larti. contra don 
~ligue! -\ngl'l Gómez Pininus y doria Maria Jcsus 
Noeno RublO. eo reclamación de prestamo con gamn
tia hip(~tecaria, se saca a suhasta por primera -"ez la 
siguiente finca: 

Urbana.-Villa unifamiliar. en planta haja. pareada 
} s..f,al;:;,da con el numcro 4 d(' crde~ dd i~:nuet-le, 
sito sobre la parcela numero 7- J 5. de la lírbamlaclón 
Cala'n Blanes, en el término municipal d(' Ciut,:¡ddla 
de Menorca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienóas de 
este Juzgado, sito en la caBe de San Isidro, número 
16. de CiutadeJla, el día 4 de septiembre, a las doce 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7,925.000 
pesetas. fijados en la escritura de pr':'stamos, no 
admitiéndose posturas Que no cubran diéha cantidad. 

St-gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar tos licitadores previamente' en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
na estanin de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto>-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubíere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose Que el rema
tante los acepta 'j Queda subrogado en la responsnb¡Ji· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 9 de octubre. a las doce 
treinta horas,·para la Que servirá de tipo c175 por 100 
de la valoración, celebrándO'Se tercera subasta, en su 
caso, el día 6 de noviembre, a las doce treinta horas, 
sin suja:ión a tipo . 

Dado en Ciudadela de Menorca a 30 de mayo de 
199!.-Silvia Abcllá Maeso.-5.613-A, 

* 
En virtud de lo acordado t:n providencia dictada 

por el JUJgado 01.' Pnmera Instancin c lnstrucClún de 
ClutadeH.J de Mcnorca con eSla fecha, en el procedi· 
mlenlO judICIal sumario del artieulo l31 de la Le~ 
HJpo¡ct:ana, segUIdo a instancia de la Caja de Ahorros 
\ r-lonk de Pll'Óad de Bakare~. representada por la 
Prol'uradora de Jos Tnbunaics dona Momhcrrat 
\1Jro Mart!. contra don K("vin FilZ Patnck ~ dun" 
Kathlccn Ann<.' Fll1 Patnck. en n::damaClOf1 dI: un 
préstamo con garanua hlpotecana, s.: saca a suha~ta 
por primera \'el la s!guicnt~· finca: 

Lrbana_-V¡¡la o ehak en el lugar dcnommado 
Cala'n Bli¡nes. o.tenor a la cala de! mi~mo numbre, 
en d terminu mumnpal de CiuIaddla de r..knorca, 
que ocupa un.a sUíX'rficie de 353 metro., cuadr .. dm )-
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que forma parte de la parcela 4 y 6. ocupando la 
e-difkaclón de una sola planta, una superficie de 60 
metros cuadrados: de terraza. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle de San isidro. nLimero 
16, de- Ciutadclla. el día" de septiembre. a las once 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EJ tipo de subasta es el de 10.005.000 
pesetas. fijados en la escritura de préstamos. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
delx'r:in consignar Jos licitadores: previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, Sin cuyO 
requisito no serán admitidos.. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del. actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e:\tinción el 
precio del remate. • 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de octubre, a las once 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose ten."t'ra subasta, en su 
caso, el día 6 de noviembre, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Ciudadela de Menorca a 30 de mayo de 
199L-Silvia Abcllá Maeso.-5.612-A. 

aUDAD REAL 

Edicto 

Don Fernando Aragón Corredor, Secretario del Juz
gado de Primera Instanda número 2 de Cíudad 
Real y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiC'nto judicial sumario con arreglo a las normas 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 
103/1991, a instancia del Procurador señor Serrano, 
en nombre y representación de Banco Español de 
Crédito, contra don Manuel Plaza Cruz y doña 
Concepción Martín Mermo, cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte días, los bienes inmuebles hipotecados a que se 
refiere este procedimiento y que más abajo se descri· 
bir<Ín. por el precio fijado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, calle Caba!leros., 11. planta tercera, en 
la forma y dias siguientes: 

En pnmera subasta. e! dia 3 de septiembre de 1991, 
a las trece hora!> de su mañana, por el precio de 
valoración fijado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no haber habido postor 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación por e! 
<Jcfecdor, e! día 3 de octubre, a las trece horas de su 
mal'lana, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubiera 
postores en la segunda ni se pidiera la adjudicaci6n 
por el acreedor, el dja 6 de nOViembre. a las trece 
horas de su manana. 

Como condiciones de la subasta, se adviene a los 
licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en la pri
mera y S\'gunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación para cada una de ellas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignnrse previamente, en 
la Mesa de! Juzgado o en la t'uenta provisional de 
consignaciones de! mismo, numero 0-12.912-0, dd 
Banw de Bilbao, de Ciudad Real, una cantidad igual 
o superior-

Martes 2 julio 1991 

Finca embargada 

Piso segundo B e:\terior sHuado en la planta 
Sl.'guntia. segundo a la iz'quierda subiendo la escalera 
e izquierda mirando desde la calle Alfom.o X el Sahio, 
5eñalada con el número 7. Tiene una superficie 
construida de 189 metros.f6 decimetros cuadrados y 
util de 16il metros 59 dccimetros cuadrado'>.. 

!n~crna en el Registro de la Propiedad número I de 
Ciudad Real al tomo 1.132,.libro }SI. folio ¡ 12. finca 
19,390, 

Valorada en 25,000.000 de pesetas 

Dado en Ciudad Real a 14 de JUniO de 1991. 

SIrViendo a los herederos desconocidos de Manue! 
Plaza Cruz la notificación cn edictos. Fecha «ul 
supra».-EI Sccretario,-4.927-C 

CORDOSA 

Sentencia 

En la dudad de Córdoba a 7 de mayo de 1991. El 
ilustrísimo señor don Jose Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado·J uez de Primera Instancia número 3 de la 
misma y su partido, ha visto y ellaminado los 
presentes autos de separación causal numero 
1.265/1990, seguidos a instancia de doña Josefa 
Dominguez Murillo. domiciliado en calle Periodista 
Gago Jiménez, numero lO, quinto. uno (Córdoba), 
mayor de edad. representado por el Procurador don 
José Espinosa Lara (de oficio), bajo la dirección del 
Letrado don Antonio Doblas AlcaJ¡i (de oficio), contra 
su esposo don Cristóbal Anguís Mota, domiciliado en 
calle Periodista Gago Jiménez. número 10, quinto, 
uno (Córdoba), mayor de edad, que por su rebeldía ha 
estado representado por los estrados del Juzgado. En 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio riscal. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por el Pro
curador de los Tribunales don José Espinosa Lara (de 
oficio), en nombre y representación de doña Josefa 
{)(Imínguez Murillo, frente a su cónyuge don Cristó
bal Anguis Mota. en rebeldía, debo decretar y decreto 
la separación personal de ambos cónyuges por causa 
imputable a la parte demandada; declarando disuelto 
el regimen económico matrimonial, cuya liquidación, 
si procede. se efectuara en ejecución de sentencia. 

Se atribuye a la esposa la guarda y custodia de sus 
hijos menores de edad y el uso de la vivienda 
familiar. sita en la calle Periodista Gago Jiménez. lO, 
quinto, uno, de Córdoba. y del ajuar. El demandado, 
como contribución al sostenimiento de las cargas. 
entregara a su esposa el 50 por 100 de su'> ingresos 
liquidas mensuales. que percibe como pensionista 
don Cristóbal Anguis Mota. lncrementandose la suma 
Si'ñalada como contnbución al levantamiento de las 
cargas famillares. en su caso, conforme al IPC fijado 
ofi(·ialmente. debiendosc hacer entrega de la citnda 
suma por el obligado a su pago dentro de los cinco 
pnmeros dias de cada mes, ingresándose la m1sma en 
la carti!\a de ahorros o cuenta comente designada al 
efecto por el cónyuge que ha de percibir dicha 
contrtbucion. El demandado tiene derecho a un 
reglmcn de visita,;, que estab!cCC'rán de mutuo 
acuerdo. 'f si no l!egUn ¡¡ tal acuerdo. lo establecerá, en 
su caso. d Juzgado. en ejecución de sentencia. Todo 
dIo sin expresa condena en costas. 

y una vez firme esta sentencia, comuníquese de 
ofie!o. a los efectos legales correspondiente!., al Regis
tro Civil. donde se encuentra Ifl~cnto d matrimonio 
de los litig..ntes. 

Noufiquese esta resolución al demandado n:belde 
en la forma prevenida por la Le'!. si la parte actúra no 
soliL'itasc la notificación per~onal en el termino de 
cinco días. 

En la notificarión de esta sentencia se cumplirá lo I 
prevenido en e! artículo 248,4 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Así, por esta scntencia, 10 mando y firmo. 

Córdoba, IS de Jumo de 199L-El Secreta
no.-8.973-E. 
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COSLADA 

EdiCto 

Don Ignncío Duce Sanchez de \1o}a. Juez titular del 
JUlgado de Pnmera InstanCia e InstrUCCión de 
Cmlada (,\laJnd l. 

Hngo saOcr: Que en c,>te Juzgado dc mI cargo 
penden nctuaClU!lCS de juioo de Junsd!ccion yolunta
ria~ ba)" el número 366/l 99 1. seguidos a lOSLlncia de 
la Sociedad «(Claudm Barcia. Sociedad AnÓnim¡¡». 
representada por el Procurador de los Tribunales don 
Jose \fontalvo Torrijos, sobre suspensión de pagos, 
habiendo recaído la siguiente resolución que. copiada 
literalmente, dice como sigue: 

Providencia Juez señor Duce Sánchez de 
Moya.-Juzgado de Primera Instancia de Coslada. a lO 
de mayo de 1991. Dada cuenta; visto lo actuado 
fórmese e! oportuno expediente para la sustanciaCIón 
de la petición de suspensión de pagos. formulada, en 
el que se tiene por parte al Procurador, don José 
Montalvo Torrijas, en la representación que compa
rece de «Claudia Bareia. Sociedad Anómm3», y en 
cuyo expediente sera parte el Ministerio Fiscal, a 
quien se notificará esta resolución con entrega de las 
copias presentadas. Apareciendo cumplidos los requi
sitos exigidos en la Ley de Suspensión de Pagos, se 
tiene por solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de la indicada Sociedad. Anótese 
en el Libro de Registro especial de este Juzgado y 
comuniqu~ al Registro Mercantil de Madrid, así 
como a los Registros de la Propiedad de San Fer
nando de Henares y Vila de Cans (Barcelona), librán
dose los oportunos mandamientos por duplicado. 
Quedan intervenidas todas las operaciones de la 
Sociedad, a cuyo efecto se nombran interventores, 
como peritos mercantiles, a don Jose Antonio,TorlOsa 
Mondtjar y don Martin Prieto Rivera, a los que se 
hará saber mediante oficio para que comp.1J'ezcan en 
este Juzgado y dentro de! tercer día a prestar el debido 
juramento y como interventor acreedor al Banco de 
Crédito Industrial con domicilio en f..Iadrid. carrera 
de San Jerónimo, 40, como mayor acreedor según la 
lista presentada con la solicitud, quien actuará por 
medio de su legal representante. interesando del 
mismo que comunique cuanto antes la identidad de 
dicho representante a ef&tos de su inmediato jura
mento. Se fija para dichos interventores una retribu
ción de 7.000 pesetas diarias pag<lderas con cargo al 
haber de la Sociedad y que mensualmC'nte se JustIfica
rán al JuzgUdo. Hazsta tanto los mencionados 
mtcrventorcs entren en poscslOn de su cargo ejercerá 
la intervención el proveyente. Póngase a continuación 
dc! último asiento dc ¡os Libros de Comercio prescn
tndos, la nota a que hace rcferem:ia el aniculo 3.0 de 
la L:y de Suspensión de Pago!>. con e! concurso de los 
interventores y. realizado. devuelvanse los l1bros a la 
Entidad suspcn&a, a los ef\.."1:tos detcrminndos en el 
mismo precepto legal, continunndo aquella en la 
administración de sus bi~nes mIentras no se disponga 
otra l:OS3 y ajustando sus opo:raciones a las regkls de! 
nrticulo 6.0 de la Lev de Suspensión de Pagos. 
Rcquiánsc a los inlerv¿ntore~. para que informen con 
{'arácter inmediato a e~te Juzgado ~obre las limitnClo
nes que estimen convcmente imponer a la suspcnsa 
en b: admmistración de sus negocios ~ aSlm¡~mo. para 
que pr-:senten, prevIa su infOrmación y dentro de! 
t~rmmo de ,'>esenta dias el dICtamen pre\ emJo en d 
articulo 8-" de la Ley de Suspensión de Pagos. Se 
ordena a la suspensa que presente dentro de! plazo de 
vcintc d!as, para su unión al expediente, el Balanc ... 
dcfinllivo de sus negocios. que formulará bajo la 
insp.:cción de los intef'.:cntores. apercibicndo1e de que 
de no ycri!icarlo le parará el perjUIcio a que hubiere 
lugar en derecho. HagaS\! pública esta rc~ú¡ución 
medinnte cuictas fJue ~e lijarán en e! tablón dl' 
anuncios de este Juzgado o insertarán en d «Boktin 
Oficial del EstadOl>. «Hokt¡n Oneial de la Comunidad 
de Madnd». y en el penódicfl (,Diana 16» de Madnd. 
ConfOrme a lo prevemdo en el artículo 9,() de la Ley 
de Suspensión de Pagos. se dejan en suspenso CU<Jnlos 
~'mbargos y admlflistr:1ciones judiciaks eXlstnn pen
dientes sobre de «(Claudw BarCIa, SOCIedad Anó
nima». no hIpotecados ni pignorados. siendo aquellos 
sustitUIdos por la acción de los Interventores, micn-
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lra~ esta $ubsi~ta, sin menosülbo de! derecho de 10$ 
acrerdorc:-s privilegiados y de dominio, si los hubiere, 
JI cohro de sus créditos. Notifiqucsc a la Delegación 
del Instituto ~;}cional de EstadIstica en Madrid a los 
d,:ctús (lponuno~. Al otrosies conforme se acuerda. 
Lo manda v firma su ~cnor¡a, de que doy k-M. Ante 
mi. -1 !egi blés. - Rubricados. 

y pora que conste y su publicación en el «Boletín 
Cfinal dd Estado}" expido el presente, en Coslada a 
1, de mayo dc 199J.-E! Juez. Ignacio Duce Sánchcz 
de \1o~3.-La Secretaria.-4.907·C. 

DENtA 

Edictos 

El Juez 3l'Cidenlal de! Juzgado de Primera Instancia 
núnwro 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de! artículo 131 de la Ley Hipoteca
na. con el número 542fl990, promovido por la 
Procuradora doña Isabel Daviú Frasquet, en repre·· 
senla,-;¡ón del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima)), contra don Cayet.lno Julián Fernando UJargi 
bcudero y dona Sophia Buttgen en los que por 
[<'<¡oJución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
,>enta en pública subasta el inmueble que al final se 
descrihe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
.\udiencia de este Juzgado, en forma siguiente' 

En pnmera subasta el día 16 de septiembre pró-
. \¡01o y once horas -de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de ¡ 1.560,000 ~etas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en J¡¡- primera, el dia 14 de octubre próximo y 
once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera 

y en tercera. subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de novíembre próxímo y 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitiran posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responabili
dad de' los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 2 general. Local comercial sin dcstribu
clón, SilO en la planta baja del edificio en que se 
in¡egra. y con acceso independiente. de 64 metros 95 
du imetros cuadrados de superficie edificada. Lin
dante: Frente, izquierda. entrando. y fondo, conside
ramio como fachada principal la dd norte. con resto 
dr parcela sobre la que sc conslÍtuye. y derecha, 
entrando. vestíbulo y caja de escalera. 

Cuota: 2 enteros 833 milésimas por 100 
Forma pane- integrante de un edificio destinado a 

arartamentos, sito en término de Calpc, partida 
Saladares, conocido ho\' con el nombre de edificio 
~6ahnas)" de una superficie total construida de 2.577 
metros 28 dcc¡mel~os cuadrados. 

Imcrita al tomo 291, libro 44, folio 30, finca 5.704. 

Dado en Denifl a 4 de junio de 1991.-[1 Juez.-EJ 
Sccrctario.-3.J 18-3. 
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El JueL accidental dd Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de lA'nia, 

Hace saber Que en c-st{"" Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 362/1990, se sigue procedimiento prnío 
sumario hipotecario. artículo 131 de la Le)' Hipoteca
na. a ír:stancia de "Banco de Bilbao Vizcaya. Socie
dad .\nÓnima». representado por el Procurador don 
~1igud Angel Pedro Ruano, contra don Alwin-Ernsl 
Kunz \ doña Maureep-Margarc Kunz, en reclnmaCtón 
de cantldad, en cuyos autos sc ha acordado S¡1Car a la 
venta en primera y publica subasta, en la Sala 
Audiencia de este JU7pdo, anunciándose con veInte 
dias. de antelación y ba'jo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

«Vivienda, tipo «Formosa)), senalada con puert.: 
numero 17, compuesta de planta baja, con acceso por 
la parte este del bloque m, que tiene la superficie 
habitable y cuhierta de 42 metros 42 decimetros 
cuadrados, distribuida en comedor con cocina. un 
dormitorio y baTio. más una terraza descubierta de 
9,50 metros cuadrados. Lindante: Derecha, entrando, 
la ",¡,'ienda puerta numero 16 y por la izquierda y por 
el fondo, terrenos de la urbaliízación. Esta dislÍnguida 
como vivienda numero 67 del conjunto «Villa Rosa
rí())~. 

Tiene asignada una cuota de participación del 6.20 
¡:.ur 100. Inscrita al tomo 962, folio !21, finca 31.234 
del Registro de la Propiedad de Denia. 

Valorada en 5.694.000 pesetas . 

La subasta se celebrará el próximo día 5 de septiem
bre. a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Temple de 
San Telme, sin número, de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.694.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prestamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti~ 
dad. 

Segunda,-Para tomar parte en la sUOit:!>ia deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuafla.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultsl"K' desierta 
la primera subasta se scñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de oc-tub~, a las once horas, con 
la reducción del 25 por 100 del tipo de tasación, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de 
noviembre, también a las once horas, 

Dado en Denia a 4 de junio de 1991.-E1 Juez.-E1 
Secretario. - 3.1 09-3. 

ELCHE 

Edictos 

Don Miguel Angel Larrosa Amante, Magístrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e lns1rucción 
número 3 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, baJo el número 
611/1990, se siguen los autos. de procedimiento judi
cial sumario del aniculo 131 de la Ley Hlpotecana, 
promo\'ido por el <lBanco de Alicante. Sociedad 
Anomma», contra don Vicente Molma IzqUierdo y 
dona Maria Monuel Soler, en los que por proveido de 
esta fecha he acordado sacar a subasta. por pnmera 
'vez v término de veinte dias hábiles. 105 biene~ 
emb;rgados a dicho ejecutado ~ que luego se relacio
narán, hablendose senalado para el remate el dia 24 
de septiembre, 22 de octubre y 19 de nov¡embre de 
1991. a sus once horas, en la Sala AudienCIa de este 
J uZ!1.ado, sito en la plaza de los Reyes Católicos, y en 
cuy; subasta regirán las siguientes condiciones: 
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Primera.-5cr\'irá de tipo para esta subas~a el que se 
explc~ilr;i< no admÍli.:ndoSt' pmturas que no cubran el 
upo de cada subasta. 

Segunda.-Todo !icÍlador. para tomar partt' en Iu 
',Ub;::st,l. dchcra consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el estableCimiento destinado al efecto 
un-l cantidad igual. poi Jo meno~, al 20 por J 00 
efectivo d~' su \aIOL sin lo cual no senin admitidos, 

Tercera.-El rematante queda loubrogado en la~ car
ga~ qUe' ni~lan sobre los bienes emba~f!ado:, (caso de 
tenerla,,). sin que de~lÍn[' a su extinCión el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en plicas cerradas, 
pTt',>io d('pósito, Serian ¿biertas en el acto de! r('mate. 
surtÍ("ndo entonces efectos. 

QUlllt3.-EI actor podrá. a través de su Procurador, 
tomar parte en las subastaS SIl1 necesidad de depósito, 

Se"ta,-La certificación a que se refiere la re
gia 4. 3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria (articulo 
131) f>{" encuentran de manifiesto en los autos, 

Septima.-Los licitadores, antes de tomar parte en 
las subastas, aceptanin las condiciones de la re
gia 8.~ del arHculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Lm bienes objeto de la subasta y precio de ellos son 
los siguientes (Salen por lotes distintos.): 

Primer lote.-Vlvienda de la derecha. subiendo por 
la escalera de! piso segundo, que tiene una superficie 
cuhierta de unos 130 metros cuadrados. Consta de 
veslibulo. comedor-estar, .; dormitorios. pasillo. 
cocma. 2 banas y galería, en la calle Luis Llorente, 
número lb, de Elche. 

Registro dc la Propiedad número 1 de Elche, tomo 
996, libro 613 de El Salvador. folio 136, finca mimero 
53.320, inscripción segunda, 

Precio fijado en la 'escritura de hipoteca y que 
servirá de tipo para las subastas: 1 OAI 0,000 pesetas. 
No se admitirá en la primera, postura inferior a dicho 
tipo; en la segunda se rebajará el 25 por J 00 de dicha 
cantidad, y la tercera será libre y sin sujeción a tipo. 

Esta finca le corresponde a don Vicente Molina 
Izquierdo. . 

Segundo lote.-Apartamento vivienda que es la 
derecha-sur desde el rellano. puerta número 3 del piso 
segundo, tercera planta, del edificio denominado 
«VanCS8», situado en el término de Elche, partido del 
Ahed, en el paraje «Los Arenales del Sol». 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Elche, en el tomo 1.052. líbro 607 de Santa Maria, 
folio 73, finca numero 39.973, inscripción segunda. 

Esta finca corresponde a doña María Montie! Soler 
y tiene señalada la cantidad de 317.000 pesetas en la 
escritura de constitución de hipoteca. Por lo tanto en 
la primera subasta no se admítirá postura que no esté 
debajo de dicha cantidad; en la segunda, será rebajada 
el 25 por J 00 de dicha suma, yen la tercera. será libre 
y sin sujeción a tipo alguno. 

Dado en Elche a 4 de abríl de 1991.-EI Magistrado
Juez, MigueL Angel Larrosa Amante.-EI Secretario 
judicial.-4,762--C. 

* 
Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia de la ciudad de Elche y su 
partido, 

Hace sarer: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
168 d~' 1991. segUidos a instancia d,: ((Banco _del 
Comercio, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don EmlgdlO Tormo Rodena:" contra 
doha Maria Margarita Hemandcl Botella, en cu~os 
autos ~ ha acordado sacar il la \'ema en pública 
suba<¡la, por termino de \'cinte dias. los bienes mmue
blc~ comtl\uidos en garanti¡¡ hirotl'caria dI.' la propIe
dad de la demandada que desruts se describen, con 
mdicación del tipo panado parJ la subasta, 

El r('mate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de septiembre de- 1991, 
a las once horas, por el lipa pactado para la subasta, 

I sin que Si.' admitan posturas mferiores a dicho tipo. 
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En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haber5C pedido adjudicación 
en debida forma por el actor. el dia 18 de octubre de 
1991, a las nueve cuarenta y cinco horas, por el tipo 
p."\clado, rebajado en un 25 por tOO, sin que se 
admitnn po<¡turas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores ("n la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adJudica
Ción por el actor. el día !3 de noviembre de 1991, a 
las nuc,e tretnta horas., sin sujeción a tipo. 

La ~ubasta se regll'á por las siguientes cóndiciones: 

Pri mcra,-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Scgunda.-En tercera, el depóSIto consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre~ 
cio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, POf el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
ocstinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en la 
regla S.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, y si 
no las acepta expresamente no le sera admitido la 
proposición. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso tercero, que es la numero 6, 
contadas de izquierda a derecha, subiendo por la 
escalera que tiene su acceso en eomun con las demás 
vivicndas de esta planta, por medio de portal. escalera 
y ascensor general que abre a la calle Campoamor; es 
de! tipo F y ocupa una superficie aproximada de 58 
metros 91 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con caja de escalenl y la vivienda numero 5; derecha. 
entrando, caja ascensor, patio de luces y la vivienda 
numero 1; izquierda, calle Campoamor, y fondo, 
finca de Juan Bautista Cas.taño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al libro 315, folio 56, finca 24.374, inscripción 
segunda. 

Valorada en 5.8S0.000 pesetas. 

El portador del presente está ampliamente facul
tado para intervenir en el diligenciado. 

Dado en Elche a 20 de Junio de 1991.-EI Jucz.-E! 
Secretario, Manuel Salar Navarro.-4.937-C 

GANDlA 

Edicto 

Don José Pablo Martinez Gamez, Juez de Primera 
Instancia numero 3 de los de Gandia y su partido, 

Hace saber. Que en el prou.-.dimiento del arti· 
("ulo !31 de la Ley Hipotecaria, scguido en es.te 
JUlgado bajo el numero 51/199!. a instancia dd 
Procurador don Juan Vicente Romero Petro, en 
nombre de la EntIdad ((Dafruhosa, Sociedad Ano
nim.:m, se saca a pública subasta. por !as veces que se 
dira en termino de veinte dias cada una de ellas. I:.l 
finca que al final se describe. propiedad de Jo~ 
DanlJán González Catala. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el día 24 de septicmbn.' 
de 1991 a las diez treinta horas, en su ca",o, por 
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segunda vez, ci día 22 de octubre de 1991 a las diez I 
tremta horas. y por tercera vez, el día! 8 de noviem
bre a las diez treinta horas del mismo afio. baJO las 
sigUIentes condiciones: 

Primera.-Servml de tipo para la pnmera subasta el 
de la valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tIpO. y para la tercera, sin suj<.'C!ón 
a lIpo. no admitiCndose posturas en las pnmera 
infenores al tIpo de cada una de cUas. 

Segunda.-Los liCItadores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilb;¡o Vizcaya, Oficina prinCIpal 
de esta ("ludad. cuenta 4381000018005 t9!, una canti
dad no infenor al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. que no deberá ser inferior al 20 
por 100 de la segunda. Las posturas podrán hacer'>C, 
desde la publicación de este edicto, en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. Los 
licitadores deberán presentar el resguardo bancario 
acredItando ci ingreso. 

Tercera.-Uts posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
"que se refiere la regia 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, que 
se entendera que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiL-re. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción al 
prec!o del remate, ni deducirse las cargas a dicho 
precio. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Numero 27. Vivienda en planta baja, 
orientación sur, tipo H), puerta 2, de la escalera 2, 
que comprende una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados con solana, y linda: Frente-sur, 
gcneral del inmueble; derecha, bajo, bajo H), 
puerta 1, escalera 3; izquierda, bajo G}, puerta 1, 
escalera 2, y fondo, acceso ascensor y galena del bajo 
puerta 3 del m¡~mo zagmin )'" escalera. Cuota de 
participación 0,9990 por 100. Inscrita al tomo 1.076, 
libro 36 de Daimuz. folio 107, finca 3.972. Forma 
parte del cdificio denominado «Semiram¡s VII», sito 
en playa de Daimuz. 

Valorada en 10.150.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Gandía a 4 de junio 
d~ 1991.-E! Ju~z. José Pablo Martínez Gám~z.-El 
Sccretario judicial. -3.125·3. 

GERONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Gerona, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado se sigue procedi
mIento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana, a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal contra Jaume Coll Renart 
y Antonio Martos OnlÍveros, número 346/1990, y 
por medio del presente edicto se saca a la venta, en 
primera, segunda y tercera publica 5ubasta, térmmo 
d~ veinte días, la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimit'nto indICado el crédito de la actara. 

Servirá de tipo para la primt'ra subasta el pactado 
en la c'K'riwra de constitución de hipoteca y que 
aSCIende a ! 1.079.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 dd 
Importe que sirvió de tipo para la primera. suba~ta.,) 
5ea. la cantidad de 8309.250 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrara sin 
sujeonn a llpo. 

Se previene a los poslbks liciwdores: 

Primero.-;-'¡o se admiticin posturas que ~t'an ink
nores ;1 tos tIpoS mdicados para cada subasta y el 
n:mate poJrá hJc"<,r~e en cabdad de cederlo a terc~ro. 
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Segundo,-Los posibleS postores, si desean interve~ 
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666, 
clave 2.770. del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no sera n admiudos. 

TercerO.-La subasta se celebrara en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Pnmera Instan{'ia numero.3 de 
Gerona, sito en e$la ciudad, calle Albareda, 3. tercero 
izquierda. 

Por lo Que se rdicre a la primera. el dia 15 de 
octubre proximo. a las diez horas. 

Para la segunda, e! dia 15 de nonembrc, a las diez 
horas. 

Para la tercera, d dia 17 de diciembre proximo, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro a que se rciicrc la regla cuarta del artículo J 3! de 
la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la x'Cre
taría del Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quínto.-Quc las cargas y gravámenes anterIOres y 
los preferentes a! credito de la aetora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Entidad S. Local comercial numero 2, sito en la 
planta baja del edificio «Sant Maurici IV), en término 
municipal de Castelló d'Empuries. parcela procedente 
de la señalada de letra O del sector Sant Macrici, en 
la urbanización «Ampuriabrava». Tiene una superfi
cie de 136 metros 25 decímetros cuadrados, más 
19,25. metros cuadrados de porche y 24,80 metros 
cuadrados de terraza. Linda: .Derecha, entrando. piso 
comun; izquierda, edificio ~Sant Maurici IIh>; frente 
o' entrada, paso comun y después terreno anejo a esta 
Entidad, y fondo, paso común. Le corresponde como 
anejo inseparable el terreno situado en ~u frente, a 
conlinuacioll ¿~ un paso comun, Que ocupa una 
superficie de 143.50 metros cuadrados, 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Rosas al 
tomo 2,659, libro 266 de Castelló d'Empuries, folio 
220, finca numero 18.232. 

El presente edicto sirve de notificaCIón en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Gerona a 27 de mayo de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez, Fernando Ferrcro Hidalgo.-5.622-A. 

GRANAOA 

Edicto 

El Juzgado de Pnmera InstanCIa numcro 4 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de JUIClO ejecutivo número 798 d~ 
1990, a instanda de la Caja Rural Provincial del 
Granada contra don FranCISCO Rodríguez Valderas y 
doña Concepción Femández Rodríguez, acordándose 
sacar a publica subasta los bienes que se describen, la 
que tendra Jugar en la Sala de AudIencias de eS!:: 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 24 de septiembre de 1991. 
) horas de las diez de !a mañana, y por el tipo de 
tasación. 
S~unda ,>ubasta: El di;¡ 23 de octubre de 1991, ! 

hora de las di.:z de la mariana, y con reba.ja dd 25 por 
lOO dt'i tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 22 de noviembre de 1991, ~ 
hora de las dIez de la mariana, Slfl ~ujeción a tipo. 

CondiCIOnes 

Primera.-Para tomar parte en la subast;¡ debera 
con~ignar.;c en ia Me;,a del Juzgado o estab!ccimienlo 
a.1 efecto el 20 por 100 dd tlpO de hótanón para b 
primera v segunda subastas. y para la tercera del tipo 
..:tUl' ~¡rvió para la '>C"gunda. 

". 
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Segunda.-No ~(' admillrán posturas que no cubran 
las dos terceras parles de! tipo de licitación, las que 
podr:in efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Se;.'rctaria antes de! remate y previa consignación 
corrc~rondiente. 

Tcrcera.-El remate podni hacer.;c en calidad de 
c~'dcr a un tercero dentro de los ocho días sjguH:n1c~, 
consígnándose previa o simu!tancamente el precio de! 
remate. 

l u;lfta.-Los autos y certJlicaciún del RCglstro de la 
Prc'picd.1d. está de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados; entendu?-ndose qu.: todo \ici
[::idO!" la acepta como bastante la tilulaciÓn. y que las 
('arg;:¡~ y gra\"jmenes anteriores o preferentes al CTC

dilo del aClOr quedarán subsistcnk~s. y sin destinarse 
:1 su c\1Ínción el precio del remate .. 

QUIOta..-QUC' a instancia dd actor podrá reservarse 
d d~'pósi!o de aquellas posturas que cubran el tipo de 
l!Citación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obhgaciones. 

Se"ta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo eSllma conveniente. 
IJbcre anter. del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Urbana, vivienda de dos plantas en calle Los Palos 
del anejo d~ Pcñuelas, termino de Lachar. Con una 
superficie de 608 metros cuadrados. de los que están 
nlliicados en baju 44 y alto 33 metros cuadrados \' 
resto de dependenCias, ¡ 48. metros cuadrados en bajo 
~ 58 metros cuadrados al alto. Es la finca registral 
número 1.153. 

Valorada en la cantidad de 6.000.000 de pC'"SC'tas. 

Dado en Granada a 16 de abril de 1991.-EI 
Jucz.-El Secretario.-3.135·3. 

HUELVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Huelva, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 239/1987. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don José Luis 
Contioso Fleming, en representación de la «Caja 
Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de 
Hue!va». contra «Huelva Musical, Sociedad Anó
nima»; Juan lópez Espinosa y Manuel Silva López, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
a val, las siguientes finCas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en alameda Sundheim. el próx.imo 
día 24 de septiembre, a las doce quince horas, con 
arreglo a las síguíentes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el indicado más 
adelante, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfttto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcero.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
ccJebració'n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qmnto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
eubi('rto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sIgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficaCIón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del. Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con cUas, sin que puedan exigir otros. 
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Séptimo.-Lls cargas. y gravámenes anl.:riores y los 
preferentes, si los hublt're, al crédito del actor queda
rán subr.istentes y sin cancelar, entendiéndose quc el 
rematante los acepta y queda subrogado en la r(:spon~ 
sabi!idad de los mismos, sin destinarse a su ('xl1nción 
el prccio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deslena 
la primera subasta !oc senala para que tenga lug:¡r b 
M'gunda el próximo día 24 de octubre, a las doce 
quince horas. en las mismas condi;;iones que la 
primera, excepto el tipo rlel remate, que ~erj dd 75 
por 100 dd de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha r.egunda subar.ta, se celebrará und tercera. sin 
sujeción a tipo> el día 3 de diciembre, tambien a las 
dOCL' quince horas. rigiendo para la misma las restan· 
te~ condiciones fijadas par la seguo.da. 

Bienes a subastar 

Propiedad de Juan López Espinosa: 
Urbana 55. Piso 2.° derecha, tipo B, del portal 2 

de la casa en Huelva, plaza Houston, sin número. 
Inscrita al tomo 867. libro 350, folio 237, finca 
22.258. Valorada en 4.100.000 pesetas. 

Urbana 28. Al sitio «El RincóID>, término de 
Punta Umboa, con una superficie de 1.800 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.504. libro 85 de Punta 
Umbría. folio 88, finca 6.914. inscripción primera. 
Valorada en 2.600.000 pesetas. 

Propiedad de Manuel Silva López: 
Urbana 2. Vi-..·íenda en planta l.a, tipo B. P2. 

portal 1, escalera L del ediftcio en Huelva. calle 
Escultora Whitney. Inscrita al tomo l.070, libro 522, 
folio 78, finca 35.903. Valorada en 4.400.000 pesetas. 

Rústica, parcela 27, al sitio «El Rincón», término 
de Punta Umbria. Inscrita al tomo 1.512. libro 89 de 
Punta Umbría. Valorada en 3.570.000 pesetas. 

Propiedad de Huelva Musical: 
Derechos de traspaso del local sito en calle Rábida, 

número 28, de Huelva. Valorados en 4.900.000 pese~ 
tas. 

Propiedad de Manuel Silva López: 
Urbana. Local comercial bajo, de una sola nave, en 

esta ciudad, en calle Ginés Martin, 44. Valorada 
en 16.200.000 pesetas, 

Dado en Huelva a 13 de mayo de 1991.-E1 Juez.-El 
Secretario.-3.136-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magislrado·Jucz del 
Juzgado de Primera 'Instancia número I de esta 
ciudad de Hue!oCa y su panido, 

Hago saber; Que en autos número 237/1987, scgui~ 
dos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Procurador scfior Loscenales. en 
representación de la Caja de Ahorros de la Inmacu· 
lada de Aragón, contra la Entidad mercantil 
«Bugrama. Sociedad AnómmID>, con domicilio social 
en Barbastro (Huesca), calle Ramón y Cajal. 2. se ha 
señalado el día 25 de septiembre de 199! para la 
celebración de la primera subasta. el día 23 de octubre 
de !991 para la segunda yel día 20 dc noviembre de 
1991 para la tcrcera subasta. todas ellas a las diez 
treinta hora~ de su mañana. en la Sala AudJ('ncla de 
este JU7:gado. S110 en Ronda de Miserimrdla. sin 
númcro, y bajo las slgUlcnlt'!> condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tiro pard la primera subasta el 
ractado cn la escritura de hipoteca)' que luego!,t' dirá. 
p3ra la !.Cgunda el referido valor con la rebaja del 25 
por 100. la tercera se n'kbrar:i sin sujeción a tIpO 

Sc·gunda.-En las dos primeras subastas no \(' admi· 
¡iran posturas Itlfcnore~ a lo!> n:spet'UVos tipm 

Tercera.-Para lOmar parte en las dor. pnmeras 
subasla~ los ht'itadon:s deba:in consignar sobre la 

I 
Mes;¡ del JU7gado. o en el estab!cclmlcnlO deslÍn3do al 
efeCto el 20 por lOO. por lo menos. de los respt'etlvos 
tipos. para tomar parte en la tercera subasta d.:bcrá 
consignarM' la misma suma quc para !a !.Cgunda. 
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CU3rta.-La~ poslUras podrJ.1l ycrificarse con la 
calidad de ceder el remak' a terceros; se admllen 
poslura~ por cscrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos} certificación registral se hallan 
de manifiesto en Secretana: se entiende que todo 
liólador acepta como bastante la titulaóón ) las 
C.1rgas ~ gra\áml.'ncs antl'Tiores) los preferentes. sí los 
hubiere, al cn:dilO del actor continuJran subsistentes, 
enlcndicndose que el rematante los an'pta y queda 
subrogado en b rcsponsabilldad de los mismos. Sin 

deslmarsl.' a ~u cxlinoón el pn.'oo del remate. 

Bien obJeto de itubasta 

1. Vn ienda en la planta cuarta del tipo DI. Tiene 
U1W superficK de 1 J 4.42 metros cuadrados de la 
c~("akra .a su ff('nte. Linda' Derccha, cntrando. 
\wienda D de la planta; izquierda, calle AyanLo. ) 
fondo. calle A.cademia Cerbuna. Se compone de 
comedor-cstar. cOt:lna con lavadero y despensa, cua
tro dormitorios. el pnncipal con vestidor } baño. otro 
bario. vestíbulo. pasillo y 4 terrazas. TleO(' una cuota 
de 2.80 por lOO. Tiene como anejo inseparable uno de 
los 14 cuartos trasteros sitos en la ultima planta. la 
entrecubierta. 

InscrÍla al tomo 611. libro 144. folio 117. finca 
numero 11.358 del Rcgi~tro de la Propiedad de 
Barbastro (Hucsca). 

Valoración; 5.550.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 6 de juma de 1991.-EI Magis
trado-Jucz, Fernando Ft'rrín CaJamit3.-La Sentc¡¡¡
ria.-5.623~A. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Rornán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de Ja Ley 
Hipotecaria número 257/1991, promovido por 
«Banco Español de Credito, Sociedad Anónima», 
contra Ramón Manuel Lendínez Garcia. en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado por 
primera vez la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se describe, señalándose para el acto del 
remate el próximo día 24 de octubre de 1991 en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 18 de noviembre de 1991, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya si sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día !3 de diciembre de 1991, preví. 
niéndose a los licitadores Que concurran a cualquiera 
de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipote<:a, es decir, 14.315.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresadO, no admitién4 
dose posturas inferiores a expresada cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación} que las cargas o gravámenes anteriores }
los preferentes. Si los hubiere, al crédito del actor 
contmuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra De secano, que tiene una superfi
cie de 20 áreas 33 centiáreas, al sitio Cementerio 
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Viejo de Hayue!as.. llamado también de la Puri~ima. 
conocido por «Villa PiJa¡-,., término de Jaén. Linda: 
Al none. la carretera de Jaén a Torredonjlmento; al 
sur. la zona ("amun de la finca matriz y de Manuel 
Lendíncz Garcia; al este, de Capilla Garcia Porras. y 
al oeste, Saturnino Lendínez Garda, dentro de su 
perímetro y ocupando parte de dicha superficie. 
enclavada una casa de campo, con una superficie 
aproximada de 125 metros cuadrados. Inscrita al folio 
!O5. de! tomo 1.815, libro 29, finca 2.457, inscrip
ción J.3 

Los licitadores, que deseen tomar parte en la 
subasta, deberán de consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de licitación, de cada una de las fincas en 
la cuenta número 2.041 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», que este Juzgado de Primera 
Instancia mantiene en el mismo, haciendo constar en 
el ingreso de la finca por las Que licitan, sín cuyo 
requisito no serán admitidos a la subasta. 

y para que se lleve a cabo su publicación. expido 
y firmo el presente en Jaén a 12 de junio de 1991._E1 
Magistrado·Juez. Jesus Moreno Román.-El Secreta
rio.-4.864-C. 

lAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
. Edictos 

Don Alvaro Latorre Lópa, Magistrado-Juez de Pri· 
mCl1l Instancia numero 4 de esta capital y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos seguidos con el numero 
391/1984 a instancia de ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Alfredo Crespo Sánchez., contra doña Maria 
Dolores López topa, don Alejandro Jiménez T eruel 
y Entidad «.Jose Roque, Sociedad Anónima», y en 
ejecución de sentencia díctada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta y término de veinte días., de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad que se 
indicará, cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, numero 2, cuarta-- planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 9 de septiembre de 1991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo. el día 9 de octubre de 1991 próximo y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 8 de noviembre de 1991 
próximo, a bs doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en primera 
ni en ~egunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte deberan consignar 
previamente ¡os licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efecto una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
seiJa!ado para el remate podran hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá ¡icitarse en calidad de e.roer a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
SImultáneamente a la consignadón de! precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que <;1 el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obiígaciones, pueda aprobarse e! remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus rcsIX'Ctivas posturas. 

Se.\to.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación rcgistral. estarán de manifiesto en la 
Secretaría-de este Júzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. estando de manifiesto los autos en 
&'Cretaría. 
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Séptimo.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crt-dito de! actor continuaran 
subsistentes y sin cancdar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, SlD destinarse a su eXllnción 
el precIO del remate. 

Las lincas objeto de licitaCión son las siuguicntes: 

A) Urbana, Sita en Castdldefels, paseo \1aritlmO. 
numero 277. torre número 6.455, consistente en un 
chale a cuatro. vientos que eonstJtuye una viVIenda 
unifamiliar en la parcela numero 86 de! plano de la 
urbanización (Baños de Castt'!ldefels. Se compone- de 
planta baja con una superficie construida de 87 
metros cuadrados. distribuida en varias dependen~ 
cias. servicios y escalera interior que comunica con el 
piso primero, con una superficie total construida de 
172 metros cuadrados, está levantada sobre un 
terreno que ocupa una superficie de 731,10,50 metros 
cuadrados, hallándose lo no edificado destinado a 
jardín. Inscrita al tomo 381. libro 74. folio 88, finca 
6.455. 

Su valor: 7,000,000 de pesetas. 
B) Urbana 3. Apartamento numero 3 de la casa 

número 275, en el paseo Marítimo, de Castelldcfels, 
compuesto de recibidor, cocina, comedor, estar, dos 
dormitorios. baño y lavadero. De superficie 54 metros 
72 decímetros cuadrados, mas terraza y jardin, y 
como anexo una plaza de «parking» y un trastero en 
los sótanos, sito en la primera planta o bajos. Linda: 
Frente o norte, entrada general del edificio, rampa de 
acceso a los sótanos y lona ajardinada: derecha. 
terraza y zona ajardinada propia; izquierda, entrada 
general, caja de escalera y entrada al apartamento. y 
fondo, apartamento, cuarto y caja de escalera. Inscrita 
en el tomo. 471, libro 218, finca 23.753. 

Su valor. 2.200,000 pesetas. 
el Urbana numero 9. Vivienda derecha, típo A, 

rellano de la escalera del piso segundo· de la casa' 
numero 2 de la calle Ingeniero Lafarga, de Alicante. 
Mide 91,74 metros cuadrados. Consta de vestlbulo, 
paso, estar, comedor, tres dormitorios, cocina-ofido, 
baño, aseo, terraza en fachada a San Fernando y 
galería al patio. Linderos, !legando del descansillo de 
la escalera: Derecha, calle San Fernando; izquierda, 
explanada de España; fondo, casa numero J 3 de la 
calle San Fernando, de varios propietarios. Finca 
registral número 29.132. 

Su valor: 4.000.000 de pe-setas. 

Dado en Las Palmas a 24 de mayo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Latorre López.-EI Secreta· 
riO.-4.928-c' 

* 
Dona Ehsa Gómcz Aharez, Maglstrada-JueL de! 

Juzgado de Primera Instancia numero li de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Quc en los autos sobre procedimiento 
sumarlO hipotecano del articulo 13 I de la ley Hlpo
!ecarla. seguidos en este Juzgado baJO el núm.:ro 

¡ 567/1991, a instancia de la Caja Insular de Ahorro de 
¡ Cananas. representada por el Procurador don Octav!o 

Este\'a Nayarro, contra don Pedro Antomo Bolaños 
Garcia. y doña Francisca Juana Armas Sosa. en 
reclamaCIón de crédito hlpotccario. se ha acordado 
5<1C¡¡r a la venta en publica subasta. por primcf3, 
segunda y lcrC"L'fa vez, termino de \einte diJS y tipo~ 

1 que ~e indicaran. la finca. que al fina! se descriOC. 

1

, Sen-ira de tiJ-Xl para la prim .... ra subasta. el señalado 
en 1<1 ~'\(:ntura de cons!llu..:ión dc hipoteca. a~cendentc: 
a ! 3_000.000 de pesetas. 

I Par3 1.1 t'ekbr;¡non de _ la rcfcriJa subasta. que 
1 lendrá lugar en la Sala .\ud!e!lelG de ('SIC JuzgaJ.o. SilO 

I en la c;.¡!Ie Granader¿ Canan;L numero 2 !,EJ.di:io ¡ JUlgaclo\). se ha scna¡aco el día -+ de octubre, .1 las 
< doce h<)r:l~ 

I Para el ea~o de que la ;.¡ntenor suba~¡a qucd;.¡ra 
desicrt;l. se s.cnala para la !.Cgunda. lamino de .-:¡ntc 

¡ día~ y por el --:'5 por 100 del tipo que sirVIÓ ~lra la 

I pnnlt'ra. el dia 4 de- noviembre. a las doce horas. 
19ualmentc, caso de quedar deslcrta la anterior 

I 
subasta, se señala para la tercera. termino de veinte 
dras y sin sujt,{,lón a tipo el dla 4 de diclembre. a las 
duce horas, 
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s~, pre'lene a los hótadorc~: 

PnmcfO_-Que los IlpoS de las ~ubasLlS ~on los 
indi~:lJo~ para cada una de .::Has " no .... ' Jum¡!lran 
p,)~turas que sean inferiores a dlCho~ ¡¡pos. :a~ que 
pooran haC('r~e por esen10 en pliego cerrado, \kpo~l
t.1O¡j,) en l¡¡ Me~ dd Juzgado. Junto" aqc:d. el 
Importe eh: la comlgnaClon o acomp:;u'u;¡Jo .'1 res
guardo de hahcrla hcrho .::n el estableCImiento desli
I),¡J,} al d;XIO. 

_'X.'gundu.-Para lOmar pane en la suha,)[;,¡. J;:bclan 
niO\lgnar los linl.ldares pre\ l:.lnll·nlL' en J',;¡ \L.:~a del 
JU1g;.¡do o e~tablccim¡ento destinad,") al eketo una 
cantidad n0 inferior al ~O por 100 de! tipo de la 
subasta. sin ,,:u>o reqUIsito no seran admiulj¡ .. ~ 

Tcru:ro.-Que los auto~ y la certificaCIón dd Regis
tro a Que se refierc la regla cuarta estan de mafllfic~to 
en la Secretaria, Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación,! que las cargas y 
gra"ámenes antt'flOres y los prderentcs. si los 
hubiere. al crl"llito del actor continuarán subsistentes, 
c-ntendícndose que el rematante los aeepla y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos.. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto del remate 

Urhana.-Pan;ela de terreno situado donde llaman 
Hoya de la Plata, en el barrio de San Cristóbal (en la 
carretera del Sur. por San Jose), de esta ciudad de Las 
Palma~ de Gran Canaria. que ocupa una superficie 
aprollÍmada de 365 metros cuadrado,>. y linda: Al 
naciente, en línea de 9 metros, con [a carretera que de 
Las Palmas conduce a Telde, por San Ju~¿': al sur, con 
la enl1ita de San Francisco Ja"íer de la Hoya de la 
planta; al poniente, con resto de la finca matriz de 
donde se segrega, que se reserva el vendcdor, y al 
norte, en linea de 3~ metros, 85 centímetros, con solar 
de la finca principal contrato en venta con don 
Franei",o Relancor Tejera. Se entiende que la parcela 
descrita linda a un metro de la dicha parcela se ha 
com¡ruido una casa de dos plantas con garaje, con 
supafici.:: útil C'n planta baja de 83 mc::-~~ y 85 
deCimetro\ cuadrados. en planta alta o segunda de 78 
metros y 82 decímetros cuadrados ~ C'n garaje de ~O 
metros y 71 decímetros cuadrados. 

Título e inscripción.-La adquineron los esposos 
comparecientes.. siendo casados sin atribución de 
cuotas y para su sociedad conyuga!, de la siguiente 
forma: 

El solar por compra a dcn Frano'><Lo Gonziíkz 
Bu(cndia en escritura otorgada en e~la cü,dJd ante el 
Notario don ]\'Iarrano ;'\licto lkdó. con ~<:cha y) Jc 
cnero de 1968 c inscnta en el Registro dc la Prupidad 
numero 1 de los de e~ta CIUdad al folio 5~ dd hhro 61 
de esta CIudad. linca numero 4.465, in:>eripci0n pn
m,:ra. 

y Id casa por haberla construido :l 5\.:S e\pCllSas Y 

d.::darar la obra nuC\-a en escntura owrgaJa en esta 
ciudad ¡¡nt·~ el mismo NotarlO. señor ~'¡et() I. ledó. con 
fecha 30 de encro de 1968 e inscnta en díchu Regt:mo 
a! fulio 5::: vuelto dd mismo 1Jbro, finl'a num .... ro 
-1- 465. mscrípclón s.:-gunda. 

Se taso a eICctos de subasta en J $.OOO.UCI) de 
pcsetJ.s. 

En Las Palmas de Gran Canana a 6 de junio 
de l'?tJ! -L1 :-'1ag¡~!rad;j-Jua, t:li~a Góm-::;~ ~ha
¡"eL-E] SC(T~·tano.-5.6~4--\. 

lEOt'ó 

Dqn Teodoro Gon1akz Sando\aL .\!2b·~¡raJD-JtI~'}' 

,k r;:m~>ra !nqJne¡a nUrlC,O 5 d:: ¡do de' Ll'U'l y su 
p;li:ido. 

i-Iago ,>aber: QUe' en e~te JUlI;ad,);. i.';]]() e: ll¡¡:llCP) 

.;.;' 1 'NO se ¡ram113n autos de "roccdln:I\.'!:t0:uJIC11( 
s.Uf'¡;¡n,) ,!el arlll·~_d(l 1.' l d: la L~: lilpnle:.lrla. 
<,quldo:, a lfl'it:1OCla de- Caya [sp<li1J (t: in\'C:\1 \11125. 

(-;>¡;¡ <.k -\horro~ y \lon¡e de Piedad. n:-p,-,,~cni;:Hja por 
el Procurador don Manano ,\fuñil S2ndll'l_ contra 
don EmilIO GJrda (j;.¡rl"ÍJ. Serril1a. -\yunt;lmll'nto 
de \lalal1ana de Tono ¡León). en r~":Llm:lci(;n de 
].t!84_9~6 pesetas. en cuvos autos y por ;eso]\JCi0n de 
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e~¡J. fceh:: he a{('rdado loacar a pública suba~t.t. por 
pri mera '.-ez y, en su caso por segunda y tercera vez, 
kllnino de VC¡nlC días, sin suplir previamente la falta 
dr títulos., y por el tipo de 7.798.000 pesetas, que es 
el fijJ.do en la escritura de t;onslÍtución de hipoteca dI" 
la fir.;:¡¡ especialmente hipotecada r que ser.! objeto de 
subasta, y que luego se describirá. senalándosc para 
dicho ano lalo doce horas del dia 26 de septiembre 
prCl.\Jmo. el que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e<;te Juzgado, sito en esta capital, calle Sáenz de· 
I\líera, 6. 

Sé: previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberan consignar previamente en la 
Mesa d!.' Secretaría de este Juzgado, o en el establ,xí
miento destinado al efeto, una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin ('uvo 
requisito no ser:in admitidos, que los auto~ y '\a 
certifiación registral a Que se refiere la regla cuarta de 
dicho artículo 131. se encuentran de manifiesto ("n 
CS13 Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
;;¡('cpt;;¡ como hastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriore-s al credilo del actor -si los 
hubiere- continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el r~matante los aeepta y queda subrogado en las 
rC'sponsabilidade~ de los mismos, sin de<.itinarsc a su 
extmCJón el precio del remate y, por ultimo, que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona. 

D\." no exisiÍr licitador en la primera subasta, S(" 

::'(·¡'1,,1;, para el aClO del rematc de la :;egunda, las dOIT 
lloras del día 24 de octubre próximo, en los mismos 
Jugar y c0ndiciones que la anterior. con !a rebaja de! 
25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para la 
primera, loín que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. En cuanto a! depóstio para lomar parte en 
la misma sera el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la.tercera, sin sujeción a 
tipo. en las mismas forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 28 de noviembre 
próximo, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en es~ subasta será el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hactrse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento de5tinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca número 25. Local comercial, proyectado 
inicialmente como vivienda en planta primera o baja, 
letra A, escalera 5, del «Edificio San Roque V», sito 
en termino de Santa Luda de Gordón, Ayuntamiento 
de La Pala de Gordón (León), en el paraje San Roque. 

Tiene una su~ñlcie construida de 108,15 metros 
cuadrados y una superficie útil de 85,05 metros 
cuadrados. -Su acreso se realiza por el rellano de la 
escalera 5 y el portal número 5. que tiene su entrada 
desde el paseo Que desemboca en la calle de ubica
ción, y linda: Frente, portal y escalera número 5; 
dercrha, entrando, izquierda y fondo, solar de ubíca
c ión. 

Cuota: En el total edificado 2,7245 por 100 y en su 
edifiCiO 16,0914 por lOO. 

Inscripción: Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de La Vccilla (León). al tomo 512. libro 48, folio 14 
vuclto, finca 7.051, Inscripción quinta. 

Dado en León a 20 de mayo de 1991.-E\ Magis
trado-Juez, Teodor GonzáJcz Sandoval.-El Secreta
no.-4,892-C, 

LERJOA 

EdiclOS 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
e!>ta fecha, recaida en los autos seguidos en este 
Juzgado número. 3, bajo el número 469/1990 de 
Registro, de procedimiento judicial sumario del artí-
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culo D ¡ de la ley Hipotcrafia. a instancia de 
.óocit·dad de Crcdito Hipotecario Bansander» 
íHIPOTEBANSA), representado por el Procu .. ador 
Santiago Jene Egea. contra Enrique Diano Gimeno. 
en reclamación de cf(~dito hIpotecario, se sacan a la 
venta en púhlica subastn, y por término de veinte dia~ 
los bienes hipt1tecados, que con su valor de tasación 
">l' ~·,~pr~safan, bajo las siguientes condicioncs: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta. detx>rtin 
!o~ po<;tores consignar previamente en la Mes..1 del 
Juzg..1do o en el establecimiento des1Íllado al c(c{'lo el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipotC\:a. 

Sl.'gunda -Los Ilcitadores podrán prcst·ntar también 
sus postura!> por escrito. en phego cerrado depositado 
en !¡¡ St'"CfC'tana del Juzgado eon anterioridad .. la hora 
de su n:!ebración, debiendo hacer previamente la 
comignación que se estabkce en el apartado anlenor. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terrcero. 

Cua.rta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallnn de manifie!>to en la Secretaria de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados. y 105 licitadores 
deberán aceptar como hastante la titulacíon, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gra"amenes antcriorelo y los 
prderenlcs. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuar."in subsistentes y S.Jll cancelar. entendiéndose Que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado e-n la 
responsabilidad de lo~ m¡~m()<;. sin de<;tinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimlsmo y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente se notifica al deudor hipotC<.'3.rio 
citado la celebración de las subastas que se senalan v 
!>t' indicarán a continuación, para el caso de nó 
poderse hacer personalmente en el domicilio hipote
cario designado al eft'Cto, y si hubiera lugar, al actual 
titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán Jugar a las 
doce treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lérida 
sito en edificio Canyeret, en las siguientes fechas: ' 

Primera subasta: El día 24 de septiembre de 1991, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
dc tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse )0 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1991, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tereera subasta: El día 26 de noviembre de 1991, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes 'hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Entidad número 9.-Vivienda puerta l.a del piso 4.° 
de la casa en Urida, plaza Santa Maria Magdalena, 
3, de superficie ¡jlil 110 metros 68 decímetros cuadra
dos; compuesta de recibidor, pasillo, comedor, 
cocina, aseo, cinco dormitorios, y como ai)exo, el 
cuano trastero númera 8 del de5ván. Linda: A! fente, 
dicha plaza y' patio de luces; derecha, caja escalera, 
patio de luces y la vivienda puerta La; izquierda. 
Montserrat ('licille, y detrás, patio de luces. Coefi
cientc: 9,11 por 100. Inscrita al tomo 1.700, libro 942, 
folio 118, .finca número 19.155. siendo el precio de su 
avalúo 6.251.000 pesetas. 

Dado en Lérida a 13 de mayo dt.' 199 l.-La Magís
trada-Juez.-E! Secretario.-3.128-3. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a !o dllopuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez don Juan Molios Garaa-Atance, dd Juz
gadO de Primera Instancia del número 5 de los de 
Lérida y su partido, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley H ipotcraria, número 363/1990, promovido por la 
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Procuradora doña Paulina Rome Valles, e-n represen
tación de <~B<mca Catalana, So6ednd Anónima», S~ 
saca a pública subasta, por las ve-ces que se d!Tlln } 
término de ycinte días cada una de ellas, la finca 
cspccialmcnte hipotecada por don Francisco ]a\'ier 
Fuertes Rojo y doña Maria Rojo GarCla. que al fina! 
de este edlclO se ide:1lifica concisamente. 

La subasta wndrá lugar Cl: la Sala Audi.:nci::. d.' e~lC 
JU7:gado. por primcra vez. el próximo di;"! 24 de 
septiembrc. a las doce hom5, a: tIpO del pre"io tasado 
en la escritura de constitu;::ión de la hipoteca. que l'~ 
la canlld;¡d de 28 43J.1:::!7 pcsC'tas: no conrurncndo 
poqores, se- ~i'lal" por st-gunda \ ez el día 25 d.: 
o{'lubrc sJguírnte, con el tipo de taloJción del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores d.: la 
misma, se s.::n;¡la pnr terera \Cl, Sin sUJcción a tipo. el 
dia 26 de no\ iembrc celcbran·dos,e en su caso ('stas 
dO!> ultimas a la misma hora que la primer.l. 

Condiciones 

Primera.-No se admitir'! postura alguna qw.' sea 
inferior a la cantidad de 28A3!.l27 pesetas. que es el 
tipo paclado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por iOO de esta louma, y en 
su ca\o. en cuanto a la tercer:! subasta, se admitirán 
sin slljcción a tipo. 

Segunda.-Sah·o e! derecho que ticll(" la parte actora. 
en todos los casos, de concurrir como postor a la 
subasta sin \-erificar tales depósitos, todos los d<!más 
postores, Sin excepcion_ deberán con~ignar en d 
JU1gado o en el establecimiento destinado al e[(:-cto, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mismo 
abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, en esta ciudad. 
caBe rambla dc Ferrán, 30, cuenta corriente numero 
2.199/000. clave 18 363, año 1990. una cantidad igual 
por lo menos a! 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si huhiere lugar 
a ello, para tomar parte en la misma. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo 
menos de! tipo fijado para la segunda subasta, y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a e!la. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse- en 
calidad de cedcr a un tercero y realizarse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la eelebración de la subasta de que se 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hcrho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante !a 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores S 
Jos preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta fas obligaCIones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitída la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito quc no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexla.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no ser hallado 
en ella los demandados don Francisco Javier Fuertes 
Rojo y doña Maria Rojo Garcia. este edicto scr\-irá 
igualmente para notificación a los deudores de! tflple 
scnalamlento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa habitación de tres pisos '" el firme con su 
corra!. cocheras y huerto, sita en ttrmino de ealamo
chao partida Santa Orosia y las Suertes; de una 
superficic total de 2.350 me-tros cuadrados. aproxima
damente, de los que 33 metros cuadrados correspon
den a una cochera que tiene su acceso por la cal!e San 
Antonio, de nueva apertura: 180 metros cuadrados al 
corral, 285 metras cuadrados a la casa, que está 
serialada con el número 3 de la calle Zaragoza. y los 
restantes 1.982 metros cuadrados corresponden al 
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huerto, Linda: Tomando el punto de referencia la 
entrada a la casa; por la derecha. o norte. Pilar Marco 
y en parte lavadero público; izquierda, calle San 
Antonio; fondo, Antonio Marco; frente, o este, calle 
de Zaragoza y en parte lavadero público, Les perte
nece a doña Maria Rojo Gurda un usufructo vitalicio 
y ti don Francisco Javier Fuertes Rojo Garcia. en 
nuda propiedad, por herencia de su esposo y padre 
rc'spc(uvQ, don Francisco Fuertes Martin. según esen
lura autorizada por el Notario de Zaragoza don LUIS 
(Jo!lz<i1cz Alemán, el 2 de junio de ¡ 983. Por su parte, 
dOl1" SeICo Franco aprucba y consiente todo lo 
otorgado por su esposo don Francísco Javier Fuertes 
ROJO lon esta escritura, y para caso de eJecuCIón del 
presente credlto, renuncía al usufructo expectante de 
viudedad foral que pudiera corresponderle sobre la 
finca hipotecada. Manifiestan que se hana libre de 
carg..1.s y gravámenes. La garantía expuesta fue acep
tada en el propio acto por el Banco, siendo inscrita en 
el tomo !.I37, libro 69 de Calamocha. folio 146, fm
ca 7.703, inscripción 2.a Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
2. a de la finca. 

Dado en Urida a 14 de mayo de J991.-EI Magis
trado-Jucz.-EI Secretario.-3.132-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1,672/1989, a instan
cia de Banco PoPular Español. representada por el 
Procurador don Eduardo Codes Feijoo, COntra 
Alberto, Diaz Díaz y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes Que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se lIe .. ará a cabo en una o 
varias subasta~ habiéndose efectuado el senalamiento 
simultánco de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la ley Hipotecana, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de septiembre de 1991, 
;¡ !as trece treinta horas. Tipo de licit.1c!ón: 8,600,000 
pesetas, sin que sea admiSIble postura inferior. 

So.:gunda subasta: Fecha 10 de octubre de 1991. a las 
nUl:Ve cuarenta hOras. Tipo de licitación: 6.450,000 
pesetas, SIO que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de noviembre de 1991. a 
las nueve cuarenta horas. Sin SUjeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar pane en la subasta todos los 
postores. a e",cepción de! acreedor demandante. debe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos, ji ]Q 

por 100 de! tipo senalado para la primera y segunda 
subastas, y en la terc{'ra una cantidad ¡guaL por lo 
menos. al ~O por 100 del tipo sen¡¡lado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en eualq\llcr 
otic¡na de! Banco Bilbao Vizcaya. a la qu{' el 
depositante deberá facilitar los siguienlt'S datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de "!adnd. 
Cuenla de! Juzgado: Número 41.000, en la p!Jza de 
Cast¡Jla. sin núm{'fO. edificio Juzg:HJos de Instruc_ 
cion y Penal. Número de {'xp{'di{'nte o proC{'(ÍI
mll'fllO: 24590001801672/l989. En tal SupUesto 
deherá ncompanarse el resguardo dc ingreso corre,,>
p()ndl~nte. 

T::ru.'ra.-En lod;:¡s las subast;:¡s. d~s\.k el anUl1~1O 
ha~1.\ su celebración. podr;..n hacer~e posturas por 
c,,>crito, en pliego c{'rrado. verificándose 10<; dep')si
tos en cualqUIera de las formas e~l;¡bkcldas en el 
numcr¡¡l antcrior. El escrito debcrá conlcncr nec~'sa
n'allll'ntc la aceptación expresa de las obligaCIOnes 
l'Onsign¡;d3~ en la condiCión se'-ta d,,! prescnte 
l'didO, sin cuyo requisito no seni. admitida la pos
tura. 
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Cuarta.-l3s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 de! articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Qutnta.-los autos y la CCTliticación de! Registro 
d{' fa Propiedad a que se rcfierc la rcgla cuarta del 
articulo 131 de la lev Hipott'caria estan de mani
fiesto cn Secretaria, ("ntendlcndose que todo licita
dor ;:H:epta como bastante la titulaClón. 

Sota.-las cargas o gravam\'nes anteriores y los 
preferentcs. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendlendose que el 
rematante los acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
C"'tI!lC1Ón el precio del r{'mate, 

S..'pt!ma.-Caso de que hubIere de ,,>uspend{'rse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el viernes de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado. según 
la ondiclón primera de este cdiclO, la subasta 
suspendida, 

Octava.-Se devolvenin las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservm en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, {'amo parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnin reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Biene~ objeto de subasta 

Local comercial izquierda, Está situado en la 
planta de semisótano del edificio-casa sito en San 
Sebastian de los Reyes, con rachada a la caBe de 
Aslurías, sin numero, hoy sena!ada con el número ó, 
Tiene una superficie construida de 240 metros 99 
dedmctros cuadrados. Se compone de una nave 
diáfana y cuarto de aseo. le corresponde una parti_ 
{'ipación en d valor tata! de la finca de 4 {'nteros 93 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sébastián de los Reyes al tomo 
396. libro 322. folía 20. linca número 5.669. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1990.-E1 
l\1agistr3do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Sccreta
rio.-4_936-C 

* 
D¡Jn Juan lkeda Ojeda. Magistrado-JuC'z del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 3 ¡ de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzg3do se siguen autos de 
proccdimi-:nlO Judicial sumano del artículo 1 J I de la 
L:y Hipotecarla. hajo cl numero 1.587/1 990. a instan
CIa de Caja laboral Popular S. C. C. L. representada 
por el Procurador don José \1aria Martín Rudríguez, 
cuntra don Luis Simón Persiguero y dona Maria Rosa 
Garcia Cuesta, en los cuales se ha acordado sacar a la 
.. cnta ~'n publica subasla por termmo de- vo.:mte dias, 
los biclKS ,-!ue 31 final del presente edi(!o ~> descflbi
dn haJo!a~ siguientes 

Condiciones 

Primcra_-El remate se I!t-v;\r;t a ,:abo .:n una o 
\ar¡as <;ubastas, habiéndose efectuado el senalamicnto 
~¡mll!t;inro de las tx!> primer:ls qu~' a¡¡toriz3 l.¡ regla 
séptima del ;miculo l3! de la Ley Hipotl'Caria. 
conforme a las \iguientes I<:cha~ y tipos de IlCuacion: 

Primera subasta: fech,¡ ~--l de ~eptlcmbrc de 19" 1, 
a bs doce ¡¡Tinta horas. Tipo d\.' licilación: 6A::~.r)G(' 
peSClas. Sl11 que sea admislbk p,)stura inl~>nor. 

';<.'gunda subasta: Fecha 2q de octubre de \<)',11, ¡\ fas 
doce horas, Tipo de l¡citacion' -1..966.500 pesetas. sm 
que sea admiSible postur3 inkriúr. 

T.::rcna subasta: Fecha': de dinembre de 1991, a 
las dO{'e horas. Sin sujecIón J. tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepclOn dd acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado paro la 
segunda. 

Los depósitos ,kberim HeVarse a cabo en cualquier 
ofiCina del Banco Bilbao VizcaY3. 3. la que d deposi
tante debera facilitar los slguicntes datos: Juzgado de 
Primera InstanCIa número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: ;-"¡umero 41.000. en la plaza de C3slÍlla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
PcnaL Numero de expedicnte o procedimIento: 
24590001801587/1990. En tal supuesto deberá acom
pallarse el resguardo de ingreso corrcspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en. 
la condición sexta dc-l presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podnin hacerse a calidad de 
ceder el -remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
aniculo 131 de la lcy Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licHador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del a(lor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcsponsabili
dad de los mismos, sín destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere set'ialado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devulverán las conSignaciones efectua
das por los participantes a la subast3, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se' rescrvará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del prcóo de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la ce!chraóón de la subllsta, 
también podrán rc-ser.-arse en depósito las consigna· 
ciones de los partIcipantes !.Iue- así lo acept~'n '! que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios Je la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumphese 
con ~u ob!ígaci'ón y descaran apro\echar el remate los 
OtroS postores)" siempre por el orden de las mismas. 

B!en objeto de subasta 

En Parla (Madrid), calle Alfonso X El SabIO, 13. 
4,° 2. Número du:ciocho, Vivienda número dos, d..: la 
cuarta planta alzada. del portal número 13, mtegr:mte 
del bloque compuesto de dos pona!c<" scnaladm con 
los nú!m~ros 13 'j 15 de la calle Alfonso X El SabIO, 
de P3r!a. Ocupa una superficie de 61 metros cuadra
dos_ Comta de \"estlbulo. comedor-estar, tres dormi
torios, >':OClna, cuarto de baño, pasillo l dos te'rrazas, 
Se- encuentra inscrito en d Registro de la' Proplcdad 
numao 2 dl' P3r!a. al tomo 492, libro IX de Parla-2. 
folio 21 7 , finca 1.153, Inscripcion primera. 

~-I.ldnJ, 2 de .:nl'fO de 1':¡9!.-El \l.J.gi~lrado-Juez, 
Ju;;r. Ll>~'(!3. OJed3_-EI SeC!'ct:mo.-3.!3!-3 

* 
Don Enrique :\-Iann LopC'z, \lJf'i~trado-JLlcz dd Juz

pdo de Primera InSlanCla numero J2 de los de 
\-Lldrid, 

H<lgo ~aber: Qu.: <.'n <.:stc JUlgado se siguen Juto~ d..: 
pnK'eJimll.!nto Jut!tClal ~umario dd artlCub IJI de ia 
L,~y Hipot':C:1fla balO el numero 1.057/19<)0. a instan-



Ci3 de Caj3 l.abor3J Popular, contra Julián Garzas 
I\.brtin, en los cuales 5e ha acordado sacar a puh!iea 
subasta por término de veinte días.. el bien que luego 
~ dirá, con las ~igui,'ntes condiciones: 

Primcra,-Se ha ~ña¡ado para que tenga lugar el 
remale en primera suh3sla el próximo día ~4 de 
septiembre de 1991, a la!. diez dicz horas de su 
maii.ana, en In Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tIpO de 11.919,600 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda suba!.ta, d 
pró:>,.imo día 3 de diciembre de 1991. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de e~te Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
qu~' lo fue para In primera. 

Tcrcera.-Si rcsultare desiena la segunda, se ha 
~¡'¡;:dudo para la tercera subasta el próximo día 21 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su manana. en 
In Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suj{'ción a 
tipo, 

Cuarta.-En las subastas primern y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
Sub;lslas, los licitadores deberán consignar pr{'via
mente el 10 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la ter{'era 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 41000-9 del Banco Bilbao Viz
e:l),l (Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presen
lando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se en{'uentran suplidos por las correspon
dicntes cer>ífieaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pu{'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
!{'s al erCóito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepl.:a y queda subrogado en la 
ne{'esidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción-c\ precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oct:lva.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastaS, se traslada su celebración a la 
misma hora, para el siguiente viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubíere señalado la subasta suspen
dida, en el caso de ser festivo el día de la celebración. o 
hubicsc un numero excesivo de subastas para el mismo 
dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mcjor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
g.1ción, y, en -su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento d~ la celebración de la subasta, 
tambH~n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y Que 
hubu:ren cubierto CQn sus ofertas los precios de la 
~ub;}s¡a. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y sIempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sIrve como not!fi{'ación en la finca hipotecada de los 
scnalnmienlos de la" subastas, a los efectos del ultimo 
p¡¡rrafo de la r{'gla séptima del articulo 13 L 

Bien objeto de subaSta 

SIta cn Mástoles (Madrid), en la urbanizaCIón 
denommada «Ven;alles»: 

PISO primero. letra A, de la casa portal nÚmero 5, 
hoy calle de Veracruz. número 13. Situado en planta 
primera. Linderos respecto a su acceso: Por el frente. 
con caja d{' escalera, y piso B: derecha, con fa{'hada 
{'stc. ) al fondo, con fachada norte, y a la izquierda. 
con piso D y fachada oest{', aft'cta la forma de un 
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poltg(lno irregular y en,ierra una superfícic de 53 
metros 70 dl'Ón¡etros l'uaJrÓhlos. distribuidos en tres 
hahitacion(·s. comed0r-salon que abre Icrra:t"L CuarlO 
de baño, recibidor )- coCIna que abn: a terrala. 

Se k asigna un C0eficiente de participación {'n los 
elementos comunes de 13 finca dd 2.80 por 100. 

Im.nlpClón: Aparece inscrita en el Registro d{' la 
Propied:.¡d número 2 de MósIO!cS. al tomo 1.~J7, libro 
56 de Mó<;tolcs-2, folio 114, finca 4,496, imcripciones 
tercera y cuarta. 

y para su publica-:ión en el «Bolctin Oficia! del 
Estado») expido el presente en Madrid a 6 dI:' marzo 
de 1991.-EI Magi~lradO-Juez, Enriqu{' Marin 
UípCl.-E! S{'cretariO.-3.IJO-J 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de 10<; de 
Madrid, 

Hago sabcr: Que en este Juzgado s{' siguen autos 
sobrl' proced¡mlento e~lX'('ial del Banco Hipote{'llfio, 
bajo el número 99.Y!990. a imtancia de (\Banco 
Hipotecario de España. Sociedad ÁnónimM. COntra 
don Gui!lcmlO Fernándcz Maestro y dona Maria 
Sacramento Arévalo Varas. en los cuales se ha acor
dado sacar a pÚblica subast.a, por término de quince 
dias. los bIenes que luego se dirán. con las siguient{'s 
wndicioncs: 

Primera,-$e ha scúalarlo para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 17 de 
septIembre de 1991, a las once treinta horas de su 
mana na. en la Sala de Audiencia de esk Juzgado. por 
el tipo de 7.064.400 peSetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado parn la segunda subasta el 
próximo día 22 de octubre de 1991, a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de {'ste 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tem:ra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado paraJa terITra subasta el próximo día 26 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, cn.la Sala dc Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por lOO del precio tipo.de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vi7caya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consigmindolo en metálico en el Juzgado, 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en d propio acto de la subasta y síempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

$exta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

SCptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c{'der d remate a un tercero. 

(ktava.-$e devolvcrán las consignaciones efectua
da" por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al m{'jof postor. la que se resc-rvará en 
d{'pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso. como part{' del prccio de la 
velHa. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acn'edor hasta 
el mismo momento dc la celebración de la suha~la. 

tamblt'n podmn f('SCT\'arse en depósito las comigna
cioncs de los participantes qu{' así lo acepten y que 
hubieren cubicrto ron ~us ofertas los prccim de la 
subasta. por si el pnmer adjudicatario no rumplíeSC' 
con su obligación y des{'aran aprovechar el remat{' 1m 
otros poston:s y siempre por el orden de los mIsmos. 

Derima,-Todos Jos QU{' como hcitadores part¡('lpen 
('fl la suoosta 3{'{'ptaran como sufinente la titulación 
\ las cargas y gravámenes que tenga la fin{,3, subro
gándo~ en la responsabilidad que de ello se derive. 

UnJccima.-Caso de que hubJ{'re de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, sc traslada su c{'k-bra
rión, .1 la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
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de la ~t'man:.¡ dcntro dc la cual se hubiere sciialado la 
subasta suspendIda. {'n el caso de ser festiVO el día de 
la lelebración o hubie~ un número excesivo de 
suba~t¡¡s para el mismo día, 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Pala de Laviana (Asturias). calle 
Langrco. sin nUm{'ro. con vu.'lta a la prolongacIón de 
la CJJk Pdayo, planta primaa. derecha, con entrada 
por el portal 1, Superficie util: 87 metros cuadrados, 
In!.erita en el Rcgistro de la Propiedad de Pola dc 
Laviana,;jl libro 207, folio 37, finca numero 17.418. 

y par:; su publicación en el «Bo\etin Oficial del 
Estado». libro el pres{'nt{' en Madrid ti 4 de abril 
de 199L-EI Magistrado-Juez. Enrique Marífl 
Lopa.-El Scrretario.-3.121-3. 

* 
Don Juan ueeda Ojeda, Magistrado-Juez dd JUlgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen autos de 
procedimiento judicial sumano de la Le) de 2 de 
diciembre dl' 187"L bajo el número 551/90 a instancia 
de «Banco Hipotecano de España. Sociedad Anó
nim¡j)}, representado por el Procurador don Franósco 
Ahajo Abril. contra don Santos Luis González, y aIra, 
cn los cuales se ha acordado S3{'ar a publica subasta 
por termino de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tcng3 lugar el 
remate en primera subasta el pró"imo día 5 de 
septiembre de 199L a las \rece treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JUlgado, por 
d tipo de 8.843.400 pesetas. 

Segunda,-Para el supucsto de que resultare desierta 
la primera, se ha s{'ñalado para la segunda subasta el 
próximo dia 17 de octubre de 1991, a las trece treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audien{'ia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 de 
noviembre de 1991. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala dc Audiencia de este JU7gado, sin 
sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inf{'riores a las dos 
terceras parte del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores dehcrán consignar previa4 

mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, resJX'cto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Caslilla, sin número,' edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. numcro de expedíentc o procedimiento 
245900000055190; en tal supuesto ddxrá acompa
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los t,itulos de propiedad dc 105 inmuebles 
subastados se encuenlran suplidos por las correspon· 
dientes {'efl!ficacíones rcgistrales, obrantes en autos. 
de maniijesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suha~ta, ent{'ndiéndos{' que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin qUt· pueda exigir ningún otro, ) 
que las cargas y gravámenes antenores y prefcrt'ntes 
al crédito del actor, si los hubier{', contlOuaran 
~uh~i<;tcntes ) sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudIcatario los acepta y queda subrogdo en la 
nec{'sidad de salisfacerlos, sin destinars{' a su ntin
cion el pr{'cio del remate. 

Séptima,-Podran hacerse posturas en pltcgo 
,errado. y el remate podrá v{'rificarsc cn calidad de 
ced{'f a t{'rc{'TO, 

Octa\'a,-Caso dc que hubn'f' de suspenderse cual
quier:; de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la nli~ma hora- para el ,"'jemes de la misma 
semana a aquella dentro dc la cual se hubIere sciia
lado -segun la condición pnmera de este edicto- la 
subasta :'>usJ>(:ndida, 
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:'\lo\Cna.-Sl' devolvcran las consIgnaciones di..'clua
J¡¡~ por los participantes en la ~ú¡);l~la. S.1!vO la que 
corresponda al mejor postoL las que 'iC reservarán en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obli
gación. y en su caso como parte de! precio de la venta. 

rA.~!ma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la cekbrnc¡on de la subasta. 
tambit'n podrán rcscrvar;c en d~>pósi!O bs consigna
ciofles de los particIpantes que asi lo ac~ptcn y que 
hubieran cubierto con sus olertas los precios de la 
sur-aslJ., por si el pnmer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y descaran apro\cchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda que iorma parte del denominado Con
junto ResidenCl.al «Las Salínas», en !a CIUdad de San 
F<.::rnando. bloque letra D, en la avenida del Puente 
Zuazo. Piso letra C, con acceso por el portal nLimero 
7, en planta baja, con superficie util. según el título, 
de 89 metros 98 decimetros cuadrados. consta de 
vestibulo, estar-comedor, cuatro dormitorios. cuarto 
de bano, aseo y cocina. Según la cédula de calificación 
definiliva, su superficie es de 82 metros 65 decímetros 
cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando, folío 87, libro 470, finca número 19,152, 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1991,-El Magis.
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-el Secreta
rio.-3.147-3. 

* Don Juan Uccda Ojeda, Magistrndo-Jucz del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.886/1990. a instan
cia de «Promotora Usa, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Eduardo Cedes Feijoo, 
contra dona Magdalena Galmes Torres, en los cuales 
sc ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
té¡¡,,;r.o de veinte dias, los bienes que al final del 
pr\!senle edicto se describir.in, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas.. habitndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artícu!o 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha l! de septiembre de 199!. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 10.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura ínfcrí(>r. 

Segunda subasta: Fcrha 16 de octubre de J 9Q ¡, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 7.875.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura interior. 

Tercera subasta: Fetha 20 de noviembre de 1991, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los ¡ 
postores. a excepción de! acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera,! segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
meno~, al .20 por 100 de! tipo señalado para la 
segunda. 

Los deposilOs deberán llevarse a cabo en cualquier 
otlcma de! Banco Bilbao Vizcap, a la que el deposi
tame deberá facilitar los siguientes da lOS: Juzgado de 
Primera Instancia nLimero JI de Mudnd. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
Sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001386!l990. En tal supuesto deberá acom-
p:u'iarse el resguardo de ingreso com::spondi.:nle. I 

Ter..:-er:l.-En todas las subastas, desde d anuncio 
[¡a~ta su celebración, podrán hacerse postnras por 
escrito, en pliego cerrado, verifidndose los depÓSitos 
en cualquiera de las forma~ establecidas en el numeral I 
anterior. El escrito deber:! contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obhgaciones conSIgnadas en. 1 
la condlclon sexta dI!! presente L'dicto. sin CU}O 
requisito no será admitida la pcs(Ura. . .. 
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Cuarta.-Las posturas podr;m hat'er~e a eaÍlJad de 
ceder el remate- a un t<.'rccro. ceSl0n que d<.'hem 
cfcnuar~c en la forma y plazo pre.,islos en la n>gla J 4 
del ilrticulo 131 de ia Le)' Hipotecana. 

Quinta.-Los autos y la certificaCIón del Regl~tro de 
la Propiedad a que se refi<.'re la regla cuarta del 
artículo! 3! de la Lcy HlpoK'Cana <.'stan de mamfi<.'sto 
:n S~'.:relafja. cnt.:ndiéndos<.' que todo lIcitadur 'K<.'pta 
como hilStlnte la titulac¡ón 

Se\ta.-Las cargas o gravamenes anteriores! lo,; 
prefcrent..::s. si los hubIere. al crédito del actor contJ
nuaran ~ubs!stcntes, entendiéndose que el rematante 
los an:pta y queda subrogado en la responsablhdad de 
los mismo~, sin desuna~e a su extinción el precio del 
remate. 

SCptlm:L-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada ~u cekbración, 
a la misma hora, para el VIernes de la semana dentro 
-de la cual se hubiere señalado, segun la condición 
primera de estc t.'dicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la !:>ubilsta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones: de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplíese 
eon su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Huerto cultivo de regadíO, denominado «Son 
Vida!», situado en el termino de la ciudad de Palma 
de Mallon:a; de cabida 94 áreas 2 centiáreas, En la 
finca de donde procede la descrita existe un pozo de 
agua, con motor bomba, conduciom.'S y demás ele
mentos, impulsión del agua, así como un estanque 
anejo al mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca, al folio 246 del tomo 3.061 del archivo, 
libro 87, de la sección IV del Ayuntamiento de dicha 
ciudad, finca número 5.255, inscripciones 10, 11 Y 12. 

[)adoen Madrid a 9 de mayo de 1991.-El Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
4.935-('. 

* 
El Secretano del Juzgado de Primera lnstanc'ia 

nLiml'ro 17 de Madrid, 

Hace saber: Que <.'n este Juzgado de mi cargo, b;:¡jo 
el número 1..233/1987, se siguen autos de ~ecuestro, a 
instancia del Procurador senor AboJo Abril, en repre
sentación de, Banco Hipotecario de España, contra 
don ksus Soriano Rodríguez y dona Luisa Luengo 
Bonillo, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pnmera y 
pública subasta, por término de quince días y preCIo 
de su avalúo la siguiente tinca embargada a los 
demandados don Jesús Soriano Rodríguez y dona 
LUIsa Luengo Bonillo: 

Bien objeto de subasta 

En Paterna (ValenCia), pISO VIVIenda tercero A. 
puerta nLimcro 9, de la casa números 20 y 22. de la 
calle Cristo de la Fe. Vivl<:nda tipO A, superfiCIe Liti! 
aproximada 36 metros 47 d<.'cJmetros. Linderos: 
Frente, calle del :\1aradeti: d<.'recha, nmando de~de la 
mi~ma, ,-"!Vienda puert3 10; izquierda, herederos de 
Enrique GUl\!cm Salvador; fondo, patio d<.' luc<.'s, caja 
de escalera y rellano de planta. Pon:cnt3je: Una 
centésima y 45 centéSImas de otra. Inscrna en el 
Registro de la Propiedad de ¡-, .. loncada. tomo 97'1, 
lihro lQ4. folio 227, finca 25,457. 

La subasta tendrá lugar.:n la Sal3 de \udienc!as de 
este JUlg:ldo, sito t'n Madrid. calle Capitan H.aY<l, 
nlimero 66, el próxImo día 24 de SL'ptiemhre de 1991, 
a las dú<.e cuar.:nta y cinco horas, con arr<.'g!o a la:> 
siguientes condiciones: 
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f'nmlera.-El t1pü ud remalle ~<.'ra de -:"53.0",1 pe,,> 
ta~, ~In que se ,)dmitan posturas que no cuoran l;¡,¡ dos 
h:rccra~ partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en !J. ¡,":¡(aCiOfl 

deocr:m los licitadofrs consIgnar prcvi.ullenl<.' c-n 
cualqUier agencia del Banco B¡[bao VilCJ.~J. a ¡;¡\or de 
t::~lC Ju/gado y de los auto<; ntÍm.:ro 1.23::;, lJ¿,S, el 20 
¡X'r h)O de! tIpO dd remJ.lc. 

r crcera,-PoJran hacerse pusturas pur \!scnto. <.'11 
rhego eelTado, desde el ;.¡nunno Jc la '-,uba"la ha~:J. su 
cckbrJ.nón, deposlIando <.'11 !a \:1(';.1 <id Jelzte.ldo, 
junIo con aquel. el :0 por 100 del t¡PC Ji:! remate 

CU:lfIa.-Podrá hacerse el remate a c~¡idad de ceder 
J un ¡..:rccro. 

QUlnta.-Se re~erVar¡Hl <.'n deposito a 1O\tancia de! 
acreedor las consignaCIOnes de los po~tores c1U": no 
resultaren rem:Hantes }' que lo admitan y hayan 
cubierto c:I tipo .:le la subasta, a efectos de que, SI el 
primer adjudicatano no cumpliese la obhgacion, 
pueda aprobarse el remate a favor dc los que k sigan 
por el orden de sus resp'ectiva~ posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficaCión del Registro, se encuentran de mani!lesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con dios. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
prefer<'!ntes, si los hubiere, al credilo del actor queda
rán subsistente,> y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de octubre de 1991, a las doce 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de! remate. quc será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de- resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará ur.,¡ 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de noviembre 
de 1991, a las doce cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condicíones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a J3 de mayo de 1991.-E! Secreta
rio.-3.t33-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en <.'ste Juzgado de- mi cargo, baJO 
el número 405!l983, !oe siguen autos de procedi
miento de secuestro, a mst-ancia de la Procuradora 
doña María Rosa Garda GonzáJcz, en representacion 
dd (Banco Hipotecario de Espaila. Sociedad Anó
nima», contra don Rufo Camaeho Gómez, en recla
mación de ranll,:hd: C'n cuyas actu:1ciones se h::. 
acordado sacar a la venta en primera y plib!¡c.l 
sub3sta, por término de quince dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fint'a, embargada al demandarlo 
don Rufo Camacho Gómez: 

En Los Llanos de Arídanc, Santa Cruz d<.' la P:llma 
íTen<.'nfe). Rustic3, al pago J<.' Tajuya. Trozo de 
tl'ITeno en término muniCIpal de lt.Js Llanos de 
Andane y su pago de Tajuya, que mide 53 áreas! 7 
eenlláreas. Linda: 4.1 norte, canal y terreno de donde 
se segregó; sur. el mismo lindero de la finca de José 
País Cruz; oeste, resto d<.' la finca matriz; <:ste, aunque' 
en la descripción de la !inca matm: se dice que hnda 
por este lado con terreno de Po;'dro t\'!Jgud Hernández 
Camacho. lo ci<.'rto cs. segun d titulo, QU<.' o;'stc lrozo 
de terreno. que es de! canal haeía el SUL !inda por e51e 
con terreno que denominan ¡\!alpais, publico y qu<.' 
\JO tiene dueno. Insenta <.'n el Registro de la Propie
dad de Santa Cruz de la Palma, al t"mo b03, libm 
106, folio 165, finca núm<.'ro 5.438, inscnpciún 
segunda. 

La ~ubasta I..:ndrj lugar en la Sala de '\udi<.'ncla do;' 
e~t<.' Juzgado, SilO en ;'vbdriJ, (alk C.l¡n:án Haya, 
numero 66, el próximo dia 2.t de sept¡¡:mbre de 1991, 
a la~ diez cuarenta horas de su manana, (on arreglo a 
lil~ siguientes condicion<.'s: 

Pnmera.-EI tipo del remat<.' saa d~' 1 '70.GOO peso;'
las. ~in que se admitan po'iluras que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 
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Sqwml3."-P;:.tfa tomar parte en la licitación deberán 
!o~ lKilaJ,'res consignar previamente, en la Me~a de! 
.hlLgado o e~t.lb¡('C'Ímienlo que se de"tine al efCi.1ü, 
una cantidaJ iguaL por lo menos. al 30 por 100 d"¡ 
¡ipo, en la primaa subasta, y, si hubiera lugar a dio, 
en la sq:unda. {('fcera )' ulteriores subasUls, que, en su 
C::¡SiJ. pucd,m celebrarse. el dcpósi:o consistirá en d 50 
por 1 OCI, por !o menos, del tipo fijado para la sCEunda. 

T'>1Tcra.-rod:-..in hacer$(: posturas por escrito. t'n 
pli¡'g-o cé'rr;¡do. desde d anuncio de la subasta hasta su 
cdvhranón. depmitando en la Mesa del Juzgado, 
iunto con agil\.'!, el importe de la consignación o 
;¡comp:ll'lando el resguardo de haberla hecho en el 
t<,1:,hkcímlcnl0 d"süllado al efecto. 

Cuana.-L:ls pú~turas podran hacen.e a calidad dt 
cl'der d rC'mat" a un tcrcero_ 

\)uinta.-SC' re~e,varan en dC'pósito, a instancia del 
acrcedor, las consígna~·¡oncs. de los postores que no 
rt'~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubIerto el llPu dc la subasta. a efectos dc que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pUl'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respecti,'as posturas, 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por c("ni· 
firaClón dd Rcgistro. se encuentran de manif¡e~w en 
la Secretaria ¿~I Juzgado. debiendo los IicitadoJ't's 
conforman,.:: con ellos, sin que puedan exigir otros 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ Jos 
pref.:rcntcs -si los hubierc- al cn.'chto del actor. 
queJ,lnln subsish'n1es y sin cancelar, entendiendos.e 
que el remalallll' los acepta) .:¡ueda subrogado en b 
n:~ponsahil¡dad de los mismos. sm destinarse a su 
extinción d precio del remate. 

Oct:n'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
b primera SUb~<¡tl. se señala para que tenga Jugar lél 
segunda el próximo día 17 de octubre de 1991, a las 
once diez hora~ de su mañana, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate. que 
sera del 75 por 100 del de la primera; y. caso de 
resultar desiata dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción él tipo, el día 12 de noviem
bre de 1991. a las once treinta horas de su manana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas p4ra la segunda'. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de· 1991.-EI Magis
trado-Juez,-EI Secretario,-3.l37-3, 

* 
Doña María Pilar Malina Lópcz, Secretario del Ju~

gado de Primera Instancia numero 3 de los d~ 
Madrid, 

Hago ~ber: Que- por providencia dictada en el día 
de hoy. en los autos de juicio t'jecutivo, bajo el 
número 585/1987, seguidos a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Garda Prado. contra don Guillermo 
Cclso Sfmchez Aroca y doña Isabel Mendoza Femán
dez, sobre rcdamación de cantidad se ha acordado 
sacar a la venta en publica y primera, segunda y 
terccra subastas, termino de veinte días los bienes 
embargados al demandado y para lo cual se señala el 
proximo día 4 de marzo de 1992, a las doce treinta 
horas, por el tipo de. 5Aoo,000 peS<!tas. Caso de que 
rc~ulte desierta la primera subasta se señala pare la 
celehración de la segunda el próximo dia I de abril de 
1992, a las doce diez horas con rehaja del 25 por 100 
de! tipo que Sirvió para la primera subasta. Si 
resultase lambien desierta la segunda se seiiala c-! 
proximo dI<! 6 de mayo de 1992, a las trece horas para 
que tenga lugar la celebración de la teR't'ra subasta sin 
~uJeción a tIpO. 

La~ sub;¡~tas se celebraran en la Sala de Audiencia 
d: \.'~h: JUlgado SilO en calle C¡¡pitim Ha:.-a, 66. planta 
¡mmcra eL.' c<,t;¡ capital) con arreglo a las siguientes 
wndiclOnes qu(' establecen los arlleulos 1.4<.)9} 1.500 
de la L{'~ dI' FnlUlciamiento Civil: 

(jUl' en la primera y M:gunda subastas no se 
aJ¡¡'¡!lran p'>Sluras infcríOH's a las dos tern'eras p.lrl<'S 
• k !()~ rl>~r;'c't:,,-os tipos, pudiendo hacerse d remate 
en <:;J!ld;¡d JI.' ceder a tercero. 

Que par" poder tomar parte en las mismas deberán 
!o~ li'::113dTt~ comígnar en el e~labkcimen1o des\!-
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n<tdu ;;1 efecto una cantidad igual al menos al 50 
pOI 100 Jd tipo qUl.' sirvió de base para qUl' tU\ i..-ran 
!ug:;r hü mismas pudiendo efeclUarse po~luras- por 
C's:.:nto prc\ ia 111 consignación del depósito t'stabkcido 
rora tomar parte. 

(¿ut! los autos y la certifIcación del Rl'gi~tro se 
hallan d,' manificsto en esta $cnrtaria y qu!.': los 
títulos de propieJad se han suplido por Certificación 
Tü'gl\tra! enl<:ndiéndosc que los licitadores aceptan 
corr.O ba'.tante Jo~ mismos sin que tengan derecho a 
t\'g;r mngunos otros. 

(}ue !a~ carga~ y gravámenes anteriores o prcfcren
te~;:11 cn.·d¡to de! actor continuarán subsistcntc;, enten
diénJose que 1..'1 rematante los acepta y queda subro-
gadü ell la respon;,abi!idad sin dc~tín;;¡r!>l' a su 
e:o.tinoó¡; dc! precJO del remate-. 

OUI;' <,l' entiende que los licitadores aceptan que se 
k~ Jc' a los depósitos que a!cctúcn para lOmar parte
en lo,,; rrmak's el destino leal que pre\"íem' el articu· 
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil. 

Los bit"nes que salen a subasta son los siguienlt"S: 

U:-ban3.-Parecla de terrcno en Venturada, al sitio 
df' •. ColOS de Monterrep). con fachada a la calle 
Ptii;¡bra. por la que está St'ñalada con el núml.'ro 31. 
\. LroJa: frente á entrada. calle Penalara; derecha, 
t'ntwndo, parda numero 3I: izquierda, parccla 
nurnuo 33, y fondo, con las parcelas numeros 40 ~ 
.¡ l. F\ 13 p:Jfcda numero 32 de la fase prtmera de la 
t.:rr.,ln:hri6n de (,Cotos de \lontcITcy»). Inscrita en el 
K::,gmro dl ia Propiedad de Turrdaguna. aJ ttllllO 874. 
;it>ro 1 S d.t- Venturada. folio 178, finca núml'ro 1.509. 

y para su publicación en el «BoJetin Oficial del 
E"-l:ldpl-> cxpu.lo)' firma el presen1e l'n r-.!adrid a 18 de
m;lyü d~' 19QI.-La S<.·cfl~tana.-4.9U4-C. 

* 
El SI;'i..,etario del JUlgado de Primera Instancia 

numero 17 de Madrid. 

Ha~'e sabt.--r: Que en este JU7gado de mi cargo. bajo 
el número 1,117/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia de la Procuradora. dona 
María Rodriguez Puyol, en representación de «Banco 
Español de Crédito, .Sociedad Anónima», contra doña 
Isabo.~l Herradón Femández y don Jesus Diaz Alvarez, 
declarados en rebeldía por su incomparecencia en este 
juicio en reclamación de cantidad. en cuyas actuado
nl'S sc ha acordado sacar a la yenta en primera y 
publica suhasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su ayaluo las siguientes fincas emhargadas a los 
demandados: 

Urbana, número 6. Piso tercero. letra A. en planta 
tercera. sin contar la baja, con aCl."CSO por el portal A, 
de Madrid-Carabanchel Bajo, calle de Aceuchal, 
numero 9, actualmente numero 17. con vuelta a la 
avenida Nuestra Señora de Valvanera. Está distri~ 
bUido en diferentes compartimentos y servicios. 
Supc.'rficie 77 metros cuadrados. Linda: Der1..'Cha, 
entrando, con piso letra B y caja de escalera; 
izquierda, entrando, caJle Aceuchal; al fondo, avenida 
de Nueslra Señora de Valvanera, y frente, con espacio 
abieno a la calle de Aceuchal, con piso tercero B del 
pOlta! D, meseta y--caja de·escatera .. lnsctilo en .el 
R('gi~\ro de la Propiedad numero 9 de Madrid, 
tomo 1 :'.:, folio 29, finca registral 83.542. 

La ",Uba!>-ta tendd lugar en la Sala d¡:: Audiencias de 
{'sIr JUlg3do, sito en calle Capitán Haya, numero 66, 
pLlIlla tercera, el próximo día 24 dc ~ptiembre. a las 
do,-'(' huras, con arreglo a las ~iguiL'mes condiCIOnes: 

?rimera_-EI tipo del remate sera de 7.000.000 de 
p<'~~'ta\, sin que se admitan posturas que no cubran 
Ja~ (h~ terceras partes de dicha suma, 

Sc~ul1da.-Para poder tomar pant.' en la licitación 
uebnán los hcitadores consignar previamente en 
ct.:,k¡uÍt'r ag..:ntJa del Banco Bilbao Vilca:yll a favor de 
cs!t· JUIg3do ) de los autos número 1, I 17/1988, el 20 
¡lUr 1 (JO dd upo del remate, 

T <.:rcera -Podrán hacer!tt.' posturas por escrito, en 
p]¡('go cerrado, desde el anuncio de la subasta ha\ta su 
eó:hr:ll"ion. depositando en la Mesa del JUJ'gado, 
junto COIl aquél. el 20 por 100 dclliPO del rcmall;'. 
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Cuarta.-Podra ha<.:erse ei n:matc ::1 calidad de !"('del 
a un ter¡;ero. 

Quinta,-S{' resen'arán en d{'pú~ito a instancia lid 
¿llrt'cdor las {'onsignaciollcs de l(l~ postores que no 
resultarcn rematantes y que lo admitan }- h3}-an 
CUbl..:rto el tIpo de- la suhasta. a efrcto\ dl' que. si el 
primer adj).:dicat:lfio no t'llmplicSC' la ohhgación, 
pueda aprobarse el n .. mate a favor dl' los qu~ le ~igan 
por d orden de sus respl'ctn as posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad. ~uplidos por "ni· 
fica(Íón dd Regislro, se encuentran de m~iIlifiesto en 
la Sendaria del JUlgado. los martes, de diez trelflta :! 
doce trcinta horas, debIendo los licitadores C,lnfor
mar~ con t'll\)~> sin qU(' puedan exigir 01fl\~. 

S.'-plim~L-tas cargas y gravamcnes anteriore~ ~ los 
prdá,>ntes. SI los hublcre, al ctedlto dd a'::lOr queJa
r,in sub~i<,tcntcs \ ~in cancelar. entendi;;'ndtlhl' que el 
rem:l1anlt 1m acepta y queda ~uhro¡:ado en la respon
s;J~ilidad de los mismos, sin dcstjnar~e a su t'.\Ünnón 
el preóo dd remate, 

Q.;:tava,-Para el supues.to de que rcsul1are d~~ierta 
la primera suhasta, se senala pma que tenga lugar la 
scgunJa el próximo 29 de octubre. a 1m. doce horas, 
en las mismas condiciones que la prim<:ra. i.'xeepln d 
tIpo del rt'mate, que será de! 75 por J00 cid de la 
prim{'ra: ), caso de resultar desit~rta dicha S<.'gunda 
suhasta, se cdebrar:i unil tercera. sin suj<.1:.ión a tipo, 
el Jia 26 de llo\'iembre, a las doce horas. ngicndo 
parJ la mIsma las restantes condicion~'s fijaJ;¡s para la 
segunda, 

y para que conste y ~u pllbllcaclOn en ei (tBoiclln 
Olicial del Estado». d\.' la Comunid;:¡d d~' !\hldrid y 
tahlón de :lnunCJ0S de e~tc- JUIgado, expido el pre
S\..'ntt' en Madrid a::::¡'; dt, ma)o de 1991.·-[1 Senda
rio.-3.134-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera InstanC13 

número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.283/1987, se siguen autos de juicio 
ejcrutivo, a instancia de la Procuradora ¡,e-i'!Ofé! Mon
tero Correal, en reprcscntación de «C'ítibank Espaila, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos MICÓ García, 
declarado en rebeldia por su incomparecencia. en este 
juicio en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio· 
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo la siguiente finca embargada al Mman
dado: 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivíenda en planta terce-ra. letra B, de la 
casa en Madrid, y su calle de Maria de Guzmán, 
número 36, Tiene una superficie aproximada de 44,26 
metros cuadrados, díMríbuido~ en varias dependen
cias y servicios. Inscrita en el Registro dela Propiedad 
número 6 de Madrid, folio 196, libro 2.415, finca 
registral 50.455, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; sito en Madrid, caH!! Capllán Haya, 
numero 66, planta tercera, el próximo día 24 de 
scptiembrede.¡991, a las doce cuarenta y cinco horas. 
ron arrégl0 a la~ siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000,000 de
pcSl'tas, sin que se admitan po~turas que no cubran 
las dos terreras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debl'ran los lic!!adofCs consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya a fayor de 
este Juzgado) de 10<; autos número L283/1987, el 10 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esento, en 
pliego cerrado, desde d anuncio de la subasta haq;¡ su 
celebración. deposnando en la Mesa dd JU1¡:;ado, 
junto con aquél. el ~O po~· 100 del tipo de: rc'"mate 

Cuarta.-Podrá hace~ el remate a calidad de ceda 
a un tercero . 

Qumta.-St'" reservaran en d~'pósilO a instancia del 
acreedor las consignaCIOnes de los poslor::s qu ... no 
rCSl!:taren rematantes ) que lo admilan y ha~'an 

cubierto el tipo de la sub3~ta, a efectos dt qu..:, si el 
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primer ndJudicatano no cumpliese la ohhgación, 
pu.::d;:¡ aproharse el remate il favor de Jo,> que le sIgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

"c'It'L-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación de! RegIstro, ~e cm:uen\r;,¡n de manifiesto en 
la s..::cn::taria de! Juzgado. tos martc~. de diez treinta a 
doce treinta horas. dcbicnJo los licitadores confor
mar)" con eHos, sin Que puedan eXigir otros. 

Si'ptima.-Las cargas y gr;¡l,.ámcnes antenores y lo;; 
prd<:rcntcs. '>! Jos hubiere. al cfl'dito del actor qU~'da
rún subsistentes y ~tn ':::lncelar, cntendtendosc que el 
n;mJlante los a(1.'pta 't queda"subrogado en la rc'>pon
sabllidad de los mismos, sin destinarse a ;,u elltmcion 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare dc"ierta 
la primera subasta, ~ s\!nala para que tcnga. lugar la 
segunda el próximo 29 de octubre de 1991, a las once 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condkiom .. -s 
que la primera. C'l'-'Cpto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de rL~uhar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tcrcer.!., sin sujeción a tipo, el dia 26 de noviembre 
de 1991, a las once cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de la Comunidad dc Madrid y 
tablón de anuncios de este Juzgado. expido el pre
sentc en Madrid a 28 de mayo de 199L-EI ~ta
rio.-3.119-3. 

* 
El Magi50tradcrJuez del Juzgado de Primera lnsw.ncia 

numero 8 de Madrid, 

Hac\! sabc-r: Que en este Juzgado de mi cargo, hajo 
el numero 1.261/1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de! Procurador don Francisco 
Anva Monge, en reprcst~ntación de la Caja de Ahorros 
y Monk de Piedad de Madrid, contra don Ramon 
O('m:al<:7 Rubio y doña Maria Mercedes Martin Bao, 
en rcc!am::r:ión de cantidad, en cu}as actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subast:l, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, la síguiente finca .embargada a los demanda
doo; don Ramón Gonza!ez Rubio y doña María 
\-Ierccdes Martín Iklo: 

Piso 8.<), !ctra C. del portal W del conjunto F, en la 
c::lk Priorato, numt:fO 83, de ZarzaQuemada, Lega
nes. LlI1da: Al frente, rellano de entrada; dercl'ha y 
rondo, lOna libre de! bloque; llQuierda, vivienda le
tr.:¡ D. tipo A, de la misma planta, portal y bloque. Su 
sup..;rfície es de .":2,$8 metros cuadrados, distribuidos 
Ln ·'LStibUJ0. salón-.::omedO! L'on krr . .ua, baño, cocina 
cnn h.TI.kJ ... 'ru y tres dormitorios. Inscrita en el 
R.:gistro de la Propiedad de L~'gancs al tomo 448, 
lolio 230, linca número 33.785, 

LJ. subasta tendrá lug.1r en la Sala de A\idienci;¡ de c;,.te 
Ju.,rgado, sito en la calle Caplt;1n Haya. número 6é, de 
\-hdnd, d próximo dia 17 de <:.('ptiembre. a las diez, con 
am'gio a las slguientC'S condiciones: 

Pnmt"fa.-EI lipa del remate scra de 6 . .5UO.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no I:ubran 
las dos tcrn:,ra~ partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar part!." en la !icllal."ión 
deK;ran l(,~ licitadores cOn\ig~lar prcVlamente en la 
~h'sa de! J!!lgado o c~tack{"lmil'nlo que se destine ai 
dó.:to el 50 por 100 tid tipo de! rcm,He. 

Terccra.-Podrán haccr<>e po"tUr:i~ por c\Cnto I'TI 
pl1<.'go n'Hado. dl'sde el anunoo de ta sub,l~ta [>;:hta su 
<.xkbrJ.C!LÍn, depO\itando en t:l \-lesa dd Jlugado, 
Junto e,m aquel. el 50 p,1r 1')0 del tipo del n:matc. 

CU:lrta.-Podrú hacers.e d remate a ,alidad de c.:dcr 
:l un tefcero 

Quinta,-Se reservarán en depoS!lü. a !I1stancia del 
acreedor, ¡as cO!lo;ignaciones de lo~ postores que no 
r..;,,\,!taren rcmatantes y qce lo 3dmiun y hayan 
euhier10 el "tipo dc la suba~ta, a etCetos dc que SI el 
prim~'r adjudicatario no eumphe,>e la obligación. 
pueua aprobarse el remate a fa\"or de Jos que le sigan 
P¡Jr el ord,;n d.:: sus respectivas pmlllras. 
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SC\!J.-Los tílU!os dt, propiedad, suplidos por c<,ni· 
lic;l(;l(in de! RegIstro. se encuentran ue manitiesto en 
la SeCfelmía de! Juzgado. dl'blendo los hÓladOf{,s 
r:onfórmar">C con eUos, sin que puedan c:tigir otrn~. 

S':p¡ima.-Lls carg;¡s JI gravámenes antenore" y b~ 
preferente", si las hubiere, al cr\!dito de! actor queda
rán whsistentcs \ S!!1 cancelar .• 'ntendiéndose que d 
rematante b" ac~pta y queda suhmgado en la re"pou
.,;:¡hllld:ld de tas ml"m:ts. "m destmarse a su ",,,ttnuon 
,'1 pn:no del remate. 

Ouava.-Para el supuesto de que re50uttlrc dCSlcrla 
la pnmera subasta. se señala para que tenga lugar !a 
segunda el proximo 22 de octubre. a !;IS diez horas, en 
las mi~m;¡s condiciones que la primera, excepto d 
tip" Jd rL'mate. que sera del 75 por 100 del de \;¡ 

primera. )1 ca"o de resultar de ... ierta dlCh3 ~ ..... gunJ:l 
suhaq;¡, se ..:debrara una tercera. "!!1 "lIjeclOn a tIpO. 
e! día 1') de noviembre, tambil'n a las diez. horas. 
rigiendo para la misma las restantes conuiciones 
fijadas para la Sl!gunda, 

Dado en Madrid a 31 de ma!;o de 1991.-El Magis
trado-Juez,-EI Scl:retario.-3J 19-3. 

* 
Don José Luis Terreno Chacón. Magistrado-Juez dd 

Ju¿gado de Primera Instancia del número 42 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia de mi cargO, y bajo el numero 301/1987. s.: 
siguen actuaciones de juicio de cognición, a instancia 
de la Pwcur.wora doña Alkia Casado Deleito, en 
nombre del «Banco Internacional de ComerciQ)~, 

contra don Jose Antonio Jiméncz González y dona 
Isabel Loriente Pérez, sobr{' reclamación de cantidad, 
en las que por proveído del día de la fecha, acordó 
sacar a la venta en primera publica subasta, y por 
término de veinte dias, la finca cmba'rgada a los 
demandadm;, cuyos datos son los siguientes: 

Registro de la Propiedad de Pinto, inscrita en d 
rolio 168 del libro 211 del tomo 591 del A}unt¡¡
miento de Pmto, finca numero 1 SAOS. Piso letra D, 
p!;¡nta 4.", del portal 2 de la calle Terreros, sin 
número, dc Pinto, Se trata de una vivil'nda de 
protección oficial de promoción prinda. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor, terr.lla, trc:s dormitorio~, un 
baño compkto y un aseo, Calefacción individua!' 
Tiene una superficie de 74,65 metros titiles. Tasada 
en la cantidad de 6.750.000 pesetas, 

Para el acto del remate, que habra de tener ,'!l la 
Sata de .1,ud!enci:ls de este Juzgado. sito en la c;¡lk 
Capll;in Ha!;a, 66. 5,01 planta. se h:l !>cilalaJo el 
pnnllTIO db 10 de septiembre. a la~ diez hor:l!>, 
hahlendo Je ~egU!r las sigUIentes t'Ondlcione~; 

PrirnerJ.,-S\..'rVlrá de upo para \!~t;¡ primL'ra subas!;¡ 
la suma de ó. 750.000 pcscta~ cantidad en que fue 
valorada la finca embargada, no adnutlendo'>l.' postu
ras qu ..... no cubran las dos ten:cr3S panes del avahi() 

SegundJ,-Para poder tomar parte 1.'1\ la ~ub3sta 
dehL'r;lI1 los p'Nb!es ¡icitadores consignar pro ia· 
ment.: en la ~Ic~ del Juzg:¡.do una eantldad IgU;¡! JI 
meno" al .~¡J por lOO del avaluo, sin cu,!o reqUIsito n0 
~r:i.n admitidos. pudiendo intervenir en la ml~ma ,:n 
ralidad dl' 0.'der a tercero. 

Ten:era.-Podran hacC'rsc posturas por escrito el 
pli,'go cerrado, que depositaran juntamente con la, 
eon"ignacio!1t''; en la Mesa del Juzgado (artic .. ¡]os 
1.499 ! 1.500 de la LEC). -

\simJsnlo se acordO. para d ca<,o de que en la 
pnmera ~uba~ta no hubiere po~!Of. n! el ejl'cutantt: 
pidic\c la .lJjudicaeión del bien ~'mbJ.rgado \'n las d,,> 
lern'ras parle,> de su avalúo, que la finca emhalg3J,1 
sea ~Gtda a la \ ema en segunda pubhca 5ouba~¡J.. pur 
otro tcnlllno de veinte dias. scnabndose pan ..-J 
rcmale el 7 de octubre. a la~ diez hor.l5. I'n la S.lla d ..... 
Audiencia~ de esk Juzgado, ~if'.ienlh de tipo p:Jn\ la 
misma d 25 pDr 100 menos de la primera, sigui.:ndo 
en 10 demas [;:¡s mismas condiciones. 

De 19l1.}1 forma, y para el supuesto dl' que en la 
segunda suhasta no hubiere postor y el eJet·utame PO 
hlcít',,~, u,>o del anículo 1.505 de la Ll'Y dt' Enu;cí,l' 
mil.'nto CiVIl. "e acordó que d bien embargado s~'a 
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q~,¡d\l a I:l \ ..... mJ. ~'ll ¡ ..... Rera pllbllC.l sui:'-lq;:¡, por Olro 
h:rnlllHJ de \cinte Jias, serialandost: p;lra el re:-nate el 
dia ..; de nOVIembre, a las dIez hor:.lS. en 1.1 Sala de 
·\uJi<.'nóas de e~te Juzgado. sin ~uJ,,;ción a !IPO 
alg'lno. 

y par;!. su publlcanón en el {{Bo!t:tl!\ Oficml dd 
btado.) ""pido el prcsL'nle. Que firmo en \1;¡dnd a 7 
de ;Ilmo de ¡G9J.-EI \-hgistrado-JuCl. Jo,>c LUIS 
Ter~eno Chacón.-EI Secrc1.3rw.-l! 11. 1. 

* 
Dona \Iana E!t:na Conde D!al. Sec!ctana del JUL

lFl'!U ¡.le PnnKr:: In'>tanCla numero 49 

Hace '>:.lbcr: Que en este Juzgado, y con d número· 
175/1990, se Slguc expediente de testamentana un!
'er'.J!. dl!nanantcs d~' JUicio de divi"ion d<: <:os:: 
comul1. y en virtuJ de lo proveido con fi.'cha 11 de 
junio de '1991. en dicho juicio, seguido 3 instancia de 
don P:lh!o Castellano Cardalhaguet y otrv¡.; represen
t.1dos por Procurndor don Fernando Aragón f\,·lartin, 
se ella a Jos berederos de dona Dolores Tena y a 
quienes pudieran tener intcrés por cualquier causa. 
para que comparc.lca por ,,¡ o por medio de Procura
dor ant~· este Juzgado de Primera Ins!ant'ia, a usar de 
su derecho en el rcfaido juicio y caso de haber 
fallecido podrán personarse sus herederos. con la 
prevenciün de que si no comparecen se continuara el 
.!uicio sin volverlos a citar. Señalandose a tal elCt~to el 
pró\imo día JO de septiembre, a la~ diez treinta homs 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
JU/gado, 

Dado en !\.Iadrid a ti de junio de 11J91.-EI s...-creta
riO.-3. 1 ~8-3. 

* 
El \bg!~trado-Jut'l de Primera ln~lanc,a nU!Tl':ro 14 

de \k,Jrid, 

Ha..:e \ahcr: ()u<.' en eSIl' Juzgado se tr:¡mit;¡ juicio 
~~eculi\"o-ktras de cambio, con el nunh'ro 76(1/1989, 
a ¡m!an<..'i;¡ de "C!dena, Sociedau AnÚnllna». contra 
«Dona '\Iuccna Pc"taria G;¡h":in y \13rta Gah'jn 
¡><."Tl. Sociedad .\nonim;¡,', en eumpllll'in!lo de lo 
aú'rd,ldo ~n pro~iJencia de e\te di;l ~,' anuntia ta 
\t'nta {'n pubhca suba~ta. por término de H'in!e ,Las. 
de lo~ hlenes cmbugado<; al demandadEl. que han sido 
t::~:::.J()S pl'rlCíalmente en la ,'an!id:.d ,k 22.500.¡j(lO 
p ..... \cta". cuyo remate k'llI.Jra lugar en la Sal;¡ Je 
AuJi<:n\.ia de e'-tc JUlgado. ,Itu <.'n 1,1 c~ll: Capltan 
!fa:--J> numt'ro 66. ~k ~fadnd. en b. !~,rm;\ ~i~~ujent'-': 

En pfJlllcra ~Ub;j~la d lila .::!.+ ,k '><.'ptl.:ml',e dI.' ! 'N 1 
':! hora ¡k bs OntT !rein!::!> por el tiPo d ..... \;,¡~au\Jn. 

[n segunda 'üba~¡a. ~'¡ISO de fhJ \..[lh·c!ar r':malado 
los bicn('.' en la primera. el día ~.~ J,; \)ltuhre d .... ! 'NI, 
~ i1Qr:l ,k lJ~ P:~cC tn..'ir,l;J, d)n b rd¡,lj;¡ dd \cm,i
L!:lCO I'''f iOO d ... ' la pnmcta 

y ("11 tercera SUh,hU. Sl n') '>C rem;H.l:·.1 <:11 nlngllr;a 
Jl' 1.1', ,m!cnorc,. d Jia .:::.::: ,.k novlcmhr, ,i~ ¡ ')l) 1 ) 
:iüfa de las úni..'C lIcintJ, con Wd:l'> las Jcmj<; cOlldi
(;ün("~ de 1.1 segunda. pnü ~l!1 ~\ljl'Cll'Jl a !ipEl 

Se aJ\Il'r!: qUt' ~1<) '>C aJm:(If.l p,'q:.;¡a. !l' en 
pn11ll'fJ. ni en St'gl::h!..l ~uba~t.lo;. ljU"; n,j LlhLl!l t,h dos 
ter::.:~:!'1 partes dd 1ipiJ de !IO!;¡CIOfl. 1)11(' p:n:J umar 
p':::1C d.'bcrJn Cl)n~l!lnar prc\"i:Ul1(,,[1\<': 1", \;~¡¡;lllor,s, 
l"11 b M.:~a dl'~ JUlgado ü t'n c! lq"bk'~11l11,>nto 
d,-~ti¡;adu al d~',:!\j, u'la r:::nud..ld IgelJi ,} ~:.l:\¡'r¡"r al 
::U f.'üf ¡.jO de los re5]1edlvos !lpL'~ J<.' Lcit..J,')(l)). (.)U.:' 

1.1\ ,Lh..I..~ta~ se c<.'kbr,lrJn en J;¡ j(;rt!1J. elc j1uJ.\\ J. la 
1I,1l1:1. ~i bi,~n> Jd<.'mjs. I~a)ta el dia !>c:1 .. :dJJo f..Jr:J d 
n'm;;t,~ püdnin hao~r<;,' rO~luras pel!" evr¡~v en pj:e~o 
,,':r:ld,). Qu.: pudr:.i li\.'):;¡r~(" ,'n c¡¡ilJ..JJ Je cec!.:r a un 
;.'r~,'ro. ,'c~ión qUl' ,,)10 pudra ],al.',' ..... pr~'\la o 
\;!l!\¡!uTl,'.lmen\.:: J la Cl)]l~l!"na'::llín d~¡ :~;':d,) QUl', a 
il'~t;Hl..:n del ad·)r. p('dr:in fcwn Jr'-.' J..." (!,'p'::~i{n~ de' 
;¡q\idhs po<,\ur,'s que ha\;m cubilT!o el ti¡:~) d..- 1,¡ 
'>ucJ\la y quc lo admit;m. a di:!nm J..; que ~i l'~ primer 
ad¡udi,'d,mo no cumpl!l''>C ~us ob\'ga,'j('n{"s pueda 
~:pJl1harv el remate a fa\or dt: 10<; qUe 1.: sig,ll1 por 
(ud,'n 1.1.: ~u~ re~pl'(t!\as p'-'slur;l~. 
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L% b;LTC"S embargados. y que se suba~tan son: 

l!rb;m<!. pisc, tercero, lera A. del número 28 de b 
CJ!:c Pez Volador, en Madrid. Mide 158.4 metro' 
cUi1ó.¡Jm construidos. Cuota: 0,7!5 por Hhl. Linda: 
Do<:dl¡L fine:'! matriz; izquierda, cscakm. patio \' 
\'1\ tenda C: fondo, finca matriz, )- frente, pesillo 
cl!stribuúón. ascensor y vivu:nda letra B. mbmc. 
p1Jnt3. Inscrita en el Regístro de la PropIedad dc 
?\1;¡drid número 14 al follo 204, del tomo UJ5-151. 
finC0 núm~ro 7.461. 

DXlo en /l.hdrid a 12 de junio de 1991.-EI Magjs
tradu-Jucz,-EI Secrctano,-4S09-C 

* 
Doña María Elena Conde Diaz, Secretaria del Juz

gaco de Pnmera InstancIa número 49 de los ,k 
Madrid, 

Do) fe: Que en este Juzgado se siguen autm. de JUIcio 
vcrbal cIvil número 615/1988, seguidos a instancia de 
don Francisco López.Brea y Redondo, representado por 
el Procurador don Eduardo Codes Feijoo, comr.l don 
Alonso Gunzález Alvarado y doña Felisa Mata!lano 
Caho, sohrc reclamación de cantidad, en el momento 
actual, de 142.510 pesetas, importe por tasación de 
cmta~ y liquidación de intereses.. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
~,15/19SS, se tramita juicio V('rbal civil. instado por el 
Procurador don Eduardo Codes Feijoo, en nombre y 
representación de don Francisco López-Brca )" 
Redondo, contra don Alonso Gonzalez Ah'arado y 
doña Fe1isa MataHano Cabo, en el cual se ha acor· 
dado ~acar a pública subasta por primera vez, los 
bienes que al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 5 de septiembre 
de 1991. a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
SIguientes: 

Primern,-Para tomar parte en la subasta deberán 
I0s botadores consignar previamente ::;1 la Mesa del 
Juzg~do. o en el establt.'Cimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin euyo 
requisito no serán admitidos_ 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
imp<,dimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación MI Registro 
pn'\cnida por ley, así como los titulas de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, y se 
cntenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la tilulación, y no tendrán derecho a ex.igir ninguna 
otra, 

Quinu.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acerta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
lü~ m:smos, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar. en prcvencion de que [le hublcre 
pmtor en ·Ia primera subasta, que la segunda suba<.ta 
de dichos bienes tendrá lugar en k Sala de Audienria 
de este Juzgado el dia I de octubre dc ¡Q91. ;; la!; 
011("(' trclnta horas, con rebaja dd 15 p...,r 100 de la 
la~a("ion. y no habiendo postor que ofrezca las d05 
I(>recra~ part("~ dc! precio de la segunda subasta. I;;¡ 
tcr::CfJ. suJ.¡asta. Sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el 
nHsmo ~ltlC anles Indicado el día 24 de úctuho: 
de 1 (¡q J, a las once horas. 

Bien objeto de {"< ... ta subasta 

Piso primero interior denominado izquierda. 
númt>fO 7, situado en la planta primera, sin conw.r la 
haja. de la casa numero 9 de la calle Bravo MuriHo 
de esta capital Ocupa una superficie aprOXimada de 
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2~ l~lClros 3 d .. 'nmetros l'uadrados. In~T;tCl t"'n el 
Rq\'stro de la Prop~~dad número 5 d_' M.Jdrid. 
I¡,nl(> 1.931. folio 97. fmea número 8"7.545 L¡> finca 
~e C:Ku('nlra ,·aloradJ en 6,990.000 pc~et.a~. 

y pra que conSle y sin·a su publÍl.:ación en el 
t.lbl'l1l de anuncios de este Juzgado, expido d pn'· 
sl.:nk en Madrid a 1:2 oc Jumo de 1991 .-L:! Seeflcla
ria.-4.934-C. 

* 
El ~.lag)\lraao-Jucz dd JuzgadO d<: Pnml:f..l lnstan\'i¡] 

numero 11 de M.1dnd. 

HaCe ~aber: Que er. este Juzg.ldo de m, (,:-OTg<..', baJO 
el numero 273./1983. ~e sigu~'n au\l~5 de proc~-d!. 
m¡C!11O de secuestro 3 mstanel3 de! Procurador don 
Angd Jimcno García, en representat'ión de Banco 
H!potecario de España. crmtra don Ange! Lozano 
Lozano y dona Dolorc~ Santíagü Rq, en redamación 
de- cantidad, en cuyas actuaciones se ha a.:ordado 
Silrar J la venta {'TI primera ~ pública subast<l, por 
Il;rmiTIC> de quince JJas y pre-cio de su a\"aruo, la 
~,ifU!Cnte finca embargada al demandad(' d,1n Angel 
Lozano Lozano y dona Dolores Santlago Rey· 

F!1xa en Cútar, Almazara, en la caBe Pa~tora. 
numero l. En Cútar (Málaga). Urbana. Nave desll
nada a almacen en la calle PaslOra. de Cúl;¡r, núrnt'
ro 1. ("er: una ex!ensió:1 s'.1P'=rficial do;' :"on flKtrm 
cuadrados. aproximadamente. y linda: Izquierda, 
entrando. Antonio Marín; derecha, el cemcntt'rio. y 
fondo, Teresa Pañucla, Inscrita en el Registro de la 
Propit'dad de Vélez.Málaga al tomo 630, libro 3 de 
Clhar. folio 232, finca número 347, inscnpción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo dia 24 de septiembre de 1991, 
a J:¡s once cuarenta horas de su manana, con arreglo 
a las síguientcs condicioncs: 

Primera.-EI tipo de! remate será de 900.000 pesc
taso sín que.se admitan posturas que no cubran las·dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la líeitación 
deberán los lícitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que- se des1ine al 
electo una cantidad igual, por Jo menos, al 30 por 100 
del tipo . .-:n la primera subasta, )' si hubiere lugar a 
ello en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
50 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
arompañando el resguardO de haberla hecho en el 
estableómiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
f!~~ultarcn rematantes y que lo admitan ~ h3yan 
cuhieno el tipo de la subasta, a efedos de" qUI: si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obhgaclón, 
purdil ~probarsc el remate a favor de los que ~<: sigan 
por el OIden de sus rL'spectivas posturas 

Sex.ta -Los títulos dt' propiedad. suplidos por ceni
flcanén del RegIstro, se encuentran dt, manifiesto en 
Ja Secretaría de! JU7gado, debiendo los hCltad0rcs 
conformarse con elbs, sin que puedan eXigir otros, 

Séplima.-La.\ carga, } gravámenes anteriores y los 
prckrcntes. si las huhlere. al credito del actor queda. 
r<in WbsISH'nlCS \" sin cancelar, entendiéndose que- el 
rema¡antt' lo!> acépta y queda s.ubrogado en !a respon
sabilidad de los. mismos, Sin dcsunarS<.' a su ex¡innón 
ti preC10 del remate 

(\~"t.na.-Para el supuesto de que resultare d(';sit'n::. 
1,:, rllmera suhasta, "... sei'lala para que tenga lugar la 
~egunda el próx.imo día 24 de oC"tubre de 1991. a bs 
elez \reinla hora~. en las rf¡¡~mas condtci'Jflc-s que la 
pnmera. excepto el llpo del remate, que St'rG dd 75 
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p..r J(Jf¡ cid de b rr¡¡¡;é'!~. ) e,ISO dc' rc~u!1.u ,k~!~~t;.: 
dicha s;,¡;unda ~uba~t;::. s': o:!rbrar¡¡ un;¡ 1erCCf;}. <,m 
HI.'l·(·¡Ún a t!pü, el dw !i"¡ de' ;Jo,·iembrc d¡; 1991. a l;ls 
oncc !wras de su n1'H;::ma. rigicndn pa.a la misma !;:¡" 
n:stan!t's condic¡')DC" fIJadas. p,Ha la ~egllnda. 

Dado en Madrid;¡ lB de lt.:nlO de 199!.-E¡ l\!Jg::-.
trado-Jucl -[1 Sccrdano.-3.! 2fd 

MALAGA 

Edü:!c 

Don Alejandro Martín Delg.:¡dü, Magístr;:¡derJuez del 
Juzgad" d:: Pnrnera lnstano:l nume.ro 1) Je Málap, 

Hace saber: Que t'n los autos de procedimiento 
judicial sumario del anículo 131 de la Le:- Hipoteca. 
na, tramlt3do con el numero L330/l9C¡O, a inslancia 
dd Procurador don LU!~ Benavide!> SánchCl de 
Molin<L en nombre)- reprc&t:ot:lciórt de Caja Postal de 
Ahorros, contra la finca que d<:spues se dirá. que fuc 
hipotecada por «Sociedad Calahonda Royal Bcach, 
Sociedad Anóníma», he acordado sei'ialar para la 
primera !'.ubasta el dia 10 de septiembre> a ¡as diez 
horas, en la Sala de Audiencia de e!;te J uzg.ado, sito en 
a;lle Muelle de Heredía. sin número, y con arreglo a 
la~ siguientes condióones: 

Primera.-Servird de tipo para la subasta la !;uma de 
20.000.000 ¡:le- pesetas, cantidad en que fue tasada en 
la e&critura, no admitiéndose posturas que no ('ubran 
el expresado tipo, 

Segunda.-Para tomar parte NI eS"i.a suhasta debera 
consignaN: previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tereera,-Que los autDs y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Le) Hipoteca
ría> están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendicndose que todo licitador los arepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las cargas y granimenes anteriores )' 
los preferentes al credíto del actor continuarán subs.is· 
tentes. entendiéndose Que el rematante los acepta :r 
queda subrogado en las responsabilidades de ¡os 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por cscnto, acredi· 
tanda en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no· hay.¡. postores en la 
primera subasta, se señala para la .segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 10 de octubre, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debit-ndo 
cOl1Signarse el 20 por J 00 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, cn el mismo lugar y hora, 
el próximo dla J 2 de noviembre, debiendo consig
narse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Descripción de la finca 

Sesenta y cuatro.-Local comercial en planta baja de 
sernisótano del bloque D del conjunto urbanístico 
denominado «Belmda-Campanarío», sito sobre una 
parcela de terreno procedente del cortijo denominado 
de C--3lahonda. del termino de Mijas; ocupa una 
superfiúe de 530 metros cuadrados. suscephbles de 
dl1dSión. Es la finca numero 35,982. lnscrila al tomo 
12.265, hhro 487, inscripción primera. de! Registw de 
la Propiedad de Mijas. 

Dado en Malaga a 10 de junio de lY9!.-EI Magis· 
trado-Juez, Alejandro Manin Delgado.-EI $ecn'ta
rio.-3.114·3. 

()NTINYENT 

Edl('1O 

DOfi<i Raque! Iranzo Prades. Juez de Pnmeril Instan
oa numero 1 d(; OnHnrent (Valencia))- su parl1do. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
J07 de 1991. se tramJla e><;pedJente de suspensión de 
pagos de la entIdad ,~Mora., Sociedad Anónima)~, 
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representada por el Procurador don Miguel Yalh 
Sanchís. cuyo objeto social está constituido principal_ 
mente por la preparación de fibras textiles y la 
fabricación de hilados. tejidos y acabados de toda 
da,>e de malcrias textiles. con domicilio en Gfllinyent, 
calle Dos de Mayo, número 235, y por auto de este 
día ~ ha dcdarado a dicha entidad en estado de 
suspensión de pagos, con el carácter de insolvenCIa 
provisional y sci'lalado para la Junta general de 
acreedores el día 10 de septu:mbrc próximo y hora de 
las diez treinta de su mañana. en este Juzgado •. 
avenida de Torrefiel, numero 1, teniendo la Secretaría 
a disposición de los acreedores el informe y demás 
que concreta el artículo lO de la Ley de- Suspc-nsión de 
Pagos. 

Dado en Ontinyent a 29 de mayo de 199L-La 
Jueza, Raquel Iranzo Prades.-La Sccretaria.-I.44 1·0. 

OVIEOO 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 499/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia de la Procuradora doña 
Victoria de Arriba Azcona, en representación de 
Banco de Crédito Industrial, contra dona Marina 
Vilpido Femández y dona María Elvira Jarel Alvarez. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, la siguiente finca embargada a las demanda-
das: • 

Bien objeto de subasta 

Casa solar número 66 (actual 25), en la plaza de 
Carbayedo. de Avilés. Valorada en 20.000.000 de 
pesetas. Inscrita al tomo 1.936. folio 184, finca 4.672. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próx.imo día 18 de septiembre 
de 1991. a las diez horas. ron arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera del avalúo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

St·gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por cscnto. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto ~n aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad·de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depOsito a instanCia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda-aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:<.:ta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ticaclón del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la S('cretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan cxigir otros. 

S0ptlma.-las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferent('s, si los hubiere, al credito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rcmatante los acepta y queda subrogado en la respon· 
~abdidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de octubre de 1991. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se t-ekbrani una tercera, sin sujeción 
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a tipo. el dla 20 de noviembre de 1991, tambien a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 6 de junio de !991.-EI Mag!s. 
trado·Juez.-El Sccretario.-3.122· 3. 

P-\LMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organtsmo: Juzgado de Primera Instancia núme. 
ro 5 de Palma. 

Asunlo; Juicio ejecutivo numero 481/1989·Sec. 
ción 3.a 

Actor: Caixa D'Esta!"'ls i Pensions de Barcelona, 
que gOla del beneficio de justicia gratuita, según 
consta en el libro de e"cnciones de Barcelona. 

Dcmaodados: Don Miguel Barranco Marquez y 
dona Manuela Cruz Fernandez, con domícilto en 
camino Son Todls, número 23, A·I, Y don Francisco 
Onale Rodríguez. con domicilio en Cabana, núme
ro 43, P'ont D'Inca, 

Objeto: Subasta pública. por termino de veinte 
días, de 105 bienes que se diran: Por primera vez, en 
la que servirá de tipo el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca; por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100, y sin sujeción a tipo o precio 
alguno en la tercera, 105 siguientes días y horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: 27 de septiembre, a las once horas. 
Segunda subasta: 25 de octubre, a las once horas. 
Tercera subasta: 22 de noviembre, a las once horas. 

Los autos y demás documentos se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas. 
tame la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubíere- al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quienes qui .. ran participar en las subastas lo harán 
atendiendos.e a las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrlin hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este JU2gado, debiendo consignar 
d 20 por 100 del tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
numero de identificación 0455, en la oficina receptora 
numero 4.900 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la 
plaza del Olivar. 5, de Palma, haciéndose constar 
necesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta, no aceptándose entrega de dinero o cheque 
en d Juzgado, presentándose, junto con el pliego, 
rcsguardo de dicho ingreso. 
S~gunda.-También podran hacerse las ofertas o 

posturas en el propio acto de !as subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la conslgnadon en la 
forma antl'normente indicada. 

Tereera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inf.::riores al tipo; la tercera 
Sl'¡j SIll sujcrión a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta_-Sc dcvolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en la ~uhasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservara en 
depósito como garantía dd cumplimiento de la obli· 
ganón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mIsmo momento de la celebración de la subasta. 
tambie-n podrán reservarse en d~'pósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten } que 
huhi ... rcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con ~u obligacion y deseen aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el ord ... n de las mismas. 

Bienes obj~,to qe subasta 

L:rbana.-Numero 16 de orden. Vil'lenda puerta I 
de IJ pbnta baja del cuerpo 3. bloque B. del lnllJUl'bJe 
urbanil numero 23 de! camino de Son Toe!!s. Inscrita 
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al Registro de la Propiedad numero 6 Je Palma de 
Mallorca, al libro 204, tomo 983, finca numero 
11.491. 

Valorada en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a -1. de junio 
de 1991.-EI Juez.-La Secretaria.-5.61 !-A. 

* 
En virtud de lo acordado en resaludan del Juzgado 

de Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
131/1990, sobre procedimiento judicial sumartO que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y ]J! 
de la Ley Hipotecana ha promovido la Caja de 
Ahorros y PensIOnes de Barcelona, rcpresenl:lda por 
el Procurador scnor Buadcs Salom, respecto del 
deudor don Philip jonn ConnifT, por el presente se 
anuncia la venta en publica subasta. por término de 
veinte días. de la finca que se describe al fina! del 
presente edicto. 

La relhida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 9 de los de Palma, habiéndose senalado para 
primera subasta el día 10 de octubre, a las diel horas, 
sirviendo de tipo el precio dc avalúo fijado por las 
partes en la escritura de debitorio base del procedi
miento, que fue la suma de 8.000.000 de pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el dia 7 de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha scnalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 3 de diciembre, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. debe· 
rán consignar en el Juzgado o en el estahiL'ómil'nto 
destinado al efecto, una cantidad por lo menos igual 
al 20 por lOO del tipo de la primera, y en su caso de 
la segunda subasta, para poder tomar parte en las 
mismas. y en el caso de tercera subasta dicho 20 
por 100 minimo será sobre el tipo fijado sobre la 
Sl:gunda. 

Segunda.-Quc los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se retiere la regla cuarta del articulo 13! de 
la Lev Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría de esle Juzgado. 

Tercera.-Que se enlendera que todo licHador 
acepla como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hublcrc- al cr¿diw Jd actor 
continuaran subSistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la n:sponsabili
dad de los mismos, sín destinarse a ~u extinCión el 
precio dd remate. 

Qumta.-Que desde la pubhcanófI dd prese[w: 
Insta la celebración de la subasta re~pccti\'a podrán. 
asimismo. hacerse posturas por e~cnto en pliego 
cerrado dcpositado con el mIsmo. en ,el lu/gJdo. el 
r.:sguardo de haber hecho la consignación curre!'.pon· 
dientc en el cstahlecimiento destinado a dIo. siendo 
este la ('uenta de Depósitos y Consignaciones ~'n la 
cuenta 0478..00·18131·90 dd Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendu cuntener tal postura la accptaei,in expresa 
de I¡¡s obligaciones antcnormcntc expre~adJs. conte
nidas en la regla octava del repetIdo artICulo J3l de 
la Ley Hipotecarla. 

Sexta.-E! remate podr::i realinrse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el ca~o dI.' quc no sc pudil'ra notdicar personal
mente la ~ubasta al demandado. sc la ¡endr:i por 
notificada con el pres.:nte edicto. 

Descripción de la finca 

Solar para edificanon procedentc de una linea 
denominada Dal d'es Pua's. sita en ?\lUl',tra Sd.or.l de 
k;<,ü~. término municipal de Santa Eubli.1 tI<-'1 Rio 
(Ihim). que tiene de cabida 650 metros cuadrados. y 
subre dicho solar existe una casa de planta baja 
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destinada a y¡yicnda. que tiene un;! superficíe total 
dif¡;::;:¡da de 1~5J:; metros cuadrados, de los que 
33,OR metros .')\," dc.'>tinarán a terraza y porche: se 
compone de ~oClna-oficío. estar-comedor, porche. 
t('ITOIO cubierta_ dIstribuidor. aseo, dormitorio. baño. 
paso y dos dormitonos mas. Linda: Norte. tierras de 
Jose Torres Rlrra. camino mediante; SUL las de María 
Rone! Giasch. rammo mediante, este, restante por
uón de donde se segregó, y oeste, parce!;} de un senor 
cuyo nombre ~ ignom. Inscrita al lomo 1.086, 
hnro :!62 dd A.\'untamiento de Santa Eulalia de! Río. 
folio 78. finca ~umero 13.226, inscripcIón tercera de! 
Registro de la Propiedad numero 1 de Ibiza. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de junio de 
1 991.-EI Magistrado-Juez.-5.609-A. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 

dt, Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
!\laBorca, dictada con esta fecha en autos número 
511/1990, sobre procedimiento judicial sumario que 
;;¡I ;;¡mp;;¡ro de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 
de la Ley Hipotecaria ha promovido la Caja de 
Ahorros \' Pensiones de Barcelona. La Caixa, repre
s('n!ada por el Procurador señor Colom Ferrá. res
pecto del deudor don Tomás DosiJ Felipe y otros, por 
el presente se anuncia la venta en publica subasta. por 
término de veinte días, de la finca que se describe al 
final del presente edicto. 

U! referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado para 
primera subasta el día 11 de octubre, a las diez horas, 
S!rvit'ndo de tipo el precio de avahio fijado por las 
p;;¡rtes en la escritura de debitorio base del procedi
miento, que fue la suma de 15.200.000 pesetas, y en 
pre\'\~nción de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 8 de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor. se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 4 de diciembre, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. debe· 
r:in consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad por lo menos igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera, y en su caso de 
Ja segunda subasta, para poder tomar parte en las 
mismas, yen el caso de tercera subasta dicho 20 por 
100 mínimo se-rá sobre el tipo fijado sobre la segunda. 

Scgunda.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado. 

T crcera.-Que se entenderá que tooo licitador 
ace-pta como bastante la titulación. 

Cuana.-Que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de- los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Qmnta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta reSJ)Cctlva podrán. 
;;¡simismo. hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado, el 
resguardo de haber hecho l¡¡ consignación correspon
clH:,nle ('n el ('~tablecimiento destinado a ello, siendo 
bte la Cuenta de Depósitos y Consignaciones en la 
cuenta 0478-00-18511-90 del Banco Bilbao Vizcaya. 
dcblendo contener tal postura la aceptacIón e"presa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, conte
nidas en la regla octaya de! repetido artículo 131 de 
la Le} Hipotecaria. 

Scxta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ccder a tercero. 

En el caso de que no se pudIera notificar personal. 
mente la subast~ al demandado, se tendr.á por noufi
cad;;¡ con el presente edIctO. 
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Descripción de la finca 

Numero 14, Local número 1/5 del exágono numero 
I de plant;;¡ baja y sólano. Mide, por planta, 27 metros 
cuadrados, ~ licne' ane'jo el uso ¡lriyaliyo de una 
terraza que ocupa sus fachadas, con una superficie de 
unos 55 metros cuadrados. Linda, mirando desde la 
calle On;;¡l quc- desdc- la carrc-tcra conduc-e a la playa: 
Frenk, medlitnte terrazas pnvatlvas y comuncs, con 
dicha calle derecha. con paso común interior que la 
separa dd e\agono número 6; por la izquierda. con el 
local numero JI de orden: por el fondo, con e! 
numero 13. Forma parte del complejo comercial. que 
('onsta de sC'Ís edificios aislados. s:to en Paguera, con 
frent\: a la carrl'tera de Palma a AndraÍlx. término de 
Cal\'i:i. lnscnlo al folio 17, tomo 2.211 dd archivo, 
lihm 726 de Calviá, finca numero 38.682 

Datin en Palma de Mallorea a 6 de junio de 
1991,-E! Magistrado--Juez.-5.ól()..A, 

* 
En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 

de Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
123/1990, sobre procedimiento judicial sumano que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 
d~' la Ley HIpotecaria ha promovido el «Banco de 
Comercio. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador seño; Bauza Miró, respecte de! deudor 
dona Maria Oliver Rebollo y doña María Mayáns 
OliveL por el presente se anuncia la venta en pública 
sUMsta, por término de veinte dias, de la finca que se 
describe al final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera lnstancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado para 
primera subasta el día 8 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de avalúo fijado por las 
panes en la escritura de debitorío base del procedí· 
miento, que fue la suma de 5.049.000 pesetas, y en 
pre,'ención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado v .. ;a la celebración de una segunda 
subasta el día 31 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 22 de noviembre, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes eondiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, debe
ran consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantiJad por lo menos igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera, y en su caso de 
la segunda subasta, para poder tomar parte en las 
mismas. y en el caso de tercera subasta dicho 20 
por 100 minimo será sobre el tipo fijadO sobre la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

CUilrta.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hllbicre- a\ crédito de! actor 
contmuaí.Ín subslstemes, entenditndosc que el rema
I<lntc lo~ acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mi-smos. sm destinarse a su extinción el 
precio del n.'mate. 

Quinta,-Que desde la publicación del presente 
ha!.la !a eekbración de I;;¡ subasta n.'spcctiva podrán. 
asimismo, hacerse posturas por escrilO en pliego 
('errado depositado con el mismo. en el Juzgado, e! 
f('sguardo de haber hecho la consignaCIón correspon· 
dlcnte en d establecimiento destinado a ello. siendo 
\'!.lC la Cuenta de Depósitos )' Consignacione~ en la 
cuenta 047&.-00-18478-91 del Banco Bilbao VIzcaya, 
dt'hiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de !as obligaciones anteriormente expresadas, conte
nida~ en la regla octava dd H'petído articulo 13'1 de 
la Ley H ¡voccaria. 
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Sex.!a.-EI remate podrá realizarSe' t'n calidad dC' 
ceder a tercero. 

En el caloO de que no se pudiera notificar personal. 
mente la subasta al d~'mandado. se la tendra por 
no,ificad;:¡ con el presente edicto. 

Descripción de la tinca 

l'umcro 8 (cuerpo pnncipal) de orden general 
correlativo de la diVIsión horizontal de que forma 
parle. Consiste en el apartamemo letra D (tipo Cl dl' 
l¡¡ planta primera {piso prinCIpal) del edificio ~(Pal
mi(M (Sama Ponsa), término de Calviá. Mide en 
cuhierto 69 metros y 50 de('imctros cuadrados y en 
1em173 21 metros cuadrados. Linda: Al frente. con 
pa~i!Jo: derecha, entrando. y fondo. con descubierto 
de terreno adyacente: izquierda, n)fi el apanamento 
lctm e y por las partel> superior e inferior con las 
respectivas plantas. 

InSCripción en c-l folio 2:! L tomo 634, libro 176 de 
Calvia, finca numero 9.5U9, imcripcion tc-rcera. 

Dado en Palma de Mallorca a 
de 199J.-El Magistrado·Juez.-El 
4.89O-C. 

PAMPLONA 

Edic/I) 

11 de junio 
Secretario. 

Don Joaquín Cnstóbal Galve Sauras, Magistrado
juez de Pnmefii Install .. ia número 4 de Pamplon:¡, 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 11 Óf' 
septiembre, 9 de octubre y 7 de noviembre de 1991, 
lendnin lugar en este Juzgado por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio de la Ley 
Hipotecaria de 1872 numero 837/1990, promovidos 
por el «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don José Luis Magallón Castro. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe-
rán I('I~ licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción a tipo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juz
gado, junto a aquéL el importe establecido en el 
apartado segundo o acompahando el rt"Sguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en e! 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la 
cch?hraeión de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca en jurisdicción de Cortes, sótano del edificio 
~it() en la calle José Antonio, numero 22, Inscnta al 
lOmo \.858. folio 92, finca numero 4.534. Valorada 
en 21.680.&61 pesetas. 

Local wmercial sito en Cortes, caHe Jase AntoOlo. 
numero 22. Inscrito al lOmo 1.858. follO 95, finca 
numero 4.535, Valorada en 28.608.977 peseta.'). 

Dado en Pamplona a 10 de junio de 1991.-EI 
Magislrado-Juez, Joaquín Cristóbal Galve Sauras,-EI 
Secretario.-4.901-C. 
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PONFERRADA 

Edictos 

Don Antonio de Castro Cid, Juez del Juzgado de 
Distrito número ¡ de Ponferrada y su partido 
(Leon), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
378/1990, se tramitan autos de juiCio (!jccutlVO pro
movidos por el Procurador don Tadeo Moran Fer· 
nandez. cn nombre y representación de Ban¡;o Bilbao 
Vizcaya, contra dona Benita Fierro Fernándcz, sobre 
reclamación de 1.284.827 pc~tas de principal y la de 
550.000 pesetas.. presupuestadas para gastos y costas, 
en cuyo procedimiento. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera, 
y. en su caso. segunda y terccra vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, los bienes que se 
describini.~. f. 

El acto del remate de la primer.t subasta se ha 
señalado para el día 18 de septiembre, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audieru:ias de este 
Juzgado, previniendo a los lícitadores: 

Que para tomar parte deberan consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitiran posturas que no cubran, 
por lo menos., las dos terceras partes de la tasación., y 
que el remate podrá. hacerse a calidad de ceder a un 
tertcro. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
senala para el acto del remate de la segunda el dia 18 
de octubre, a las once horas de su mañana, en e~ 
mismo lugar y condiciones Que la anterior, con la 
rebaja de un 25 por lOO, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por. lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licitado
res cn dicha segunda subasta, se anuncia. una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el aclO del remate el día 18 de 
noviembre, a las once horas de su manana, admitdn
dose toda clase de posturas con las reservas estableci
das por .Ia ley. 

Bienes objeto de subasta 

L Local en planta sótano, finca número 1-4, calle 
315, barrio de Santas Martas, edificio «Marpa IV». 
Ocupa una superficie de 8,80 metros cuadrados, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de 
Ponferrada, folio 133, libro 278, tomo 1.213, fmca 
registral número 31.285, inscripción segunda. 

Valor: 300,000 pesetas. 
.:!. Local en planta sótano destiuadú a g.¡rajc, 

señalado con el número 172, calle 315. barriO de 
Santas Martas, edificio «Marpa IV»" Ocupa una 
superficie de 10,50 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Pontcrrada, folio 19. libro 280, tomo 1.217, finca 
registral número 310421, inscripción segunda, 

Valor: 1.200.000 pesetas. 
3. Vivienda situada en !a planta tcrccra. letra A, 

finca 17, calle 315, zona de Santa,> ~tanas. edifióo 
,(Marp:l IV». Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 140,86 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ponferrad:l, 
folio 94. libro 258, torno 1.158, finca regístraJ número 
::':8.983. inscripción terccra. 

Valor. 12.900.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 22 de mayo de 199{.-EI 
Juez, .\ntonio de Castro Cid.-El Secretario.-4,897-C 

* 
Doña María de! Rosario Campesino Temprano. Juez 

de Primera InstanCia del Juzgado número 4 de 
Ponferrada y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
176 de 1987, se tramitan autos de cognición. promo
vidos por el Procurador don Tadeo Morán Fernández 
en nombre y representación de la Entidad "~Prado 
Sociedad Anónima», contra los herederos desconQ('\-
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dos de don \fariano Arias, sobre reclamación de 
241.965 pesetas de pnnclp:ll y la de 100,000 pesetas. 
presupuestadas para gaSlOS yeost:ls. en cu~o procedi
miento por resolución de esta fecha se ha :lcordado 
sacar a publica subasta por primera, y, en su c;:¡so, 
segunda y tercera vez, termmo de vemte días y por los 
Ilpos que se indican, los bienes que se dcscnbiran. 

El acto del remate de la pnmera subasta se ha 
scii::lado para el dia 5 dI!' septiembre de 1991. a las 
once hora~ de su manana. en la Sala de r\udinc13s de 
este JUlgado, prevmiendo a los lIcitadores: Los que 
deseen lOmar parte en la subasta, debaán consignar 
previamente en la Mesa. del Juzgado el 20 por 100 dd 
tipo de subasta, bien mediante talón conformado o 
ch;:que bancano. 

Oc no realizarlo así, los depósitos deberán efec
lUar~e cn la cuenta de «DepOsitas y Consignaciones» 
de eslc Juzgado, abierta con el número 2.148 en la 
sucursal del &nco Bilbao Vizcaya de e~ta ciudad, sita 
en la avenida de España. 9, en la que el depositante 
dcberá facilitar los siguientes datos de número de 
procedimiento: 2148-(JO()...I7-0176-87. En este caso 
deberá acompailarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. No se admitirán consignaciones en metá~ 
lico en el Juzgado. No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos., las dos terceras partes de la 
tasación; que no han sido presentados los títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manirlesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaria; Que los bienes han sido tasados 
por su valor sin tener en cuenta carga alguna y que, 
aprobado el remate se practicará la liquidación de 
cargas, si las h"ubiere, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tertero. 

De no existir JicÍladores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda del dia 28 
de septiembre de 1991, a las once horas de su 
mañana, en los mismos lugar y condiciones que la 
anterior. con la rebaja de un 25 por 100, no admitien
dose posturas que no cubran, por lo menos, las do~ 
terceras partes de! avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo y para el supuesto dc no existir liCitado
res en dicha segunda subast:l. se anuncia una tercera, 
sin sujcrión a tipo, en la misma ¡arma y lugar, 
señalándose para el' acto del remate el 28 de octubre 
de 1991, a las once horas de s.u manana, admitiéndose 
toda dase de posturas con las reservas establecidas 

. por la Ley. 

Bien~ objeto de subasta 

1.0 La nuda propiedad de la scpllma parte en la 
mitad indivisa. de un tefreno edificab!c al sitio dc Las 
Llamas, de csta ciudad de PontCrrada. Ocupa una 
~upertictc de .. U02 metros cuadrados. Lmda: Norte. 
José C:1!Ic)a y Mercedes Queipo de Llano y otros: este, 
camino San Miguelin: sur, h('rcderos de Fernando 
Mir:1nda, y oeste, terreno d\.' Aecio Perel. Inscrito en 
e! Registro de la Propiedad número 1 de PoniCrf::lda, 
al folio !97 vuelto. tomo 50. libro 132 de Ponkrrada. 
finca numero 1 .. '-640, tn<¡cnpc¡on segunda, Valorada 
pericialmente en 4.200.000 pcsi.'tas. 

2:) la nuda propiedad de la scptima parte de la 
mitad indivisa de un solar al SitiO de Las Llamas u 
O!iv3rcs. de cste -\yuntamiento de Ponferrada. Ocupl\ 
una superticie de 1.650,56 metros cuadrados. Lind3: 
Frente, al este, caBe numero 406. en línea de 55 
mctros JineJ.lcs: derecha. al norte. en !mea de 26,50 
metros lineaks. con heITderos de Petra \lartJncz: 
IzqUIerda, al sur, con parcela de Manuel Fernándcz 
-\hdla v F,ancisco Valtui!le Nuñez: c~palda. a! oest.::. 
con cJ.¡le número ~05 ..:n linea de ..j.7,50 metms 
hncales. <\.demás .. por el sur. linda tambi\.'n con 
callqón Los OlivaR's, hoy calle 404, c'n línea de 2: 
metms 1i1ll.:aks, y terrenos de Eumenia A,rias y 
Mantld Garne!ú en línea de H metr05 lineales. 
Insenta cn el R~>g!stro de la Propiedad numero 1 de 
Ponfc'rrada, folio 88, tomo 8~8 del archi\o, libro 150 
del Avuntall1iento de Ponferrada, ¡in..:a 16.8 7 !. in.,
cripClon cuarta. Valorada pem:ialmentc en 5.900 .. 000 
pes<.-!:!s. 

Dado en Ponferr,:¡da a n de mayo de 199!.-La 
Juez . .\l:ma del Rosario Campesino Tcmpt-lno.-E! 
SeCf\:'1;¡rio.-4.S9lJ.C, 

~2021 

REOS 

Edl~'lo 

Dona .\1aria del .\lar Crespo Yepes, t\lag!strada-Juez 
.Id Juzgado de Pnmera InstanCia numero J de 
R.:us y su partldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e tramita proce
d!mle~1O sumarlO 111potecario, 3rl!eulo !JI de la Ley 
Hipotecaría. numero 153!19~O, promovido por 
(Banco Pastor, Sociedad AnÓnima», contra don Jos~ 
·\ngd ..... Ienceyra Barossy y dona A.dclaida Tnnidad 
Alonso. y por resoluclón del día de hoy se ha 
.lcord;¡do sacar a públtca sub~sta la siguiente ti nca: 

Porción de terreno. SitO en térmmo de Les Borges 
del Camp, partida «Fontcnellas», «Hons» o ((Font 
Vella»; de cabida .307 metros 92 d.:címetros 50 
centimetros cuadrados. Contiene una edificación 
compuesta de planta baja y dos plantas en alto, con 
una superficie construida, cada una de ellas,. de 245 
metros 25 decimetros cuadrados, constituidos por 
una sola nave. sin distribución interior. 

1 nserita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Reus, al tomo 518, libro 50, folio 6. finca núme
ro JA27-N, 

Tasada en 30.850.000 pesetas. 

Se halla aft."Cta por una hipoteca a favor del (Banco 
de Bilbao, Sociedad Anónima», en garantia de pres
tamo concedido por un capital de 6.000.000 de 
pesetas, por el plaw de ciento ochenta meses, conta
dos a partír del 28 de julio de 1987, intereses trienales 
a r.:lzón del 15,5 por 100 anual)' 600.000 pesetas 
fijadas para costas y gastos, según escritura otorgndn 
ante el Notario don Agustín Maria Altes Salafranca el 
18 de julio de J 987 y numero de protocolo 1.407. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 18 de septiembre y hora de ¡as 
once elJarenta y cinco, siendo requisito indispensable 
comignar pre .... iamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación para tomar parte en ella, debiéndose ingr~sar 
tal depósito en el Banco de Bilbao Vízca}a, ~uCl!rsJ.I 
de la plaza Primo de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este luzgado numero 4190 000 18 
0153 qo. con facultad de ceder e! remate a tercero. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 16 de octubre y hora de las once cuarenta 
y cinco, con rebaja dd 25 por .100 del tipo d~ tasacion, 
con un depósÍlO prevIO tambien de! 20 por 100 de! 
tipo de tasacíon. 

y si tampoco hubIere postor, una terccra, sin 
fijación de tipo, para el día 13 de noviembre} hora 
de las once cuarenla y cinco. pero con un deposito 
pr~vlO igual al de la segunda . 

Se ad':lerte a los licitadores que t:lnto Jos aUlaS 
como la ccrtiiicaClón estan de manifiesto en Se.:r~'ta
ría. donde podrán ~r examinados una hora antes de 
las S<'n;¡,ladas par:l las subastas respectins, no pcrmi
¡¡endales ,,:'xlgir más datos que los que hay, a\i como 
I:lm bien que las cargas anterior~s y preferentcs queda
rán suhsistentes, sin destinarse e! precio de! remate a 
su C\ttnción. subrogandose en su pago el adquirente 
y 'iCgún todas las normas legales, sirviendo este de 
nol!lkación al demandado. en el caso de que no se 
pudiere hacer personalmente, 

Dado en Reus a 4 de junio de ¡qq¡ .-La \fag¡strada
Juez. ~1aría dd !\far Crespo Yepes.-EJ Sccrela
rio.-4.iN5-C 

SABADELL 

Edictu 

Don Femando Vah.h\'la Guozakz, Mag!str:ldo-Jm'¿ 
<id 1u.lgado de Pnmera Instanóa num.:lO 7 de 
SaDadell, 

Hago saber: Que en los auto~ d ... procedimiento 
judiCIal sumario, regulad0 por el artículo ! 31 de la 
Ley Hipotecana. n::gi~trado bajo el número 2.67í19':!O. 
promovidos por Caja dC' Ahorro~ de Sahadell, contra 
Jose Bo!aderes !\lonfa y María Antonia Sart"t :\lon!b, 
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la .... cma 



en !lt':hli,2 ~ub;.¡~:a e! inmueble que a conlinJ.laC1Ón se 
til <.,.r;t'lr:i. CU\\) :.JC!O tendra lug<1r en la Sala Audu:ncia 
de c~\C JMf!<!do. el dia 3 de sl'ptiembre ) hora dl' ¡as. 
(hu: de n,' h:!b\.'t po!>tores se senal:;¡ para la sC"gunda 
~dlJ~I;l d dia j d~' octubre y hor.1 de J:¡~ die7. } SI I 

t:ir,'!JÜ'.'\.l huhi ... ra en f~ta. -:n tercera suba!.ta. el día 3¡ 
i.h.' cCIJhre. hOf..l de las diez. 

Ll ~;:b .. ~ta SI.' cdcbrará con sujeci6n a lo fijado en 
b L,·, H¡potrc;lfi:¡, previnit·ndose a lus hcítadore~: 

Pnm{,fO.-QuC" el Ilpo dc remate sera, para la 
vi1l1<.:r;.¡ SUb3SL1, el de pactado; para la segunda, el 75 
ror )[,0 de b antnior, y la tcrcer .. ' saldra ~lD s\!jel'Íon 
a liro. 

Segundo -QuC" los autos y la certlficación de! Re~is
\1'0 ;; que ~c rdiere la regla ,t,J estan de manifiesto e-n 
la SeCrd:lrí:¡. 

TrrcCTO.-Se entenderá que todo licit;¡dor acepta 
(';.1mC' has¡¡¡nte la titulación, 

CU3rt(.>,-US cargas o gravamenes anteriores y 1m¡ 
prekrcnles, si los hubiere-, al credllo dd actor conti
nu;¡dn ~llb~istentes, entendiéndose que el rt'matantc 
lo:;. ;>("',pt<l ~ queda subrogado en la responsabilidad de 
!o~ mismos. Slll dcstmarse a su extincIón el precio dd 
P..'l1';¡tl'. 

La linea objeto de subasta es: 

Porc1ón dl~ terreno, campa, sita en término mUnici
pal Je San UOf(.'nc S'1\'a1l. partida de! Burch, 1Í('ne 
una suprr1idc de 42.3"14 metros 99 d('cimetros 96-
cen:imdms cu;¡:drados, en los que hay con"truidas 
dos naH'S g;lnaderas, de planta baja solamente, una 
d~' bs n<l\(,s tienC' una superficie edificable de 2:!9 
f'.Wlro" Jt¡ dl'cimetros cuadrndos, y la otra na\"e esta 
compuesta de ocho corrales pequC'ños, con una super
liele cdificlda de- 616 metros cuadrados, Y linda: Por 
d norte, con la carretera de San Lorenzo Sa .. all a S<1n 
F<:lw dc Codinas: por el sur, con torrente que baja de 
In ~ierr¡¡; por el este, con Juan Cañadcll Marfa, y por 
el ocste. con María Valls. Inscrita en el Registro de la 
Propied:td de Terrassa, al tomo 2.035, libro 53 de San 
Uorcnc ~val!, folio ll:!, finca 2.336, inscri¡xión 2.a 

y para que sirva de edícto en forma, expido el 
pn:"cnH.' en Sabadell, a 17 de mayo de 1991.-EI 
M3gistrado-Jucz, Fernando Valdivia Gonzálcz.-La 
Secxtaria.-:5,614-A. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 519/86, a instancia de don Julio Aragonés 
Segarra contra «Tenerife Amper, Sociedad Umitada», 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
13. venta en publica subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.000,000 de pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este J,uzgado, sito en la 
pl¡l7:a de Castilla, número 1, en la forma .siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de julio proximo v a 
la" doce horas de su mañana. por el tipo de tasaciÓn. 

En <;t.·gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la prim\..-ra, ron rebaja del 25 por 100 del 
tlpO. el dia :::6 de septiembre próximo y a las doce 
hor.1s de su mañana. 

y en t<:rCCTa .. ubasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de octubre próximo, a las 
doce horas de su manana, sin sujeción a tipo, pero 
con ¡as demá .. condiciones de la segunda 

Sé' ad\'i('r1e: Que no se admitirá pOl>tura, en pnm~ra 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
rar!e~ de los lipos de licitaCión; que para tomar parte 
deberán conSIgnar preYlamente los ¡¡citadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establcc1mlento designado a 
lal ('f{'cto, una cantidad igualo superior a1::0 por lOO 
de lo~ respectivo:'. tipos de licitacion; que las subastas 
se ce!ebraran en. forma de pujas a la llana, si bien, 
adeJl1as, ha:.ta el día l>cñalado para el remate podrán 
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ha~'.;:r,>,' posturas por escrito en sobre cefrado: qut" 
podr;¡ llot:.;r~i.' en c¡¡l!dad de ceder a un ten:ao. cesión 
qm' ~.olo pudrá hacc[',l" prn ia o ~Imultane¡¡mt'nle a la 
con~ignael0n del preóo: que ~ mstancia de! actOL 
poJrán ;T\Crvar~ Jo .. d,'p<hlloS de aquellos "poswrt'~ 
que ha:-an cuherto el :1»0 de subasta )' lo adnlltan, a 
efeclm de que si el primi"f adludlcalario no eump!iese 
sus obÍlpClones. pueda apfnbarse el remate a fa\'Of de 
lü~ que le ~!~n, po~ el ordi.T de sus reSpl":tl' as 
po~tur¡¡<,: qUl los tllUJc.S de prop1edad, ~upl:dL\S por 
c<:r!i~{'aCJon rCj!:Jstral. eslaran de manifieslc' en la 
Secrctaría dc este JUI,gado, dcbiendo ronform;¡r:.e con 
dIos los llcitadores, qLe !JD tcndran derecho :¡ n¡gir 
:ünglinos otros; que, ;l"IDÜS!1l0, e~tarán de maniíiestc ¡ 

Jos aUlos: ': que las cargas an¡l.'nore~ y las prdl'rl'~tcs 
-~l las hubiere- al c,cdi:o del actor, clJlllinuarán 
suo<,lqentes \ sin c:lIlctcÍar. ('ntendiendo~C" que el 
n.'matant~' la~ an:pta y queda subrogado en la r{'~pon
,,¡¡bihdad de las mismas, SH1 de~tlnarsc a su extinción 
el prceio del remate. 

La.~ finca Objdo de licitación es la SIguiente: 

llrbana 2. Vivienda d{' la pianta baja de! edificJO 
construido !>obrc la denominada parcela una de Tene
rife tt-\m::'Cr, Sociedad Limitada), de la urbanizacion 
l\1onta!m;:¡f, Bajamar. termino mUnicipal dc 5.1n Cris-
10001 de la Laguna, que mide una extensión superfi
{"lal de 74 metros 12 dCClmetros cuadrados 25 
decimctro" )' Jardín trasero de 23 metro<' 46 decíme
tro .. cuadrados. Linda todo: Frente o none. pasillo 
("(,m un por donde ¡lene aceeso~ izqUIerda, entrando. 
este, finca de los <;cñores S<llazar v -\scanio: derecha u 
oesh', calle de la Urbaninció-n, y fondo o sur, 
\ iviend" del sur de esta planta, numero } de la 
d1VJsJon horizontal. Es la ,i~íenda nonc de ~S~;¡ 

planta, Finca número 5='.)49, urban;:¡ 2, ¡merita al 
tomo 10.645, libro 587, loiio 62. inscripCIón pnmefU, 

Dado en Santa Cruz de Tencrife a 15 de mavo de 
199L-El Magístrado-Juez,-EI Sccretario,-5, Wl:.c, 

* 
Doña Maria Luisa Santos Sanchl'z, Magistrada·Juez 

del JU7gado número 2 de Santa Cruz de T~'<lcrire, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 3300989, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don José 
Munguia Santana, con representación de «Banco 
lJrquijo Unión, Sociedad Anónima», contra don 
Apolonio Reyes Vanes, en reclamación de cantidad, 
\'n cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publíca sub."\sta, por término de "'einte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede; 

Urbana número l.-Local comercial compuesto de 
dos naves y sUl>Ceptiblc de ser aprovechado como dos 
locales, SilO en al planta primera o baja del edificio 
numero 24 de la calle Magistral Heraclio Sánchez. de 
la ciudad de La Laguna Tiene una superficie 10tal 
cubierta de 240 melros 82 dedmetros cuadrados, 
Linda: Frente o naciente, calle de su situadón, caja de 
ascensor y vestíbulo comun; espalda, propiedad de 
don Jose Rodriguez Díaz, y en una pcqucna parte, 
vestíbulo común; derecha, entrando, finca de don 
Angel Martín GonLález, zaguán y vestíbulo, pie de 
escalera: caja de ascensor, e izquierda, propiedad de 
herederas de don José Rodríguez Díaz. zaguan, pie de 
escalera v ve:.tibulo. Tiene su entrada áircctamente 
por su frénte, a traY6 de sus puertas propias. Cuota: 
18 cen¡ésimas ) media. Inscripción: Tomo 1.438. 
lioro 38, folio 40, finc;¡ 3.042 dd Reglstro de la 
Propiedad número 1 dc La Laguna, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. silO en calle RUlz de Padrón, 3. el 
próximo día 18 de octubre, a las diez horas, con 
arr~-glo a las siguientes condicioncl>: 

Pnmera.-EI tipo del rematc será de J 6.200.000 
pe~ctas, no admitH?ndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

$egunda.-Para poder tomar parte en la ¡¡enaeión 
dcocran los liCitadores consignar pre"'iamente en la 
I\ksa dd Juzgado o t'stableClnl1ento que M' dcsune al 
l.'L·{·w el 10 por lOO de! tipo de remate: 

_____ -""-BéC'0E numo ¡ 57 

TerC'cr::¡,-Pc>dran haccr.;<.' posturas por cscrito, en 
pliq:o l~'rrado. de~de el anuncio de In subasta hasta ~u 
cekbraeioE, depos1tando en la \te.,a de! J1l7g:.¡do. 
junlo con aGue!. el ~O por IOG de! tipo dl'l n::rr:;¡k. 

Cuarta.-Püdrá hacerse el remale a ,~lid.1d J.~ ceder 
o un tercero 

Quinla.-Sc fCSefyur¡,n en depósito, o ¡n~tanc¡a dd 
acreedor l.;~ cor.signacion<.'s de !u~ poSlOre~ que no 
rt'~uitarl'n rematantes ~ qUl' lo acmll:l1l ~ ha:-an 
eub]{,rtt, {'; lipO de In ~uha5t¡¡, a efl'cto~ d,: {Iuc. si el 
PI ime~ adjud1l.'iit<lrio no cump!iese b obliga::ión. 
rt!edn af!!'llbary; el remate a favor de 1m que k sIgan 
P~'¡ ,::] ordcn de sus resp...-CIlY3S posturas. 

Snta.-Los títulos de propIedad. suplidos por (·ni
ficanon dd Regl~lro, S(' encuentran de mamríeslo en 
la s..'cn:tnria del JU7g.ado dehit'ndo los b('Ítad0rl's 
conformar~l' con ellos. sm que puedan exigir 0Iro~ 

Seplíma.-La cargas)" gra\ am.'nes anteriores y los 
preferente~. si los hubiefC, al credlto de! actor, queda
nm subs¡"t{'nle~ v sin cancelar. entend1e-ndosC" que el 
remnlant; los acepta y qucda l>ubrogado en la respon
sabllidad de los mismos, sin dC"SlÍnarsc a su extincion 
el precio del remate. 

Ckt.l\ a.-Para el supueslo de que resulw.f{· dcsiert;:¡ 
la primera suba"ta, se seúala para que h:nga lugar la 
~egunda el pró:umo 19 de noviembre. alas diez horas, 
en la~ mismas condielOne~ quc la primera. excepto el 
tipo del remate del de la primera. que <;crá 75 por 100 
del de la primera: )", caso de resultar dc·;it'na dicha 
segunda subasta. se celebrara una terccra. sin su.il'Ción 
a upu, d dí.; 17 de ,j¡ü:·mbr.c-, :nmbi¿'n :! ~~ tl!{'I 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fij<1d:¡s para la segunda, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a J 7 de ,¡unio 
de 19YJ.-L"\ Mag:lstrada-Juez, Maria Luisa Santos 
Sánch('z.-EI Secrctario.-5,IOl-e. 

TARRAGONA 

Edicto d" slil>asla 
, 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistwdo-Jut>z del Juzgóldo de Primera Instancia del 
numero 3 de Tarragona. en los autos de proe¡:Qi_ 
miento judicial sumario del articulo ¡31 de la. Ley 
HlpO!l'C'ana, numero 66/1991, instados por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, que 
litiga en con,eplo de pobre. representada por el 
Procurador don Juan Vidal Rocafort, contrb finca 
especialmente hipoteruda por «Promociones Vista
mar de Cambrils, Sociedad Anónima», por el presente 
"e anunda la pública subasta de la finca que se' dira, 
por primera vez, para el próximo 29 de julio, a las 
diez horas de su mañana, o. en Stl caso. por segunda 
"e7., término de veinte días y rebaja del 25 por 100 de 
la tasación C'>Criturada, para el próximo dia 24 de 
septiembre, a las diez horas de su mañana, y para el 
caso de que la misma quedase desicorla se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 22 de 
octubre, a las_diez horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiclOnes 
establecidas en el aniculo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria 
~ concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Ci,'iL 
hanendosc constar e"presamenle que los aUlOs v 
ccrtificaclOnes de titulos y cargas sc hallan de mani'
fiesto en Sl:CTc\;¡ría: que se acepta como bastante la 
litulación obrante en autos y que las earg:¡s anteflores 
~' preferentes sub"i!>l1rán, aceptándolos y quedando 
subrogado cn ellos el rcmatante Slll destinarse a su 
extinción el pr«io del remate. 

El preClo de tasaCIón escnturado de 13 finca {'s de 
JO.2óOJ)(lO pesetas. y la finca objeto de suha~!a ~ ¡a 
slgulCnlC' 

Entidad numero 2.-Local comcmal en la planta 
bala, numero 1 del edificio Margantas. fase B. sito en 
la'zona de apartamentos de la manzana 17, de la 
urbani73C1on Cambrils Puerto, del termino de Cam
bnls. Supcrfirie de 48 metros 9} decímetros cuadr.l
do~. T!c'ne como anejO i""l'¡)arable todo el espacio 
Indefinido comprendIdo por las proyecóoncs huri-
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zonla!cs de sus fachadas norte y oeste, de superficie 
7J metros 91 de<:imelros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reu!> número }, al tomo 
604, libro 367, folio 49. finca numero 26.549. 

Sir1dcndo el presente de notificación supletoria al 
demandado. 

Dado en Tarragona a 27 de mayo de 199 l.-El 
Magístrado-Jucz.-E! Secretano.-5.627·A. 

TERRASSA 

EdIctos 

Don Fernando Femández Martín, Magistrado-Jue-l 
de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al numero 
86;1989 se- siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movido por Caixa d'Estalvis de Terrassa, con benefi
do de justicia gratuita, representada por el Procura
dor don Jnume GaJi Castin, contra don Francisco 
Pére:z Burguillos y doña Francisca Guillén Serrano, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a püblica subasta, bajo las condiciones previstas 
en los artículos 131 y concordantes de la Ley Hipote. 
caria y de su Reglamento, con una antelación de 
vcinte días, los bienes que se dirán, por segunda vez, 
el próximo día 19 de septiembre de 1991, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y si ésta resultara 
desierta se celebraría tercera 5Ubasta, sin sujeción a 
tipo, el día 24 de octubre de 1991, á las once horas, 
al igual que la anterior, celebrándose dicho acto en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y previniendo a los 
licitlldores que deberán previamente depositar una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes y que deberán conformarse 
para su examen con 105 titulos de propiedad obrantes 
en esta Secretaria, sin que se puedan exigir otros y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, con frente a la calle Matade
pera, situada en el Plan Parcial de Ordenación «la ' 
Planassa». Compuesta de planta baja y piso, con una 
superficie construida en la planta baja de 65 metros 
cuadrados, y en la planta piso de 90 metros cuadra
dos. con varias habitaciones y servicios. Edificada 
sobre un solar situado en el término del pueblo de 
ViJadecavalls, de pertenencias de la heredad «Cor
bera)). Ocupa una superfice de 863 metros 60 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 22.857 palmos 66 
decimetros cuadrados. Linda: Por su frente, con Jicha 
calle Maladepcrn; por la derecha, entrando, con la 
parcela número 116; por la ¡zquerda, con la parcela 
número 118. '! por el fondo, con la parcela número 
121. Es la parcela número 117. Está inscrita en el 
RegIstro de la Propiedad número I de T errassa, al 
tomo 1.704. libro 48 de Víladccavalls, folio 88, tinca 
número 2.508. 

Valoración inicial: 16.185.000 pesetas. 

Sirviendo el edicto de notificación en forma al 
demandado. en caso de no ser notificado personal
mente. 

Dado en Terrassa a 13 de mayo de 19Q1.-EI 
~v1;]gi .. ¡r~do .. Juez. Fernando Femández Martin.-El 
Secretario.-5.619-A. 

* 
Don Juan Ramón Reig Purón, r-,.'lagistrado-Jui:z de 

Primera Instancia del número 6 de Tcrrassa (Barce .. 
I<,ma), 

Hago saber: Que en el procedimiento de juiCIO 
cJecutivo seguido en este Juzgado, bajo el número 
196(1990 a instancia de «Caixa u'Estah is de 
T errassa», con beneficio de justicia gratuita, represen .. 
tada por el Procurador señor Jaime Gatí Castin, 
contra Jaime Barrera Murcia, ht: acordado sacar a la 
_enta en publica subasta. por término de veinte días. 
lo'i bienes que despucs se describen. por el precio que 
se indicará. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de .\udiencia de 
este JUlgado. en los días y forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 10 de octubre de 1991, 
a las diez treinta horas de su manana, sirviendo de 
tipo d prttlO de avaluo y para e! caso de que resulte 
deSierta. en segunda subasta. el dia 7 de noviembre de 
19CJL a las diez treinta horas de su manana. con 
rebaja del 25 por 100 de! precio de avaluo, no 
admitiéndose posturas en primera y segunda subasta 
que no cubran· los referidos tipos, y si ésta resultare 
igualmente desierta, en tercera subasta. el dia 12 de 
diciembre de 1991. a las diez treinta horas de su 
manana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Parn tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando para ello en la ~esa ~.el 

. Juzgado, junto a aquel, el importe de la conslgnaclOn 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro en 
que constan las cargas y gravámenes estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destínar5e a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacer5e en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de· 
consignar5e dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria en forma al demandado. 

Fincas objeto de licitación 

1. Urbana.-Nümero IS.-ViVlenda en planta 
sexta. puerta segunda, de la casa señalada con el 
número 17 de la avenida de Gibraltar, de esta ciudad. 
Ocupa una superficie de 80 metros 37 declmetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, este, con avenida de 
Gibraltar y con patio de luces y ventilación; por su 
izquierda, entrando, sur, con rellano de la escalera de 
acceso al que abre su puerta y con YÍviendas puertas 
primera y tercera de esta misma planta; por su 
derecha. norte. con patio' de luces y ventilaciÓn, con 
vivienda puerta tercera de esta misma planta y con 
finca comunidad de propietarios, y por el fondo. 
oeste, con patio de luces y ventilación j con viVienda 
puerta tercera de esta misma planta. Mitad indivisa_ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Terrassa. al tomo 1.884, líbro 834, sección 2.a, folio 
119. finca 34.566.N. 

Valorada la mitad indivisa en U,73.378.50 pesetas. 
2. Urbana.-Casa de planta baja solamente con 

patio detrás, sita en esta ciudad, con frente a la cuUe 
de la Virgen de la Esperanza, señalada con el número 
88, antes 88 bis, que mide 4 metros 30 centímetros de 
anchura y ocupa una superficie de 63 metros 32 
decímetros cuadrados, de los que corresponden a lo 
edificado /iO metros 32 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, oeste, con dicha calle; por su derecha, 
enlfando, sur. con André'i Colomera y .\.ngdes Gon-
7áJez. y por su IZQuierda y fondo, con tinca de Jose 
Isart, Pablo Samper y Juan Oriadi y Jcsus Led. Mitad 
indiVisa. 

InSCrita en el RegIstro de la Propicdad número I de 
T erras\3.. al lOmo 821. libro 260, folio 12 y finca 
10.830. 

Valorada la mitad inidivisa en 4.420.350 pesetas. 

Terrassa, !U de JUniO de 199L-El \1agistrado-Juez, 
Juan Ramón Reig.-EI ~'Cretario.-5.617-A. 
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TOLEDO 

EdiCto 

Dona Is.."\bel \iaria Huesa GaBo. Magistrada-Juez de 
Pnmera InstanCIa e lnstruccion numero 2 de 
Toledo. 

Por el pres.::nte 5<: hace pubhco. para dM cumpli
miento a lo dispucsto por el 'icflor Juez de Primera 
Instancia numero :2 de Toledo y su partido. que. en 
virtud de lo acordado en los auto~ de ejecuttvo-otrm 
IÍlulos. núnlero iOí! 987, instado por el Procur.lJor 
Jon Ricardo Sánchcz Calvo, en representación de 
«Banco de Credito Industnal, Suciedad Anónima». 
contra dona Esperanza $anchez Puebla. <:on domicilio 
en calle Nuncio Vi('Jo, 11, Toledo, y dona M. Espe .. 
ranza Sagr. Peces Sánchel. con domicilio <:n calle 
Nuncio Viejo, 11, Toledo, en reclamación de la suma 
de 4.470.636 pesetas de prinCipaL más 900.000 para 
intereses v costas. se ha ordenado sacar a publica 
subasta, ~r primera vez, termino de veinte días y por 
el precio que lucgo ~ rdacionará, en Que han sido 
valoradas cada una de las fincas embargadas que 
luego se n,'lacionanin; cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de cste Juzgado el día 13 de 
septiembre, a las diez horas. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, quc se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 15 de octubre. 
a las diez horas. 

y de no haber postores. se serlala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 13 de 
noviembre, a las diez horas. bajo las siguientes 
co.ndiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
que luego se relacionará para cada una. en que 
pericialmente han sido tasadas cada una de las dos 
fincas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos lercera~ partes del menCIOnado tipo. 

Desde la publicaCIón de este edicto hasta la celebra
ción del acto pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del Juzgado 
y consignando junto al mismo el porcentaje legal 
establecido o acompañando el resguardo de habcr 
hecho esta consignación en el establecimiento público 
correspondiente. 

Tercera,-Para tomar parte cn la subasta debcrtin los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
referido lipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de! actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-A instanCIa del acreedor. y por carecer'i.r oc 
titulos de propIedad. se sacan las finca,> a pública 
subasta sin suplir prevlamenle su [Jita. conforme al 
artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civd, 
encontrándose de manifi<.'sto en la Secretaria de este 
Juzgado. a disposioón de los poslbles hcítadort's. los 
autos 'y la certiti.:ac¡ón del Registro de la Propiedad. 

Quu1ta.-Dc no rcsenarse en deposllo a imtancia 
del acreedor la" conslgnaclOncs de los postores que a::.j 
lo ha,Jn cubierto r! tipo de la subasta, las cantIdades 
preYlamcnte consIgnadas por Jos liCItadores para 
tomar parte en ellas ks sera n de\·ueJta~, exc:pto la 
que corresponda al mejor postor. que quedara. cn ~u 
caso. a cuenta y como parte del precio tolal dd 
remate. 

Scxta.-Las po~tura,> pOdrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcrn'ro. 

Scptima.-Que las cargas y grav:imene~ anteriores o 
prefcrentes al cr':dito del actor -sí los hubiere
quedaran sub~istentes. cntendlcndose que el rema
tante los accpta y se subroga en la responsab!lidad de 
los mIsmos. sin destinarse a su cxtinClón el prc'ClO del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tit'rra de \ecano. en término de Olías dd Rey, 
en d despoblado de Olibuelas. de t:aber :: hcct;:ireas 71 
ár('as 76 centiáreas. Inscrita al lomo 640. libro 60. 
folio 1~1. finca numero 5.394. Se considera su \alor 
en 815.000 ¡x."'Setas. 

2. Cuarta parte de una tierra ~'n término de Olias 
dd Rey, al ~ltlO de Val de Sanuago. IlIulada Morón. 
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de caber 7 hectare3S 78 areas 3 centiáreas. Inscrita al 
lümo 4&4. libro 49. folio 11, finca número 4.046. Se 
considera el valor de la cuarta en 500.000 pesetas. 

3. Tierra de secano en término de Olías de! Rey, 
al sitio dd Cabero, de caber 1 hectárea 40 áreas 94 
centiáreas. Imenta al tomo 56. libro 8, folIO 203, finca 
número 565. Se considera su valor en 4.000.000 de 
pesetas 

4. Tierra en término de Olias de! Rey. al sitio de 
la'Hungcme!a, de caber 93 áreas 96 centiáreas. Finca 
n:gislral 580. Se considera su valor en 300.000 pese-
1" 

5. Tierra de secano en término de Olías de! Rey, 
al sitio de Valhondo. de caber 82 :íreas 25 cenlÍáreas. 
Imerita al tomo 640. libro 60. folio lOS, finca número 
5.387. Se considera su valor en 250.000 pesetas. 

6. T'lerra de secano en tennino de Olías del Rey, 
al sitio titulado Las Cercas o Quintana, de caber 92 
arcas 50 centláreas. Inscrita al lomo 640, lihro 60, 
folio liS. finca número S.39 J. Se considera su valor 
en 3.70(LOOO pesetas. 

7. Tierra de secano al sitio de Los Barquillos, en 
término de Olías del Re\", de caber 1 hect<irea 2 áreas 
51 centiáreas 32 decímetros y 94 centímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 110, libro 13, folio 250, finca 
número 1.056. Posibilidad de construcción de naves 
industriales. por estar próximo luz. a~ua yedificacio
nes. Se considera su valor en 8.000.000 de pesetas.. 

Dado en Toledo a 6 de junio de 199L-La Magis
trada-Juez, Isabel María Huesa Gallo.-La Secreta
ria.-3.117-3. 

UBEDA 

Edicto 

Don Manuel Plñar Diaz., Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de Ubeda y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c.a~o se 
tramita expediente de declaración de falleCImiento 
bajo el número 125/1991, seguido a instancia de 
dona Carmen Sánchez Dabo, representada para la 
declaración de fallecimiento de don Antonio Millán 
Sánchez, que fue vecino de Ubeda, no teniéndose 
noticias del mismo desde 1938, habiéndose acor
dado con fecha 16 ,de abril·de los corrientes, por su 
seno;ía la publicación del presente edicto para el 
conocimiento de las personas a quienes pueda intere
sar la mencionada declaración de fallecimiento, pue
dan comparecer en el presente expediente. en .. el 
término de quince días., a contar desde la publicaclOn 
del presente edicto. 

Dado en Ubeda a 17 de abril de 1991.-EI Juez, 
Manuel Piñar Diaz.-EI Secretario.-9.06I-E. 

La 2-7-1991 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alberto Trullenque López. Magistrado-Juez acci
dental de Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: que en este Juzgado, y con el número 
153/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Onofre Marmaneu Laguia. en nomo 
hre y representación de «Banco de Bilbao Vizcaya, 
SOCledad Anónima", contra dona Vlcenta Maninez 
BolinC'hez, don Pedro Murciano Marin, doña Carml."n 
Murciano Martínez y don V¡cente Luis Gimeno 
Sanchis. en el cual se ha acordado sacar a púbilc:l; 
suha5.\a. por pnmera vez y lérmlfiO de vemte días, Jo~ 
!"llenes que a continuación se relanonan. 

La '>ubasta se celebrará el día 23 de septH:mbn:-, a 
I;.¡~ oncl' horas, en la Sala Audiencia de eSle Juzgado, 
con las condinones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcran 
l()~ licitadores consignar previamente cn el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la t'allc Colón. de Valen
na, numt'ro de cuenta corriente 4443. cs!abJe-cimic-nto 
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destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por lOO efectivo del tipO señalado para esta 
subasta. sin cuyo reql:isito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do~ terCCI<lS panes del tipo señalado para la 
subasta y la5. posWras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un urcero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayvr. se celebrará al sigUlcnte día, a la misma hora, 
~' en SUCe"5.1VOS día!> sí se rcpitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd Rcgistro 
prt.'\'cniJa por la Le), así como los titu!O$ de propie
dad, en su caso, e<,tán de manifiesto en la Secretaria. 
v se entenderá que 105. licitadores aceptan como 
bas1ante la titulación y no tendrán dnccho a exIgir 
ninguna otra. 

Quinla.-Las cargas o gravámenes antenores ~ los 
preferentes, "i los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán súbsistentes, entendiéndose que el rematante 
105. actpta )- queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precIO del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 23 de octubre, a las once horas, 
con la rebaja del 2S por 100 de la tasación. y no 
habiendo postor Que ofrezca las dos terceras partes del 
precio de-la segunda subasta, la tercera subasta, 511\ 

SUjeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el día 22 de no'viembre. a [as once horas. 

&- hace extensivo el pre!ente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rustica indivisible. Tierra secano con algarro
bos, en término de Picasent, partida del Realón, de 2 
cuarlones y 13 brazas y media, equivalentes a 4 arcas 
72 centiáreas y 80 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte. camino viejo de Albal; sur, otro camino; oeste, 
resto de la finca de que se segrega, y este, el propio 
resto y fifica de don AntOniO Minguet Chirivella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picasent, 
al tomo 1.456, libro 199 de Picasent. folio 240, finca 
l8Al5. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 
2. Piso tercero, puerta sexta, del edificio en Valen

cia, c.'lile Calvo Acacia, 12; es de tipo C; tiene una 
superficie construida de 11 S metros cuadrados apro
ximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
VII, al tomo 1.720, libro 273, folio 114, finca 26.354. 

Valorada a efectos de subasta en 6,900.00 pesetas. 

Valencia, 29 de mayo de J 99 l.-El Mag.istrado-J uez, 
Alberto Trullenque López.-u Secretaría, Maria 
Francisca Tomás Llavador.-3.139-IO. 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia numero 7 de los de Vigo. en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 128 de 1991, tramitado a 
inslanóa de Caja dc Ahorros Municipal de Vigo 
co;1tra Casino de VigO, se manda sacar a pública 
suhasta los tllenes hipoteeado5. que se dirán a contt
nuación, por el término de veinte días. 

Lugar, fcrha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendra lugar en la Sala de AudIencia de 
est;:- Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo. en 
las sigUientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 26 de 
5.epllembre. a la5. diez horas. 

b) La segunda. caso de no haber postores en la 
primera, el día 28 de octubre, a las diez horas. 

r) y la tercera. también en el caso de no habcr 
postores ('n la anterior, el día 29 de no\ lembre. a las 
dicl horas. 
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Se adviene a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas, !>C observarán las siguientes condiciones: 

Primcf3,-En la primera, el tipo de subasta será el 
prcóo de 2S.OOO,000 de pesetas, que es el pactado en 
la el.critura de constitución de hipoteca. En la segunda 
5.e producira una rebaja de! 25 por 100 deltípo. Y en 
J:¡ lercera. se celebrará sin sujeción a tipo, tenÍendose 
('n cuenta lo que al efecto db.pone la regla doce del 
anículo 13! de la Ley Hiporecana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
1m licitadores consi~nar previamenH.· en la Mesa del 
Juzgado o en el estableClmienlO destinado al efecto, 
una canudad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
lipa de suhasta, sin cuyo reqUisito no !.crán admiti· 
dos. 

Tercera.-Las posturds podrán hacerse 3 calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado. verificando junto al mismo, la consig
nación a que se refiere el numero anterior. 

Cuarta.--Que los autos y la c('rtificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, estan de manificfoto en 
la Secretaria; que se en tendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, ) que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al ("rédito del actor continuaran subsistentCf>, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mísmos. Sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

BienC'5 hipotecados objeto de su~asta 

Departamento uno-A): 16.-Plantas baja y pnmera, 
destinadas a usos comerciales)' 30 industriales, cultu
rales y recreativos., oficinas, despachos, consultorios u 
otras actividades y motivos comerciales Ylo industria· 
les, integrada en el edificio número 4 de la calle 
Doctor eadava1, de Vigo. En la planta baja mide 455 
metros ,"uadrados y en la primera 290 metros cuadra
dos. Limita: Norte, con terreno sobrante de la edifica
ción y en parte. la casa o bloque dos, portal, hueco 
ascenwres, escaleras., patío manzana: sur. de don José 
Ramón Martinez Díaz, y en parte, de doña habel y 
doña Josefa Ramos; este, con calle del Doctor Cada
val. y en parte terreno sobrante de la edificación, y 
oeste. con edificio de don José Arca López, que es 
conocido por «casa tres», en el subsuelo. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad al tomo 653 
de Vigo, folio 5 vuelto. finca número 60551, inscrip

. ción quinta. 

Dado en Vigo a 10 de junio de 199t.-EI Secreta
rio.-1.588-D. 

* 
El Magistado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númerO 5 -de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 'iOn el numero 471/1990, promovido por 
«Credit Lyonnais, Sociedad Anónima», contra «Con
gelador Mar Uno, Sociedad Anónima», en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de septiembre pró
ximo v a las doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura hipotecaría, ascendente 
a la suma de- 70.717.994 pesetas. 

En segunda subasta, ca5.O de no quedar rematados 
los bic-nc5. en la pnmera, el día lf de octubre prÓ\lmO 
va las doce horas de su .manana, con la rcbaja de! 25 
por lOO del tipo de"la primera. 

y en H.'reera suhasta. ~l no se remataran ('n ninguna 
de las anteriores. el dia ! 5 de noviembre pro:>.lmo )
a las doce horas de su mañana. con todas la<; demas 
condlciones de la segunda, pero Slfi sUJenon aupo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubr.m 
el tipO dI.' subasta. en primera ni segunda. 

$cgunda.-Las posturas podrán hac('rse en calidad 
de ceder a tereeros 
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Terccra.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig. 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a ¡icita
ciÓn. 

Cuarta.-Que la subasta se ceiebrani en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia sciialado 
para remate pudran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Qumta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere [a regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Buque de pesca «Congelador Mar Una». 

Dado en Vigo a 12 de junío de 1991.-EI Magis
trado..Jue7:.-4.906-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario. para 
hacer constar que en el día de ayer se convocó por el 
Cuerpo de Secretarios Judiciales huelga, lo que paso 
a dar cuénta a su señoría. 

En Madrid a 6 de junio de 1991. 

Providencia del Magístrado-Jucz don Enrique Jua
nes Fraga. 

En Madrid a 7 de junio de 1991. 

Dada cuenta, y a la vista de la anterior díligencia, 
convocada huelga por el Cuerpo de Secretarios en el 
día de ayer, se suspende el señalamiento-efectuado en 
autos de la tercera subasta, procedimiento 85/1989, 
ejecución 119/1989, y se procede a señalar el día 
!O de septiembre, a las doce horas, para la tercera 
subasta. Oficiese al exeelentísmo señor Administra
dor del Boletín Oficial del Estado y al «Boletín de la 
Comunidad de Madrid» para que se publique la 
presente resolución bajo las mismas condiciones que 
figuran en el edicto de subasta, publicado el dia 13 de 
abril de 1991 en el «Boletin Oficial de la Provincia de 
Madrid» y el dia 4 de marzo de 1991 en el «Boletín 
Olicial del Estado». 

Notifiquese a las partes, con la advertencia de que 
podrán mterponer recurso de reposición en el termino 
de tres días, contados a panir del siguiente al de su 
notificación en este mismo Juzgado. 

Así lo acuerda, mada y finna su señoría.-Doy fe. 
Dado en Madrid a 24 de junio de 1991.-EI Secreta~ 

rio.-5.637~A. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña María del Pilar Gonzálcz Rodríguez, $ccretaria 
dd Juzgado de 10 Social numero 4 de los de 
O"lcdo, 

Cenifica: Que en el presente apremio numero 
2<)11991, seguido en I'!ite Juzgado de lo Social en !os 
autos señalados con el número 1.316/1989, sobre 
despido, instruido a instancia de don ~igucl Angel 
Ca 'nicero Cuarta!i, contra la Empresa don Enrique 
Manos OrtIZ, con domicilio en plaza Longoria C.1rba
jal, numero 3, 1.0, Oviedo, y por el iJustrisimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social don Ramón Garcia 
Arozamena, se acordó sacar a pública subasta los 
bienes que despuL'S se dirjn bajo las condiciones y 
valoración que tambien se expresarán. 

Martes 2 julio 1991 

Relación del bien a suba ... tar 

Finca numero 29.933, urbana numcro 275, aparta
mentO-CSludio, noveno piso. numero 14 de la plaza 
Primo de Rivera, numero 8, de O"iedo, inscrita bajo 
el número 25.818. al folio 72, libro 1.337 de Oviedo. 

Valoración: 5.678.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de lo SociaL sito t'n la calle Santa Teresa, 
numero 15, 2.°, de Oviedo, scnahindose para la 
celebración de la pnmera, la audiencia del próximo 
dla I I de septiembre de ! 99 1, a las doce horas. Para 
poder lener parte de la misma dcberá acreditarse 
previamente en este Juzgado por medio de! corres
pondiente resguardo bancario, haber efectuado el 
ingrcso del 20 por 100 del precio de tasacion pericial 
de aquellos bienes en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
calle Mendizábal, numero 1, de Oviedo, cuenta 
corriente, numero 340-0, clave 64, ((('onsignaciones 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo», en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 2 I de enero de 
1988, articulo 1.'), no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha valoración, 
pudiendo haccl'5C las posturas por escrito, en sobre 
cerrado, que se abrirá en el acto del remate, sólo la 
adquisición en favor del ejecutante o responsable 
solidario o subsidiario puede efectuarse en calidad de 
ceder a tercero; que los títulos de propiedad existentes 
son los que se encuentran en la Secretaría de este 

, Juzgado, debiendo el licitador conformarse con ellos, 
, sin que con posterioridad se pueda admitir al rema

tante ninguna reclamación por insuficiencia de titulo 
o defecto; que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes., si lo hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. a la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y si en esta primera subasta no 
hubiera postura admisible, se celebrará una segunda 
subasta en la audiencia del próximo día 16 de octubre 
de 1991, a igual hora e idénticas condiciones, pero 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación 
pericial mencionado, y si tampoco en esta segunda 
subasta, previos los ofrecimientos a los ejecutantes 
que habrán de hacerse como el anterior, se celebrará 
una tercera subasta en la audiencia del día t ~ de 
noviembre de 1991, a igual hora:donde se admitirán 
posturas inferiores al 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiesen justipreciado los bienes. De resultar 
desierta esta tercera subasta, tendrán los ejecuUintes o 
responsables legales solidarios o subsidIarios el dere
cho a adjudicaf5C los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo en el plazo común de diez días. 

y para su publicación en el «Boletin OfiCial del 
Estado», «Boletín Oficial del Principado de Asturias 
y Provincia», y tablón de anuncios de este Juzgado de 
lo SOCial, a fin de que sirVa de notificación en forma 
a las partes y público en general. extiendo la presente 
que sello y firmo en Oviedo a 11 de junio de !991.-La 
Secretaria, Maria del Pilar Gonzalez. Rodrí
guez.-5-630-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Don Victonno Lorenzo Aguirre, Abogado, Secretario 
del Juzgado de lo Social numero 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso segUido ante este 
JUlgado de lo Social número 2 registl.ldo al numl'ro 
362/19')¡, t'jccución numero WI/199L a instanCIa de 
Julio M. Garda llopis, en representación de tmbajJ
dores, contra «Lomi Power, Sociedad Anónima», en 
reclamación sobre cantidad. en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública ·mba:-;ta. 
por tcnnino de veinte días, los siguientes bIenes 
embargados ~omo propiedad de la parte demandad..l. 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Bienes muebles, que por su cxKnS¡Ón y prolijidad, 
no:oc relaclOnan y comtan dc 40 folios, empezando el 
prim~'ro por maquinaria de producción. torno med
nico, <,IMicrotof)', de 5CV de potcn.:i.1 y tcrmmamiD 
el último folio número 46 por una centralita tcklo-
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ntea, marca I,Encson». Dicha relación se encuentra en 
la Secretaria de este Juzgado para ser examinada. por 
cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

los mencionados [nenes han ~Ido valorados en 
28.:':50.000 pesetas. 

Condlciones de subasta: Tendra lugar en la Sala de 
.....udiencia de este Juzgado. S!10 en Bilbao. en pnmera 
suhasta, el día 29 de julio: en segunda subasta. en \u 
ca ... o, en el dla 2J de septll:mbre. y en terccra subasta. 
tamblen en su caso, el dia 21 de octubre, scñalinJosc 
para todas ellas las diez horas de la manana y se 
cekbradn bajo las condiclOnes siguiente~: 

Pnmera.-Que antes de venficarse el remate podra 
el deudor líberaf sus biencs, p;.lgando pnncipal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deber.in depositar, 
previamente en el e~tableeimiento bancano Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.718, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, 
lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500. l. Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se presen~ 
tacán en la Secretaría del Juzgado y, depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, numero de 
cuenta 4.718. el 20 por 100 del lipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publica~ las 
posturas (articulo 1.499. JI, Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501, Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las do:. terceras panes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasaC'Ílm (artículo 1.504, Ley de EnJuieiamlenw 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio cekbrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por ¡DO de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (artícu!o 261 de la 
Ley de Procedimiento labora!). 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el den:
cho de la parte actora de pedir la adjuJic;lCion o 
administracion de los blent'S subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigl"nte 
legislación procesal. 

Novcna.-Que los remates podrán ser a calidad de 
c;::ckr a tcicerü, ~; la .lJl.jul~íuún o adjudicaCión ha 
sido practicada en 1¡¡vor de los ejecutant,:s o de los 
responsables legales solidanos o subsidiarios (artículo 
263 de la Ley de Proccdimi.:nto Laboral). 

Dccima.-Que (tratándose de bienes muebles). junto 
a los titulas de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaria. se encuentra la certificación de gra~áme. 
ncs y cargas. donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a eXJglr otros 
y que las cargas y gravám.:nes antenon:s, si los 
hubicT. al crédito de los ejecutantes continuaran 
sub~¡stentcs- cntendíendose que el rematante los 
an'pta y qucda subTC'g;,¡do en las responsabilid:-Illcs de 
los mismos, sin destinarse a su extinción d prccio dd 
remate (salvo qUl' ~e trate d,: crcdito del tiltJn10 mcs 
de ~alano: Arllculo 32.2 E. T.) 

l.¡nd~clma.-Qt!l' el preno de! remate deberá cum
plirse en el pla70 dc tres a ocho días (sc~ún ~e trate de 
sllhasta de bl("ncs mucbks o inmu.;:blesl, ... iguientes a 
la aprobaCIón del mismo 

los bh.:ncs embarpdos e~liin depo~il:ldos en el 
Jecal de la Empres:¡, :¡ cargo de don kstis B<lffutia 
Rmz. . 

y para que slna d.: nouÍlcaelOn al publICO en 
gcm:'.ll y a bs p;:¡rtc~ de este proceso en panieu!ar, 
una H'Z qcc hava ~Jdo publ!cado l'n el "Boklm 
OfiC:I.lh. y j"n cllmplÍlm..:nto de lo cstablccJdo en k)Cs 
proces,Iks expido la presente en Bilbao a 27 de j'.mio 
d,> ¡(j91.-EI \bogadv. Secfnano. Victorino Lorenzo 
AgUlrrc.-5.0S<J-C. 


